
R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
1 

19
:2

2:
26

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

BACHILLERATO
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ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
INGLÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES (LOMCE))
INGLÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES (LOMCE))
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES (LOMCE))
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

BACHILLERATO
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su 
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de 
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 



De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los 
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso 
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».

CONTEXTO GEOGRÁFICO

El municipio de Fuengirola, con 10,5 km2 de superficie ocupados por terreno urbano casi en su totalidad, es uno 
de los municipios más pequeños de España y con mayor densidad de población, ubicado en el corazón de la 
Costa del Sol Occidental, cuenta en la actualidad con una población aproximada de 75.000 habitantes de los que 
en torno al 30% proceden de otros países, principalmente europeos (Reino Unido, Irlanda, Finlandia y Suecia, 
entre otros), también de Marruecos, países del Este (Rusia, Ucrania, ¿), países del cono sudamericano (Ecuador,
Colombia, Argentina...) y China.



CONTEXTO SOCIOECONÓMICO

Según los datos económicos la población de Fuengirola posee un nivel de renta media declarada de alrededor de
22.000 euros a fecha de 2017, lo que supone un aumento respecto a las rentas, por encima de la media 
provincial e incluso superior a la media autonómica. 



Enclavada en la Costa del Sol, las actividades económicas principales son las relacionadas con el sector 
turístico. La economía de Fuengirola, por tanto,  se sustenta en el sector terciario o de servicios, siendo las 
actividades económicas principales las relacionadas este sector: comercio, hostelería, actividades profesionales, 
construcción y actividades inmobiliarias. 



Las actividades agropecuarias e industriales son meramente anecdóticas. La superficie de cultivo apenas 
alcanza 30 ha, ocupadas por aguacates, plantas ornamentales y olivar, mientras que el censo ganadero también 
queda en la mera anécdota. 



La activad pesquera del Puerto de Fuengirola, que en el año 1970 llegó a tener una flota compuesta por 26 
barcos de cerco, 7 de arrastre y 35 artesanales dedicados principalmente al marisqueo, y que llegó a ser el 
puerto de mayor relevancia de la provincia de Málaga, se ha visto drásticamente reducida. No obstante, a pesar 
del declive de la pesca, la productividad del puerto continúa gracias a las actividades recreativas.

El nivel económico y sociocultural es muy heterogéneo, se mueve entre niveles medios-altos y medios-bajos, 

ASPECTOS GENERALES
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aunque con un segmento de nivel económico bajo, con trabajos en precario y considerable nivel de paro, 
especialmente entre el sector de la inmigración.



A pesar del dinamismo de su economía, ésta lógicamente también está asociada a los ciclos económicos, 
habiéndose registrado una considerable tasa de desempleo durante los tiempos de crisis económica, 
especialmente entre los jóvenes y los inmigrantes, habiéndose reducido bastante esta tasa en los últimos años, 
registrándose 4,02% menos de parados en 2019 que en 2018 según el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.


Como ya hemos dicho, el índice de desempleo fluctúa con los distintos ciclos económicos, y siempre disminuye 
durante la temporada de verano, asociado claramente al marcado carácter terciario de la economía Fuengiroleña,
íntimamente ligada al turismo. 



Este contexto socioeconómico ha variado sustancialmente desde el curso pasado debido a  la profunda crisis 
económica derivada de la pandemia que estamos sufriendo, siendo mucho más alto el índice de desempleo entre
los tutores de los alumnos de nuestro centro, ya que muchos trabajan en el sector de servicios, claramente 
conectado con el turismo, y que ha sufrido las consecuencias directas de la pandemia.



CONTEXTO DEL ALUMNADO Y RELACIÓN CON LA MATERIA

Nuestro alumnado de la ESO procede principalmente de nuestros dos colegios adscritos, el CEIP Miguel de 
Cervantes y el CEIP Sohail  Además, cada año un buen grupo de alumnos procedentes del CEIP ¿Pablo Ruiz 
Picasso¿ suele solicitar plaza en nuestro centro por la proximidad con sus domicilios, a pesar de no estar su 
centro adscrito al nuestro. Como ya comentamos cuando hablábamos del contexto socioeconómico y cultural de 
nuestro alumnado, la mayoría es de extracción social media y media-baja (con algunas excepciones puntuales), 
lo que se refleja a menudo en los resultados académicos.



En cuanto a nuestra materia, el nivel del alumnado es heterogéneo, aunque predominan los alumnos con un 
buen nivel de inglés. Nos encontramos con un buen número de alumnos que llevan estudiando inglés en 
academias desde muy pequeños y que ya superan los objetivos planteados para esta etapa. Por otro lado, nos 
encontramos también con otro grupo de alumnos con serias dificultades en la materia. Nuestro sistema de 
agrupaciones flexibles da una respuesta idónea a esta heterogeneidad, ayudándonos a adecuarnos a las 
características del alumnado en la medida de lo posible.










B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».



DEPARTAMENTO DE INGLÉS

El departamento de inglés está integrado por 11 profesores, exactamente el mismo número que el curso anterior,
todos ellos pertenecientes al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. Por orden alfabético son los 
siguientes:



COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO

- Ávila Fuentes, Mª Jesús

- Bernal Castañeda, Sergio

- Castaño Castillo, Mª del Carmen

- Haugstad, Kyle A.
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- Huertas García, Eva Mª

- Matías Castillo, José Mª

- Millán Pérez, Josefa

- Pino Muela, Mª Teresa

- Villasana Ortega, Ana Mª



DISTRIBUCIÓN DEL DEPARTAMENTO

Este año las enseñanzas asignadas a nuestro departamento son las siguientes:

- 4 grupos de 1º de ESO, correspondientes a 6 grupos con los desdobles por COVID  (para disminuir la ratio de 
los grupos).

- 2 grupos 1º ESO Comuncicación Oral (libre disposición)

- 4 grupos de 2º de ESO, correspondientes a 6 grupos con los desdobles por COVID  (para disminuir la ratio de 
los grupos).                                                                                                                                       

- 4 grupos de 3º de ESO.                                                                                                                                    

- 1 grupo de 3º de ESO-PMAR.

- 4 grupos de 4º de ESO.

- 5 grupos de 1º de Bachillerato.

-       1 grupo de 1º Bachillerato Objetivo B1 (materia de diseño propio)

- 4 grupos de 2º de Bachillerato

-       1 grupo de 2º Bachillerato Objetivo B1 (materia de diseño propio)

- 1 grupo de 1º FPB

- 1 grupo de 2º FPB

Las enseñanzas impartidas por el departamento en la modalidad de adultos son las siguientes:

- 3 grupos de 2 de ESPA (uno de ellos semipresencial)

- 3 grupos de 1º de Bachillerato de Adultos (uno de ellos semipresencial).

- 3 grupos de 2º de Bachillerato de Adultos (uno de ellos semipresencial)

- 1 grupo de CACCFFGM.



Este curso el departamento de inglés está integrado por 9 profesores en total. El número de horas asignadas han
sido 161, menos que el curso anterior, ya que este año no se nos han asignado asignaturas de otros 
departamentos. Hay 6 horarios completos de diurno, uno completo de nocturno y una persona con horario 
partido, con solo 3 horas lectivas en el diurno. 



Este curso, además de las enseñanzas propias de nuestro departamento, se nos han asignado 2 tutorías de la 
ESO, una de 1º y otra de 4º de ESO. Además de 2 tutorías de 1º de Bachillerato y una de 2º (aunque las tutorías 
de Bachillerato no suponen carga lectiva). 



Así cumplimos con los criterios pedagógicos señalados desde jefatura, intentando favorecer la creación de 
horarios completos en turnos únicos antes que los partidos en la medida de lo posible e intentando repartir 
equilibradamente las distintas enseñanzas asignadas a nuestro departamento.:



- María Jesús Ávila Fuentes:

    2x1º ESO (8 h)

    1x3º PMAR (4 h)

    1X4º ESO (4h)

    1x TUTORÍA 4º ESO (2 h)



- Sergio Bernal Castañeda

    1x 2º BACH (3 h)

    1x 1º BACH (3 h)

    1x 1º ESO (4 h)

    1x TUTORÍA 1º ESO (2 h)

    1x 3º ESO (4 h)



- Mª Carmen Castaño Castillo

    1x 1º ESO (4 h)
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    2x 4º ESO (8 h)

    1x 2º ESO (3 h)

    1x 1º FPB (3 h)



- Kyle Haustad

    2x 1º BACH ADULTOS  (6 h)

    1x 1º BACH ADULTOS SEMIPRESENCIAL (3 h)

    1X 2º BACH ADULTOS SEMIPRESENCIAL (3 h)

    1x CACFGM (3 h)

    1x 1º BACH INGLÉS 2º IDIOMA (2 h)

    1x 1º ESO COMUNICACIÓN ORAL  (1 h)



- Eva Mª Huertas García.

    1x 4º ESO (4 h)

    2x 3º ESO (8 h)

    1x 1º BACH (3 h)

    1x 2º ESO (3 h)



- José María Matías Castillo

    1x 2º BACH (3 h)

    1x 1º BACH OBJETIVO B1 (2 h)

    1x 2º BACH OBJETIVO B1 (2 h)

    2x 1º ESO (8 h)

    1x 2º FPB (2 h)

    1x 1º ESO COMUNICACIÓN ORAL  (1 h)



- Josefa Millán Pérez

    2x 2º BACH (6 h)

    2x 2º ESO (6 h)

    1x 1º BACH (3 h)

    REDUCCIÓN JEFATURA DEPARTAMENTO (3 h)



- Mª Teresa Pino Muela

    1x 2º ESPA SEMIPRESENCIAL (3 h)

    2x 2º ESPA (6 h)

    2X 2º BACH ADULTOS  (6 h)

    REDUCCIÓN MAYORES DE 55 (2 h)



- Ana Mª Villasana Ortega

    2x 1º BACH (6 h)

    1x 3º ESO ( 4 h)

    2x 2º ESO (6 h)

    REDUCCIÓN MAYORES DE 55  (2 h)



DEPARTAMENTO DE FRANCÉS



COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO

- Doña Irene Cano Baena (Jefa de Departamento)

- Doña Cecilia González Palacios

- Don Francisco Miguel Pla Celdrán

- Doña María José Romero Racero

MATERIAS Y HORAS ASIGNADAS

El Departamento tiene asignadas 73 horas, 52 en Diurno y 14 en Adultos.

1) Un grupo de Francés 1er idioma en todos los niveles tanto de ESO como de Bachillerato.

2) De Francés 2º idioma disponemos de dos grupos en 1º, 2º y 4º ESO, un grupo en 3º ESO, 5 grupos en 1º 
Bachillerato y dos gupos de 2º de Bachillerato.
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3) En Bachillerato de Adultos disponemos de tre grupos de 1º Bachillerato  ( dos Presenciales y uno 
Semipresencial )y dos en 2º Bachillerato ( uno Presencial y otro Semipresencial )



 Doña Irene Cano Baena ( Jefa de Departamento )

Imparte     Segunda Lengua : 4º ESO A/B/C/D,  1º Bac B, 1ºBac D,  2º Bach. A/B/C/D

   

                   Primera Lengua: 1º Bach. A/B/C



 Doña Cecilia González Palacios. 

Imparte     Segunda Lengua: 2 º ESO A/B, 2º ESO C/D, 1º Bach A, 1º Bach E, 

                   Primera Lengua Extranjera:  2º ESO C ,4º ESO B/C, 2º Bach.A, B, D

                   Tutoría 1º Bach. A                 



Don Francisco  Miguel  Pla Celdrán          

Imparte el turno de Adultos al completo: Segunda Lengua Extranjera :  1º y 2º Presencial y Semipresencial: 1º 
Bac. A, (Ciencias), 1º Bachillerato B Semipresencial y 1º Bachillerato C (Ciencias Sociales), 2º Bachillerato A/C 
(Ciencias y Ciencias sociales), 2º Bachillerato B Semipresencial.

Segunda Lengua : 1º Bachillerato C (Diurno )



Doña  María José Romero Racero

Imparte    Segunda Lengua: 1º ESO A/B, 1º ESO C/D, 3º ESO A/B, 4º ESO A/B/C/D

                  Primera Lengua Extranjera 1º ESO, 3º ESO

                  Comprensión oral de Francés 1º ESO

    

    


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
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social, con atención especial a las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


E.   Presentación de la materia

El plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía europea actual, caracterizada por la 
diversidad social y lingüística. Tal complejidad, lejos de considerarse obstáculo para el progreso personal o 
profesional, se convierte en fuente de enriquecimiento intelectual y social. 

En cualquier caso, dado el carácter optativo de esta materia en la etapa anterior, por lo que el alumnado ha 
podido iniciar su aprendizaje en distintos momentos, el currículo para Segunda Lengua Extranjera debe ser lo 
suficientemente flexible como para ajustarse a la diversidad de niveles de competencia que se pueden presentar.
La materia de Segunda Lengua Extranjera desempeña un papel esencial en el desarrollo intelectual y humano. 
Permite aportar una diversidad lingüística y humanística que lleva a la conciencia de valores universalmente . 
Aprender una lengua extranjera sensibiliza, pues, sobre nuevos modos de ver el mundo y de enfrentarse a una 
pluralidad de pensamientos y personas. Actualmente es imperativo concienciar a quienes aprenden idiomas de 
que su corrección en la ortología, su riqueza léxica, su precisión estructural, su espontaneidad y fluidez 
discursivas son insuficientes si carecen del conocimiento sociocultural que rodea y condiciona la lengua de 
estudio. Por esta causa, intentando siempre vincularlas a la oralidad al tratarse de lenguas destinadas a la 
comunicación, se fomentará el gusto e interés por el aprendizaje tanto de las lenguas extranjeras como de su 
cultura. 

Una lengua es un instrumento y, como tal, su uso puede ser necesario en una gran variedad de eventos 
comunicativos y situaciones sociales habituales. El Consejo de Lenguas Extranjeras considera las lenguas como 
algo dinámico, dado que están vinculadas a la acción. No en vano, las competencias clave cuyo desarrollo 
convierte al alumnado en un ser social progresivamente competente, se asocian a actos de habla e implican los 
saberes que toda persona debe desarrollar: saber decir, saber hacer, saber ser. El aprendizaje a través de 
competencias, basado en capacidades y destrezas, favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su 
propio proceso de aprendizaje y potencia su motivación. 


F.    Elementos transversales

Las necesidades de aprendizaje derivadas de la evolución social dan sentido a que la revisión curricular 
establezca la transversalidad como fundamento del diseño de actividades de enseñanza-aprendizaje. Así pues, 
el tratamiento interdisciplinar de Segunda Lengua Extranjera la vinculará a otras áreas del conocimiento, 
favorecerá la autonomía de la función docente y la atención a la heterogeneidad del alumnado, y permitirá 
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abordar, entre otras, temáticas sobre comportamientos medioambientales sostenibles, seguridad vial precautoria,
conductas higiénicas y saludables, consumo responsable y trato adecuado a los conciudadanos y conciudadanas
independientemente de su naturaleza, para así contribuir a una convivencia pacífica, sostenible, exenta de 
violencia de género, prejuicios y comportamientos conflictivos. Contribuyendo así, a la atención y profundidad de 
los reconocidos diferentes elementos transversales.

La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo actual, imperativo, 
efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que voluntariamente adquirido por un sentimiento 
de integración y pertenencia a la ciudadanía del mundo que difunde la riqueza propia y participa de las ventajas 
de la multiculturalidad. Ciertamente, la finalidad de un idioma es comunicar y adquirir o transmitir enriquecimiento 
multicultural.



El artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece el ordenación y el currículo de la ESO 
en Andalucía nos detalla que elementos transversales incluirá el currículo: ¿Sin perjuicio de su tratamiento 
específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos
detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos:

a. El respeto al estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la constitución 
española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía.

b. El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 
democracia.

c. La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del 
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.

d. El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia 
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.

e. El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con 
discapacidad.

f. El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento 
de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el 
conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la 
libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia 
de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, 
racismo o xenofobia.

g. El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.

h. La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los 
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento.

i. La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.

j. La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para
el consumo y la salud laboral.

k. La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de  
desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento  
correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de 
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el 
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fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.

l. La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, 
entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las 
personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 
calidad de vida.¿

Asimismo, en la orden de desarrollo del anterior decreto, especifica que ¿Resulta imprescindible incluir en la 
materia Primera Lengua Extranjera elementos transversales, tales como la comprensión lectora, necesaria para 
desarrollar contenidos, la comunicación audiovisual y las tecnologías de la información y la comunicación, cuyo 
uso adecuado es realmente necesario para perfeccionar la comprensión y expresión tanto oral como escrita.

Aprender una lengua extranjera capacita al alumno o alumna para comunicarse efectivamente con personas de 
otras culturas de forma pacífica y para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo, resistiendo contra 
estereotipos y actitudes de racismo o xenofobia y resolviendo conflictos.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

       En primer lugar, la competencia en comunicación lingüística (CCL) está vinculada al acto comunicativo entre 
un individuo y uno o más interlocutores mediante canales de transmisión diversos. Irá asociada al desarrollo de 
las cuatro destrezas fundamentales en el aprendizaje de una lengua: comprensión oral, expresión oral, 
comprensión escrita y expresión escrita. La adquisición de estas destrezas comunicativas se promoverá 
mediante tareas variadas enmarcadas en contextos comunicativos diversos. 

       En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza-aprendizaje de una Segunda Lengua 
Extranjera permite desarrollar la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
(CMCT), por ejemplo, mediante la lectura o cálculo de cantidades, datos o porcentajes estadísticos y el 
tratamiento de figuras geométricas.

En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de información verbal e 
iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y contribuye enormemente al aprendizaje de una 
lengua extranjera.

Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para 
cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí mismo un aprendizaje permanente y ser capaz de 
autoevaluarse y llegar a conocer su propia capacidad de aprendizaje. 

Seguidamente, el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) es una competencia clave que implica, 
entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo y actuar. 

Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC) son relevantes en el aprendizaje de una lengua extranjera, 
ya que implica la capacidad de participar en actos de comunicación aplicando las normas de cortesía correctas. 
Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida en cuenta en el 
aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera ya que implica conocer, comprender, apreciar y valorar con una 
actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales, es decir, caminar por la senda de la evolución 
hacia una madurez intelectual y social, el fin último de la enseñanza.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del 
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 

2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la 
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las 
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas 
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 

3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del 
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 

4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, 
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo 
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 

5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.



Bachillerato busca consolidar y afianzar conocimientos adquiridos a lo largo de toda la etapa anterior. Para ello, 
el currículo de Segunda Lengua Extranjera vuelve a tomar como base los principios básicos del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, promoviendo el desarrollo de competencias en el alumnado que lo 
convierta en ciudadanos del mundo.

Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para Segunda Lengua Extranjera implica desarrollar una 
metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales se realizarán proyectos y 
tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice los contenidos didácticos y alcance los objetivos 
didácticos establecidos.

Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que la lengua extranjera será el vehículo de comunicación e 
interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la competencia en comunicación 
lingüística. Para fomentar esta metodología activa debemos despertar en nuestro alumnado el interés por 
participar de forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Para ello seleccionaremos materiales que 
despierten interés y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas para la 
convivencia como: la solidaridad, la equidad o la convivencia pacífica, entre otros.

En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, para lo cual se fomentará 
una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje autónomo permitan el desarrollo del pensamiento 
crítico.

El personal docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la enseñanza de la
lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar estrategias pedagógicas 
variadas y adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado mediante el empleo de actividades 
basadas en la exploración, la búsqueda de información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto 
individual como colaborativamente.

Es vital que el profesorado sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al alumnado, mediante 
preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y diferencias, a relacionar, a avanzar 
hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de pensamiento. El personal docente debe proporcionar al 
alumnado una metodología en la que vea reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su propio 
proceso de aprendizaje.

La metodología empleada en la enseñanza de Segunda Lengua Extranjera será activa y participativa mediante el
uso de la diversidad en las herramientas y estrategias empleadas. Recursos como las pizarras digitales u otros 
instrumentos de almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o familiar, permitirán 
trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de aprendizaje del 
alumnado.

Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o semi-auténticos con
los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza de 
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lengua viva confiere una primordial importancia al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma positiva las 
intervenciones de los alumnos y alumnas independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y 
se fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día a día tanto en el 
aula como fuera de ella.



Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el 
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de 
enseñanza-aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar.

1. La metodología partirá de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
competencial en el alumnado. Además, se enfocará a la realización de tareas o situaciones problema, planteadas
con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolverlas haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de 
conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con tal fin, se tendrá en cuenta la atención a la diversidad y el 
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, 
como son los agrupamientos flexibles, que este curso escolar de los cuatro grupos que hay, tres se agrupan en 
nivel medio bajo y nivel medio alto. El otro grupo es heterogéneo.

2. La metodología se ajustará al nivel competencial inicial de estos. Partiendo de aprendizajes más simples para 
avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

3. Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en 
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se tratará de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un 
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial.

4. Se utilizarán metodologías activas y contextualizadas; aquellas que faciliten la participación e implicación del 
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental: 
Internet, u otros que se vayan desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando 
todos los recursos de los que el centro pueda disponer, tales como: pizarras digitales, proyectores, ordenadores, 
medios audiovisuales, etc.

5. La utilización de las TIC viene íntimamente conectada en este curso con la utilización de las plataformas 
digitales de aprendizaje que permitirán al docente establecer un proceso de aprendizaje online en estos tiempos 
de pandemia que estamos viviendo. La plataforma adoptada por el centro como herramienta común para todo el 
claustro es Moodle, también combinada en algunas ocasiones con la plataforma Google Classroom.

6. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, de ser 
innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el grupo clase a otros 
contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades complementarias y 
extraescolares ayudarán también a dicha interacción así como los proyectos interdisciplinares promovidos por 
docentes de otras materias.

7. Tenemos que ser capaces de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias; de procurar todo tipo 
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces 
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.

La Primera Lengua Extranjera Inglés es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se imparte 
en todos los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria y tendrá como objetivo principal de nuestra práctica 
docente ¿el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado¿.

El diseño de esta programación sigue un enfoque basado en tareas (task-based approach), que consiste en una 
mezcla de tareas comunicativas con el fin de desarrollar la competencia comunicativa de los alumnos. Las tareas
de habilitación permiten a nuestro alumnado desenvolverse en tareas más complejas y globales al final de las 
unidades didácticas. Por ejemplo, la tarea de ¿writing¿ (producción escrita) al final de la unidad demandará que 
el estudiante haya asimilado contenidos previamente trabajos dentro de la propia unidad para completarla con 
éxito.

Aunque la corriente principal será el enfoque basado en tareas, nuestra corriente metodológica será ecléctica, 
por lo que no vamos a seguir un método único, sino un conjunto de métodos diferentes. El método será 
determinado por la naturaleza de las tareas a realizar y la sensibilidad y las necesidades de los estudiantes.

Las actividades de nuestras unidades seguirán un enfoque de ¿bucle /espiral¿ (loop back/ spiral) porque las 
tareas se organizan desde las tareas más simples hasta las más complejas y en relación con las anteriores. 
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Nuestro enfoque estará centrado en el alumno (learner¿s centred approach)  ya que tendremos en cuenta las 
características personales y sociales de los estudiantes y sus necesidades. Las actividades serán variadas, tales 
como textos, videos, canciones, crucigramas, adivinanzas orales, juegos de rol, fotos e imágenes para utilizar el 
lenguaje imaginativo, pizarras digitales con ebooks, proyecciones,¿Todo este amplio abanico de actividades son 
esenciales para crear ambientes dinámicos en la clase y para poder mantener de atención de los estudiantes y la
motivación.

En el caso de la gramática, nuestros alumnos trabajarán las estructuras gramaticales de forma inductiva 
encaminadas a propósitos comunicativos. Con las actividades de gramática se pretende estimular la reflexión de 
los alumnos sobre el funcionamiento de lenguas extranjeras e inferir reglas generales. Por otra parte, la lengua 
materna jugará un papel de apoyo en la adquisición de la lengua meta (target language), sin interferir en el 
protagonismo del Inglés en la interacción en el aula.

Aplicaremos un enfoque funcional de la lengua en nuestro manejo de la clase. El inglés será considerado como 
un medio o un instrumento de comunicación oral y escrita trabajando funciones comunicativas en actos 
comunicativos. El estímulo para la interacción en el aula en Inglés será un aspecto clave de la experiencia 
docente de enseñanza-aprendizaje que se basa en intercambios entre estudiantes, estudiante (s)-profesor y/o 
alumno-alumno.

Las actividades se organizarán por grupos con habilidades diferentes (mixed-ability groups). El proceso de 
aprendizaje se basará en la interacción en grupos y parejas que muestren una diversidad en la competencia 
lingüística dependiendo de la habilidad trabajada excepto en tareas individuales. Esto significa que los 
estudiantes más avanzados se les pide que trabajen con los menos avanzados para ayudarlos. Las actividades 
se realizarán en pareja o en equipo de forma regular con el fin de facilitar el aprendizaje cooperativo. En el 
trabajo de grupo, se debe tratar de fomentar el intercambio de roles entre hombres y mujeres, y promover la 
participación activa. El aula será el lugar principal de la experiencia de enseñanza-aprendizaje. El equipamiento 
del centro hace que podamos contar en todos los grupos de ESO de pizarras digitales y proyectores para vídeos 
y proyecciones en la mayoría de ellos. La distribución temporal tendrá que encajar en sesiones de 60 minutos. 
Sin embargo, las tareas inacabadas serán completada por los estudiantes en casa junto con otras tareas y se 
corregirán al comienzo de la próxima clase.

Los alumnos de Educación Secundaria han alcanzado un nivel de madurez cognitiva que les permite identificar y 
moderar sus estrategias de aprendizaje. El alumnado tiene que sentirse responsables y considerase a sí mismos 
como protagonistas de su propio proceso de aprendizaje. Las actividades individuales destinadas a un 
aprendizaje sistemático cognitivo y la adquisición de habilidades de estudio harán que el profesor asuma un 
papel de consejero para la promoción de experiencias de aprendizaje autónomas de los estudiantes como uso de
diccionarios, creación de notas gramaticales, autoevaluación de sí mismos y otros recursos disponibles. El 
tratamiento de los errores será como una prueba de que el proceso de aprendizaje se lleva a cabo. La corrección
de errores dependerá de la naturaleza de las tareas y la sensibilidad del alumnado a este proceso (feedback).




I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

DEPARTAMENTO DE INGLÉS

En nuestro proceso evaluador utilizaremos las siguientes técnicas y medidas de evaluación:



1. Observación sistemática del trabajo de los estudiantes y la participación en la clase presencial y/o en la clase 
telemática en caso de confinamiento. Vamos a tomar notas y comentarios en nuestro libro del profesor como 
registro de clase sobre la actitud de los alumnos respecto a la materia y respecto a los logros alcanzados en las 
tareas, participación en clase, corrección de actividades y las condiciones de su cuaderno de clase y materiales.


2. Las tareas capacitadoras y finales. Se refieren a ese tipo de tareas cumbre relacionadas con cada uno de las 
destrezas que se podrán desarrollar a través de de otras tareas capacitadoras. Por ejemplo, el ¿writing¿ 
correspondiente de una unidad viene dado o ¿capacitado¿ gracias a actividades relacionadas con un vocabulario
concreto de la unidad, gramática, use of English¿dentro de la propia unidad o en unidades anteriores (Loop-
back/spiral approach).



3. Exámenes de diagnóstico inicial, a mitad del trimestre y finales. Los test nos servirán para evaluar el grado de 
adquisición de las competencias básicas y culminación de los objetivos marcados en nuestra programación por 
unidades didácticas. Una prueba inicial de diagnóstico estandarizada nos llevará a encontrar una referencia 
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sobre el nivel individual del alumnado y a su vez saber las características grupales. Además de esta prueba, la 
observación del desempeño de tareas posteriores, nos darán fuentes fidedignas para decidir el calado de las 
medidas. La flexibilidad de una programación es muy importante siempre guardando unas líneas de actuación 
claras y coherentes. Las pruebas a mitad del trimestre nos ayudarán a detectar problemas durante el proceso y 
las finales a afrontar los trimestres asumiendo que el margen temporal ha sido agotado para haber encontrado 
unos resultados previstos con nuestra programación.



Estas medidas se concretan en los siguientes instrumentos de evaluación:



1. Determinación de la actitud cooperante en el trabajo y actitud en clase (presencial y/o telemática) y en casa 
respecto a la asignatura: traer el material a clase, disponer del equipamiento necesario para participar en las 
clases telemáticas y usarlo apropiadamente,  seguir las indicaciones del profesorado, adoptar una actitud activa 
en el proceso de aprendizaje,

2. Revisión del cuaderno de clase y en su caso del workbook, así como de todas las tareas que se soliciten al 
alumno a través de las plataformas digitales utilizadas.

3. Revisión de trabajos y tareas como composiciones, hojas complementarias y fichas.

4. Control de los libros de lectura.

5. Pruebas y controles periódicos en clase para determinar el grado de adquisición de las capacidades.

6. Proyectos monográficos y presentaciones para la evaluación de la producción oral.

7. Exámenes trimestrales y final.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS EN INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN

Uno de los objetivos de la evaluación es la de concretar en una nota el grado de aprendizaje de un alumno. 
Sobre esta información pivotarán importantes decisiones por lo que se considera relevante establecer claramente
los parámetros que la determinan y darlos a conocer. En otras palabras, profesor y alumno sabrán donde están 
los puntos débiles y, por tanto, sobré qué área o áreas del aprendizaje uno y otro deben incidir. Para asumir la 
propuesta del párrafo anterior el abordaje más cómodo es hacerlo unidad didáctica a unidad didáctica, 
aprovechando que están oportunamente desglosados en sus contenidos.



En relación a la evaluación y calificación de la materia diremos que tomaremos como referencia los criterios de 
evaluación descritos en esta programación y su concreción en los diferentes estándares de aprendizaje.



En nuestra programación los porcentajes para calcular la nota del alumnado serán asignados a los cuatro 
bloques principales de contenidos determinados por el marco legislativo y a otro bloque que incluye estructuras 
sintáctico-discursivas y léxico común, conectados todos a su vez a los criterios de evaluación con los que están 
asociados.  



Bloque 1: Comprensión de textos orales. 10%

- Pruebas escritas de comprensión oral (Listening Comprehension)

- Actividades de clase de comprensión oral puntuables.



Bloque 2: Producción de textos orales: expresión e interacción. 10%

- Observación directa en clase de la producción oral de los alumnos. 

- Una presentación oral usando Power Point u otro soporte similar por trimestre. 

- Un ejercicio de interacción por parejas.



Bloque 3: Comprensión de textos escritos. 20 %

- Pruebas escritas de Reading Comprehension 

-      Actividades de comprensión lectora en la clase.



Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción. 30%

- Pruebas de expresión e interacción escrita relacionadas con los contenidos de cada unidad. 



Estructuras sintáctico-discursivas y léxico común. 30%

- Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario. 
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La nota de cada trimestre se obtendrá de la media de todos los bloques siempre que el número de bloque 
suspensos no sea superior a dos y que estos suspensos no sean inferiores a 3.5.

En la evaluación ordinaria, la calificación final de cada bloque se obtendrá de la media aritmética de las tres 
evaluaciones. Siendo la nota final el resultado de la suma de los cinco bloques superados. (teniendo que tener 
3.5 mínimo en cada destreza)

Durante el mes de junio, como parte final de la evaluación ordinaria, se llevará a cabo una recuperación de 
aquellos bloques no superados, teniendo el alumnado la oportunidad de recuperarlos de cara a la nota final. En 
aquellos cursos con la evaluación extraordinaria en el mes de junio (4º de ESO y 2º de Bachillerato) la realización
de la mencionada recuperación quedará a discreción del profesorado que imparta la materia, no siendo 
obligatoria su realización. 



CRITERIOS DE RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN

PRUEBA EXTRAORDINARIA PARA EL ALUMNADO CON CALIFICACIÓN NEGATIVA EN LA MATERIA DE 
INGLÉS

Tras la evaluación ordinaria de junio aquellos alumnos que no hubiesen superado alguno de los cuatro bloques 
recibirán un informe individualizado sólo de aquellos bloques no superados y de los contenidos asociados a 
dichos bloques y de ellos se realizará una prueba escrita y oral en septiembre. Por tanto, el alumno sólo tendrá 
que realizar la prueba extraordinaria de septiembre de los bloques que no haya superado en junio. 



PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El plan de recuperación de pendientes varía para la recuperación de la Segunda Lengua extranjera, ya que en 
ocasiones no tiene continuidad en el curso siguiente por lo que no se podría aplicar el plan de pendientes 
utilizado en los demás cursos que aparece a continuación.



1. Si el alumno aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual, recuperará la asignatura pendiente 
de cursos anteriores de manera automática.

2. Si el alumno n aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual tendrá que realizar un examen final
en mayo (se determinará la fecha en el calendario de pendientes).

3. Si el alumno aprueba este examen final de mayo aprobará la asignatura pendiente de cursos anteriores.

4. Si el alumno no aprueba el examen final de mayo pero aprueba la evaluación ordinaria del curso actual, 
recuperará la pendiente de cursos anteriores.

5. Si el alumno no aprueba el examen final de mayo y tampoco aprueba la evaluación ordinaria del curso actual, 
tendrá que hacer la prueba extraordinaria del curso actual en septiembre.

6. Si el alumno aprueba la evaluación extraordinaria de septiembre del curso actual, aprobará la asignatura del 
curso actual y también la pendiente.

7. Si el alumno no aprueba la evaluación extraordinaria de septiembre del curso actual, pero consigue al menos 
un 4, aprobará la pendiente de cursos anteriores pero no la asignatura del curso actual. 



En aquellos casos en los que la Segunda lengua extranjera no tenga continuidad en el curso actual, el alumnado 
con la asignatura pendiente tendrá un seguimiento especial por parte del departamento, que le propondrá las 
actividades de recuperación pertinentes. 



DEPARTAMENTO DE FRANCÉS

Efectuamos a principio del curso escolar  una Evaluación Inicial , en todos los cursos tanto del Diurno como en el 
Bachillerato de Adultos para poder establecer los niveles del alumnado y así tomar posibles medidas 
pedagógicas y valorar futuros progresos. 

Este diagnóstico de niveles se efectúa mediante  pruebas escritas y /u orales



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

.1- Observación directa:

         1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a, si hace o no las tareas y ejercicios 
encomendados.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de 
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten 
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales 
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.
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     1.3.- Revisión y análisis de los trabajos sobre la lectura de los libros complementarios 

     1.4.-Revisión  y corrección  de forma continua del cuaderno de clase.

    1.5.-La entrevista con el alumno/a, ya sea individualmente, ya sea en pequeños grupos, es un instrumento de 
gran utilidad, en la toma de contacto inicial y posterior,  sobre todo en las actividades en las que predomina el 
trabajo práctico. 

2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,( examen), objetiva , que combine  distintos tipos de 
actividades, orales y escritas, de los 5 bloques.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN

La calificación de nuestro alumnado se basará en los  contenidos por unidades divididos en los cinco bloques que
intervienen en la comunicación lingüística en el idioma objeto de nuestra programación, el francés :

Bloque 1: Comprensión de textos orales 

Bloque 2 :  Producción  de textos orales 

 Bloque 3 : Comprensión  de textos escritos   

Bloque 4:  Producción de textos escritos 

Bloque 5 : Contenidos de textos lingüístico- discursivos 

A cada bloque se le dará un valor del 20% en la nota. Siendo condición indispensable tener un mínimo de 2 
puntos en cada bloque para poder aprobar la materia. 



CRITERIOS DE RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN

Para poder superar la  materia, el alumnado deberá tener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados 
obtenidos en las tres evaluaciones, otorgándole un 25 % a la Primera Evaluación, un 25% a la segunda 
evaluación y un  50% a la tercera evaluación.



En la Modalidad de Bachillerato Semipresencial se le dará un valor de 80% a la parte Presencial y 20 % a la 
Telemática. 





PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado  Pendiente de calificación positiva  recuperará la asignatura de la siguiente manera:

1.Alumnos pendientes que siguen  cursando  la asignatura en el curso de nivel superior

 

                  El alumnado supera la materia pendiente aprobando la 1º y 2º evaluación del curso superior. Si no 
fuera así realizará un examen de la materia del curso inferior en el mes de mayo. 

El seguimiento, la evaluación y calificación estarán a cargo del profesor que le esté impartiendo la asignatura en 
el curso superior al suspenso.



2 .- Alumnado que tiene pendiente de calificación positiva en la asignatura de Francés y  que NO  la está 
cursando  en el curso de nivel superior



¿-Realización y entrega por trimestre de las tareas  proporcionadas en forma de cuadernillo  al alumnado 

-- Examen trimestral , en los meses de noviembre, febrero y mayo , sobre el contenido de dichas tareas.

--El seguimiento, evaluación y calificación  estarán  a cargo de la Jefa de Departamento .

CALIFICACIÓN

- exámenes trimestrales: 80 % de la nota

-cuadernillo de actividades: 20%  La realización de dichas actividades es personal, siendo  el contenido del 
examen trimestral  sobre dichas actividades.

Para superar la materia  el alumnado debe obtener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados de las tres 
evaluaciones  .La calificación final será la media obtenida de las tres evaluaciones en proporción 25%, 25%   y 
50% respectivamente.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN BACHILLERATO DE ADULTOS MODALIDAD SEMIPRESENCIAL

 A.-PARTE PRESENCIAL (80%)

1.- Observación en el aula : 

          1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a,  su grado de participación e 
interés en las tareas presenciales,  su forma de organizar el trabajo, de las estrategias que utiliza, de cómo 
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resuelve las dificultades que  encuentra.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de 
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados  a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten 
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales 
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

    

.2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,(examen), objetiva , que combine  distintos tipos de 
actividades, orales y escritas, de los 4 bloques citados,   y  que permita poner de manifiesto los estándares de 
aprendizaje y las competencias adquiridas por el alumnado.

2.- PARTE ON LINE (20%)

 Análisis, comentarios y corrección personalizada de las tareas encomendadas en la plataforma y por el profesor.
Los criterios de promoción y recuperación son los mismos del Bachillerato Presencial.


J.    Medidas de atención a la diversidad

Un sistema educativo inclusivo debe garantizar la equidad en el acceso, en la permanencia y en la búsqueda del 
mayor éxito escolar de todo el alumnado. Para ello, es preciso contar con un sistema de prevención, detección e 
identificación de las necesidades educativas que el alumnado pudiese presentar a lo largo de su escolarización 
para poder adoptar la respuesta educativa que cada caso requiera.



La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas actuaciones que, en el marco de 
la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los alumnos y alumnas susceptibles de tener necesidades
educativas, específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas medidas y recursos 
que les hagan posible acceder y permanecer en el sistema educativo en igualdad de oportunidades, favoreciendo
el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y garantizando así el derecho a la educación que 
les asiste.



La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado, no solo viene determinada por medidas 
específicas o individualizadas. Desde la propia organización del currículo podemos encontrar mecanismos que 
permiten ajustar la intervención educativa a las necesidades de los grupos y por tanto facilitar la individualización 
de la enseñanza. Así lo recoge la normativa vigente en materia de ordenación y organización de las enseñanzas 
de Bachillerato en la Orden de 15 de enero de 2021 como en  el Decreto 183/2020 que modifica al Decreto 
110/2016 sobre ordenación y currículo de Bachillerato. Igualmente continúa en vigor las Instrucciones de 8 de 
marzo de 2017 por la que se actualiza el protocolo de detección, identificación y organización de la respuesta 
educativa. 



En materia de atención a la diversidad propiamente, la Orden de 25 de julio de 2008 que regula la atención a la 
diversidad del alumnado que cursa la educación básica en centros públicos de Andalucía queda derogada por la 
Orden de 15 de enero de 2021 para ESO/ Orden de 15 de enero de 2021 para Bachiller que introduce una serie 
de cambios importantes en cuanto a la atención a la diversidad. Por su parte, continúan vigente las Instrucciones 
de 8 de marzo de 2017 por la que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumno con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. Con todo, la atención a la 
diversidad queda dividida en:



Medidas generales de atención a la diversidad. Son las actuaciones de carácter ordinario que, tienen como 
finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de 
aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas. 

Programas de atención a la diversidad. Estos programas tienen como objetivo asegurar losaprendizajes de las 
materias y su profundización y seguir con aprovechamiento las enseñanzas. Dentro de ella se consideran los 
Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR). Persiguen facilitar al alumnado con un perfil 
concreto el acceso al currículo con una metodología y organización que garantice su aprovechamiento.

 Medidas específicas de atención a la diversidad. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad 
todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares dirigidas a dar 
respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no 
haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario.

Programas de adaptación curricular. Se realizarán para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
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educativo y requerirán de una evaluación psicopedagógica previa. 


K.    Actividades complementarias y extraescolares

Las actividades complementarias y extraescolares que se programan para el curso 2021-22 son las siguientes:

DEPARTAMENTO DE INGLÉS

1º ESO

- Halloween- 31 de Octubre.

Se decide suspender el tradicional concurso de Tartas y Calabazas de Halloween por la pandemia de 
coronavirus que estamos padeciendo.

- Asistencia a obra de teatro en inglés.

- Visita guiada en inglés a BIOPARC FUENGIROLA.

- Concurso de tarjetas para San Valentín.



2º ESO

- Participación de un grupo de 25 alumnos en el Programa de Inmersión Lingüística del Ministerio de Educación.
- Concurso de tarjetas para San Valentín.

- Asistencia a obra de teatro en inglés.

- Visita al museo aeronáutico del aeropuerto de Málaga. 



3º ESO

- Concurso de tarjetas de San Valentín. 

- Cine en inglés en alguno de los cines locales (siempre que las condiciones sanitarias lo permitan).



4º ESO

- Concurso de tarjetas de San Valentín. 

- Cine en inglés en alguno de los cines locales (siempre que las condiciones sanitarias lo permitan).



1º BACHILLERATO

- Tour guiado en inglés al aeropuerto de Málaga . (si se reanudan las visitas, que de momento están 
suspendidas por la pandemia).



1º y 2º FPB

- Concurso de tarjetas de San Valentín. 



DEPARTAMENTO DE FRANCÉS

 1)  Concurso de Christmas en francés para 1º y 2º de ESO. Finales del Primer Trimestre 

2) Actividad complementaria: Presentación de trabajos y vídeos sobre recetas de países francófonos que el 
alumnado ha hecho en casa ( ESO y/o Bach)

3) Visita al Museo Pompidou de Málaga , con visita guiada en francés. (4º ESO /1º Bachillerato / 2º Bach )si la 
situación sanitaria lo permite en el 2º trimestre.

4) Desayuno típico francés en la crêperíe : actividad relacionada con los contenidos comunicativos lexicales y 
lingüísticos- discursivos estudiados en todos los niveles pues implica la comanda y presentación en francés. 
Actividad para los grupos de 1er idioma y aquellos de 2º idioma poco numerosos. (todos los niveles ).

5) Intercambio escolar con el Lycée Jean- Paul II de la ciudad francesa de Rouen , si la situación sanitaria lo 
permite , para los cursos de 4º ESO y 1º y 2º de Bachillerato, en el 2º o 3er trimestre.

6) Celebración del Día de la Francofonía el 20 de marzo con exposición de carteles.




L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

A.-Indicadores de Enseñanza 

Relativos a la PD:

 1 IE1. La programación contiene medidas de atención a la  diversidad acordes con las dificultades o 
necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado.  

 2 IE2. Uso de los instrumentos  y criterios de evaluación establecidos y acordes con la Programación Didáctica.  
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 3 IE3. Distribuyo el tiempo adecuadamente: breve tiempo de exposición, el resto del mismo para los trabajos y 
actividades del alumnado y doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.  

 4 IE4. Adecuación de los materiales y recursos didácticos.   

Relativos al desarrollo:

 5 IE5. El orden, la secuenciación y la temporalización me resultan adecuados. 

 6 IE6. Utilizo diferentes  técnicas de evaluación en function de la diversidad del alumnado, de los temas, de los 
contenidos,¿

 7 IE7. Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y coevaluación en grupos que favorezcan la 
participación del alumnado en la evaluación.   

 8 IE8. Utilizo diferentes medios para informar a las familias, al profesorado y al alumnado   



B.- Indicadores de Aprendizaje

Relativos a la PD

       1 IA1.Efectividad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas.  

       2 IA2.Planificación y resultados: Avance en los grupos/clase.   

       3 IA3.Efectividad de la variedad de metodologías adoptadas en la puesta en práctica.   

       4  IA4.Efectividad de los instrumentos y las herramientas empleadas con el alumnado.  

Relativos al desarrollo

 5 IA5.Porcentaje de alumnado que trabaja con autonomía.  

 6 IA6.Consideración de la evolución del número de aprobados y de suspensos.

 7 IA7.Realizo un seguimiento sobre la evolución del nivel competencial de los grupos/clase del alumnado.   

 8 IA8.Consideración de la evolución del nivel competencial del alumnado. 

C.- Indicadores de la práctica docente

Relativos a la PD



 1 IPD1. Propongo diferentes metodologías.   

 2 IPD2.Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado,¿  

 3 IPD3.Relaciono los contenidos y actividades partiendo de los conocimientos previos de mi alumnado.   

 4 IPD4.Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, de motivación, de síntesis, de 
consolidación, de recuperación, de ampliación, de evaluación,¿).  

Relativos al desarrollo

 5 IPD5.Compruebo de diferentes modos que el alumnado ha comprendido la tarea que tiene que realizar: 
haciendo preguntas, hacienda que verbalicen el proceso y su justificación,¿

 6 IPD6.Controlo frecuentemente el trabajo del alumnado.

 7 IPD7.Cuando es posible, hago anotaciones con correcciones o mejoras en las tareas o pruebas de cada 
alumno.

        8     IPD8.Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema (mapa conceptuales, 
esquemas, qué tiene que aprender, qué es importante,¿..)




M.  ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Un sistema educativo inclusivo debe garantizar la equidad en el acceso, en la permanencia y en la búsqueda del 
mayor éxito escolar de todo el alumnado. Para ello, es preciso contar con un sistema de prevención, detección e 
identificación de las necesidades educativas que el alumnado pudiese presentar a lo largo de su escolarización 
para poder adoptar la respuesta educativa que cada caso requiera.



La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas actuaciones que, en el marco de la
escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los alumnos y alumnas susceptibles de tener necesidades 
educativas, específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas medidas y recursos que
les hagan posible acceder y permanecer en el sistema educativo en igualdad de oportunidades, favoreciendo el 
máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y garantizando así el derecho a la educación que les 
asiste.



La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado, no solo viene determinada por medidas 
específicas o individualizadas. Desde la propia organización del currículo podemos encontrar mecanismos que 
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permiten ajustar la intervención educativa a las necesidades de los grupos y por tanto facilitar la individualización 
de la enseñanza. Así lo recoge la normativa vigente en materia de ordenación y organización de las enseñanzas 
de Bachillerato en la Orden de 15 de enero de 2021 como  en el Decreto 183/2020 que modifica al Decreto 
110/2016 sobre ordenación y currículo de Bachillerato. Igualmente continúa en vigor las Instrucciones de 8 de 
marzo de 2017 por la que se actualiza el protocolo de detección, identificación y organización de la respuesta 
educativa. 



En materia de atención a la diversidad propiamente, la Orden de 25 de julio de 2008 que regula la atención a la 
diversidad del alumnado que cursa la educación básica en centros públicos de Andalucía queda derogada por la 
Orden de 15 de enero de 2021 para Bachiller, que introduce una serie de cambios importantes en cuanto a la 
atención a la diversidad. Por su parte, continúan vigente las Instrucciones de 8 de marzo de 2017 por la que se 
actualiza el protocolo de detección, identificación del alumno con necesidades específicas de apoyo educativo y 
organización de la respuesta educativa. Con todo, la atención a la diversidad queda dividida en:



- Medidas generales de atención a la diversidad. Son las actuaciones de carácter ordinario que, tienen como 
finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de 
aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas. 



- Programas de atención a la diversidad. Estos programas tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de las 
materias y su profundización y seguir con aprovechamiento las enseñanzas. Dentro de ella se consideran los 
Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR). Persiguen facilitar al alumnado con un perfil 
concreto el acceso al currículo con una metodología y organización que garantice su aprovechamiento.



-  Medidas específicas de atención a la diversidad. Se consideran medidas específicas de atención a la 
diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares dirigidas a 
dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 
no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario.



- Programas de adaptación curricular. Se realizarán para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo y requerirán de una evaluación psicopedagógica previa. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
 Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que 
van dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
 Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
 Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz 
de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los 
diversos elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
 Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
 Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales.
Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y 
académico del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las 
ideas principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de 
acontecimientos.

- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3.  Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de 
interés general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

1

Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza,

la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:

- Afirmación: Oui

- Negación: ne¿pas / ni¿ni¿

- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.

- Exclamación: «0h la la!».

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
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Contenidos

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Explicación: c¿est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo, 
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.
Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + 
infinitif.
Expresión de la modalidad:

- Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).

- Necesidad: il faut, avoir besoin de.

- Obligación: il faut, devoir, impératif.

- Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.

- Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose.

- Consejo: Conseiller de, à ta place, si j¿étais toi¿

- Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j¿aimerais 
(beaucoup) faire qqch.
Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo), 
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural, los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
Marcas para indicar el tiempo:

- Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

- Duración: encore / ne¿plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Nº Ítem Ítem
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Contenidos

12

13

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.

- Los saludos.

- El alfabeto.

- Los números.

- Los días de la semana.

- Fórmulas dentro del aula.

- Gentilicios de nacionalidades.

- Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...

- La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).

- El tiempo meteorológico.

- La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...

- La familia.

- El aspecto físico y psicológico.

- La vivienda.

- Las actividades del tiempo libre.

- Los alimentos.

- Las compras.

- La localización.

- La ropa.

- Los colores.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y 
entonación.

- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.

- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta: ¿ Je/ j'ai¿.

- Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los 
femeninos.

- Diferencia de pronunciación de nasales.

- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y
los detalles más relevantes en textos orales breves o de una longitud media, transmitidos de viva voz o 
por medios técnicos, claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media, en un 
registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el 
mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
3.  Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
5.  Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
6.  Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
8.  Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
9.  Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales.
12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y 
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y académico 
del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las ideas
principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 

Contenidos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
1 

19
:2

2:
26

27Pág.: /235

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
1.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de acontecimientos.
- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de 
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica 
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
2.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
2.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
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Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

2.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
2.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de interés 
general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 

pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición. 
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,

la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación: Oui

- Negación: ne¿pas / ni¿ni¿

- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.

- Exclamación: «0h la la!».
5.2. Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Explicación: c¿est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
5.3. Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo,
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.
5.5. Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + infinitif.
5.6. Expresión de la modalidad:

- Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).

- Necesidad: il faut, avoir besoin de.

- Obligación: il faut, devoir, impératif.

- Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.

- Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose.

- Consejo: Conseiller de, à ta place, si j¿étais toi¿

- Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j¿aimerais 
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(beaucoup) faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo),
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural, los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
5.8. Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
5.10. Marcas para indicar el tiempo:

- Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

- Duración: encore / ne¿plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.
5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.

- Los saludos.

- El alfabeto.

- Los números.

- Los días de la semana.

- Fórmulas dentro del aula.

- Gentilicios de nacionalidades.

- Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...

- La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).

- El tiempo meteorológico.

- La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...

- La familia.

- El aspecto físico y psicológico.

- La vivienda.

- Las actividades del tiempo libre.

- Los alimentos.

- Las compras.

- La localización.

- La ropa.

- Los colores.
5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.

- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta: ¿ Je/ j'ai¿.

- Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los femeninos.
- Diferencia de pronunciación de nasales.

- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
3.  Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
6.  Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22.  Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 1.3.  Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos socioculturales y
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida y entorno y relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el 
centro educativo, en las instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores). 

Criterio de evaluación: 1.4.  Distinguir la función o funciones más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o ejemplificación). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FR21. 1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
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Criterio de evaluación: 1.5. Identificar y aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la 
comunicación oral, así como sus significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar
interés).

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones de uso muy frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26.  Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos de extensión breve o media tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian 
información y opiniones, se justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan 
hipótesis, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se va a decir y en ocasiones haya que 
formular el mensaje en términos más sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la 
comprensión del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. dentifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos o dialogados breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, recurriendo 
entre otros a procedimientos como la reformulación en términos más sencillos, de lo que se quiere 
expresar cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos en situaciones comunicativas más
específicas.

Criterio de evaluación: 2.3.  Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje 
al destinatario y al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y cortesía debidas. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
9.  Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos 
habituales necesarios para iniciar y concluir el texto adecuadamente , organizar la información de manera
clara o ampliarla con ejemplos. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso 
más común en la comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del 
propósito comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.6.  Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.1. Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y 
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y académico 
del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las ideas
principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
1.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de acontecimientos.
- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de 

Contenidos
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Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica 
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
2.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
2.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
2.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de interés 
general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 

de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición. 
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,

la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Estructuras oracionales:
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- Afirmación: Oui

- Negación: ne¿pas / ni¿ni¿

- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.

- Exclamación: «0h la la!».
5.2. Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Explicación: c¿est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
5.3. Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo,
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.
5.5. Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + infinitif.
5.6. Expresión de la modalidad:

- Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).

- Necesidad: il faut, avoir besoin de.

- Obligación: il faut, devoir, impératif.

- Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.

- Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose.

- Consejo: Conseiller de, à ta place, si j¿étais toi¿

- Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j¿aimerais 
(beaucoup) faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo),
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural, los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
5.8. Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
5.10. Marcas para indicar el tiempo:

- Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

- Duración: encore / ne¿plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.
5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.

- Los saludos.

- El alfabeto.

- Los números.

- Los días de la semana.

- Fórmulas dentro del aula.

- Gentilicios de nacionalidades.

- Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...

- La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible, aunque
a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometa algún error de pronunciación que no interfiera 
en la comunicación.

- El tiempo meteorológico.

- La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...

- La familia.

- El aspecto físico y psicológico.

- La vivienda.

- Las actividades del tiempo libre.

- Los alimentos.

- Las compras.

- La localización.

- La ropa.

- Los colores.
5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.

- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta: ¿ Je/ j'ai¿.

- Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los femeninos.
- Diferencia de pronunciación de nasales.

- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
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Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin mucha 
dificultad el hilo del discurso, aunque puedan producirse pausas para planificar lo que se vaya a decir y 
en ocasiones haya que interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más sencillos y 
más claros para el interlocutor. 

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados utilizando las fórmulas para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse 
ciertos desajustes en la colaboración con el interlocutor. 


Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. . Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
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Criterio de evaluación: 3.1.  Identificar la información esencial, los puntos más importantes y detalles 
importantes en textos en formato impreso o en soporte digital, bien estructurados y de corta o media 
extensión, escritos escritos en registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de 
temas de interés o relevantes para los propios estudios u ocupaciones, y que contengan estructuras 
frecuentes y un léxico general de uso común. 

Criterio de evaluación: 3.2.  Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
1 

19
:2

2:
26

44Pág.: /235

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida, y relaciones interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y 
convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos culturales básicos que permitan 
comprender información e ideas generales presentes en el texto. 

Criterio de evaluación: 3.4.  Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un
repertorio de sus exponentes más comunes así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización y ampliación de la información (p. e. nueva frente a conocida, o ejemplificación).

6.  Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. 1. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
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Criterio de evaluación: 3.5.  Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas y discursivas de uso frecuente en la 
comunicación escrita, así como sus posibles significados asociados (p. e. una estructura interrogativa 
para expresar interés). 

Criterio de evaluación: 3.6.  Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o con los propios intereses, estudios y ocupaciones y un repertorio limitado de fórmulas
y expresiones de uso frecuente en la comunicación mediante textos escritos.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, ortográficas
y de puntuación así como las abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. ©), y sus 
significados asociados.


Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en formato papel o soporte digital, textos con estructura clara, 
breves o de extensión media sobre asuntos cotidianos o temas de interés personal o educativo en un 
registro formal, neutro o informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y 
los signos de puntuación más comunes y mostrando un dominio razonable de estructuras y un léxico de 
uso frecuente de carácter general. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos de longitud breve o media, p.e. incorporando esquemas y expresiones de textos modelo 
con funciones comunicativas similares al texto que se quiere producir. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22.  Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
1 

19
:2

2:
26

47Pág.: /235

Criterio de evaluación: 4.3.  Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones 
sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la 
propiedad debida, al destinatario y al propósito comunicativo. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones requeridas para el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exámenes habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso 
más común para iniciar y concluir el texto, organizar la información de manera que resulte fácilmente 
comprensible, o ampliarla con ejemplos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. . Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas y 
discursivas comunes suficientes para comunicarse de forma sencilla pero con la debida eficacia 
seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del mensaje, el propósito comunicativo y el 
destinatario del texto. 

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a uso cotidiano y 
aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la 
comunicación por escrito. 

Criterio de evaluación: 4.7. Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso 
muy frecuente, en textos escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a 
serios malentendidos, aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación. 


Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23.  Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23.  Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
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Estándares
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FR2.2

FR2.1

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de 
una longitud media, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, 
claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media,
en un registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos 
concretos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en 
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y 
se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y 
entorno y relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), comportamientos 
(gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones 
discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación 
de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o 
ejemplificación). 

Identificar y aplicar a la comprensión del texto los conocimientos 
sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para 
expresar interés).

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso muy 
frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común e intenciones comunicativas generales relacionados con 
los mismos.

Producir textos de extensión breve o media tanto cara a cara como 
por teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o 
informal, en los que se intercambian información y opiniones, se 
justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan 
hipótesis, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se va a 
decir y en ocasiones haya que formular el mensaje en términos más 
sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la comprensión 
del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos o dialogados breves o de longitud media, y 
de estructura simple y clara, recurriendo entre otros a procedimientos 
como la reformulación en términos más sencillos, de lo que se quiere 
expresar cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos
en situaciones comunicativas más específicas.

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.8

FR2.9

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos 
a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje al 
destinatario y al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y 
cortesía debidas. 

Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones 
y los patrones discursivos habituales necesarios para iniciar y concluir
el texto adecuadamente , organizar la información de manera clara o 
ampliarla con ejemplos. 

Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de 
uso más común en la comunicación oral, seleccionando entre ellas las
más apropiadas en función del propósito comunicativo, del contenido 
del mensaje y del interlocutor. 

Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible,
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometa 
algún error de pronunciación que no interfiera en la comunicación.

Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin 
mucha dificultad el hilo del discurso, aunque puedan producirse 
pausas para planificar lo que se vaya a decir y en ocasiones haya que
interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más 
sencillos y más claros para el interlocutor. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados utilizando las fórmulas para tomar o ceder el
turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la 
colaboración con el interlocutor. 


Identificar la información esencial, los puntos más importantes y 
detalles importantes en textos en formato impreso o en soporte digital,
bien estructurados y de corta o media extensión, escritos escritos en 
registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios u 
ocupaciones, y que contengan estructuras frecuentes y un léxico 
general de uso común. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de 
estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones 
interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y
convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos 
culturales básicos que permitan comprender información e ideas 
generales presentes en el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y 
ampliación de la información (p. e. nueva frente a conocida, o 
ejemplificación).
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3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas y 
discursivas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus
posibles significados asociados (p. e. una estructura interrogativa para
expresar interés). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de 
uso frecuente en la comunicación mediante textos escritos.

Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación así como las abreviaturas y símbolos de 
uso común y más específico (p. e. ©), y sus significados asociados.


Escribir, en formato papel o soporte digital, textos con estructura 
clara, breves o de extensión media sobre asuntos cotidianos o temas 
de interés personal o educativo en un registro formal, neutro o 
informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones 
ortográficas y los signos de puntuación más comunes y mostrando un 
dominio razonable de estructuras y un léxico de uso frecuente de 
carácter general. 

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos de longitud breve o media, p.e. incorporando 
esquemas y expresiones de textos modelo con funciones 
comunicativas similares al texto que se quiere producir. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones 
interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la 
propiedad debida, al destinatario y al propósito comunicativo. 

Llevar a cabo las funciones requeridas para el propósito comunicativo,
utilizando un repertorio de exámenes habituales de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más común para iniciar y concluir el 
texto, organizar la información de manera que resulte fácilmente 
comprensible, o ampliarla con ejemplos. 

Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas 
y discursivas comunes suficientes para comunicarse de forma sencilla
pero con la debida eficacia seleccionando entre ellas las más 
apropiadas en función del mensaje, el propósito comunicativo y el 
destinatario del texto. 

Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a uso 
cotidiano y aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la 
comunicación por escrito. 

Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de 
uso muy frecuente, en textos escritos en diferentes soportes, con la 
corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, 
aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la 
comunicación. 
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D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

BIENVENUE 

BONJOUR, ÇA VA ?

QUI EST-CE ?

IL EST COMMENT ?

LES LOISIRS

OÙ FAIRE SES COURSES ?

TOUT LE MONDE S¿AMUSE

VIVRE LA VILLE

ON VEND OU ON GARDE ?

FÉLICITATIONS !

ON FAIT LE MÉNAGE !

Primer trimestre

Primer trimestre

Primer trimestre

Primer trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

3er Trimestre

3er Trimestre

3er Trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética
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E. Precisiones sobre los niveles competenciales

 Tanto en la PRIMERA como en la  SEGUNDA lengua extranjera, nuestros alumnos y alumnas van encaminados 
a adquirir las  siguientes competencias clave del curriculo :

a) Comunicación lingüística (CL)

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

c) Competencia digital. (CD)

d) Aprender a aprender(CAA)

e) Competencias sociales y cívicas (CSC)

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE)

g) Conciencia y expresiones culturales (CEC)

  En especial, evidentemente   dado el carácter de nuestra materia,la competencia en comunicación lingüística 
(CCL). 

Igualmente indicaremos que nuestra metodología insiste en el aprendizaje en ¿espirales¿ sucesivas. La 
integración de los conocimientos  en ¿espirales¿ regulares  (síntesis sucesivas de lección en lección y síntesis de 
síntesis) permite una mejora rápida y segura del aprendizaje. El alumno entra en un proceso de pensamiento 
lógico, de deducción- inducción, muy relacionado con la CMCT, para la obtención de datos y solución de 
problemas


F. Metodología

La metodología didáctica del Departamento de Francés  sigue  las recomendaciones formuladas en la legislación,
se caracteriza por proponer una enseñanza-aprendizaje dinámica, práctica. Adoptaremos en clase estrategias 
interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y 
colectivo de ideas y diferentes formas de expresión

Nuestra metodología está fundamentalmente centrada en el alumno/a como hacedor de su propio aprendizaje. , 
estimulando su autoconcepto y su autoconfianza en  los procesos de aprendizaje autónomo, y promoviendo 
también en él  hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.mo objetivo primordial la competencia en 
comunicación lingüística en nuestra lengua extranjera sin menoscabar las demás competencias clave.


G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto: Génération Lycée1 . Editorial Santillana.

Utilizaremos cuanto material personal y del departamento disponemos (ordinateur, chansons, documents-vidéo, 
audio, magazines français, jeux didactiques, fiches complémentaires,  films en français, tableau numérique du 
département de français) 

En la Red hay profusión de páginas Web y sitios especializados en FLE con ejercicios y actividades lúdicas muy 
interesantes y bien concebidas.

Tenemos como material de departamento una videoteca de películas francesas que podemos utilizar como 
complemento didáctico en los distintos cursos para desarrollar temas transversales del temario y para acercar al 
alumno a la cultura y la historia de Francia y países francófonos

Para el Plan de lectura de nuestro centro, disponemos de una amplia biblioteca  en nuestro departamento de 
libros adaptados a todos los niveles.


H. Precisiones sobre la evaluación

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1.- Observación directa:

         1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a, si hace o no las tareas y ejercicios 
encomendados.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de 
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten 
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales 
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

     1.3.- Revisión y análisis de los trabajos sobre la lectura de los libros complementarios 

     1.4.-Revisión  y corrección  de forma continua del cuaderno de clase.

    1.5.-La entrevista con el alumno/a, ya sea individualmente, ya sea en pequeños grupos, es un instrumento de 
gran utilidad, en la toma de contacto inicial y posterior,  sobre todo en las actividades en las que predomina el 
trabajo práctico. 

2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,(o tradicionalmente llamada examen), objetiva , que 
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combine  distintos tipos de actividades, orales y escritas, de los 5 bloques.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN



La calificación de nuestro alumnado se basará en los  contenidos por unidades divididos en los cinco bloques que
intervienen en la comunicación lingüística en el idioma objeto de nuestra programación, el francés :

Bloque 1: Comprensión de textos orales 

Bloque 2 :  Producción  de textos orales 

 Bloque 3 : Comprensión  de textos escritos   

Bloque 4:  Producción de textos escritos 

Bloque 5 : Contenidos de textos discursivos 

A cada bloque se le dará un valor del 20% en la nota. Siendo condición indispensable tener un mínimo de 2 
puntos en cada bloque para poder aprobar la materia. 



CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y RECUPERACIÓN

Para poder superar la  materia, el alumnado deberá tener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados 
obtenidos en las tres evaluaciones, otorgándole un 25 % a la Primera Evaluación, un 25% a la segunda 
evaluación y un  50% a la tercera evaluación


I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad en esta etapa está dirigidas a dar respuesta a 
las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivación, intereses, con la finalidad de facilitar la 
adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de etapa y no podrán en ningún caso suponer 
una discriminación que le impida alcanzar la titulación correspondiente. 

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.

Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar.

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará 
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del 
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del 
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de 
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación 
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y 
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, 
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación 
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.

Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas en Bachillerato. Para alumnado que no haya promocionado de curso o si ha 
promocionado con alguna materia pendiente. Se desarrollará en el horario lectivo de las áreas, preferentemente 
dentro del aula. 

Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación. Para el alumnado altamente motivad y alumnado de Altas 
Capacidades Intelectuales. Consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de criterios de evaluación. se desarrollará en el horario lectivo de las materias objeto de 
enriquecimiento. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Programa de adaptación curricular

Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales. 
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado 
especializado. 

Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
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intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la flexibilización del periodo 
de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores. 

Exención de materias para alumnado NEAE. Se contemplan Educación Física que puede ser total o parcial y 
Lengua extranjera que solo puede ser parcial.

Fraccionamiento del currículo. Para alumnado NEAE cuando no funciona el refuerzo ni las adaptaciones de 
acceso, que se encuentra en situación personal especial como hospitalización, simultanea enseñanzas 
profesionales de danza o música o alto rendimiento deportivo. Se caracteriza por dividir cada curso en dos partes
y este alumnado podrá permanecer hasta 6 años cursando Bachillerato.

Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de Altas Capacidades.

Atención educativa al alumnado por situaciones de convalecencia domiciliara. En la situación actual se podría 
contemplar por un confinamiento temporal previo informe médico por situación COVID.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
 Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que 
van dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
 Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
 Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz 
de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los 
diversos elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
 Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
 Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales.
Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y 
académico del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las 
ideas principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de 
acontecimientos.

- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3.  Comprensión de textos escritos
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Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de 
interés general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza,

la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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 Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands)


Relaciones temporales (the moment (she left); while).
Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 
to); terminativo (stop ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound nouns, 
pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too 
expensive).
Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 
Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).
Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; late) of 
time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; later);
sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y
los detalles más relevantes en textos orales breves o de una longitud media, transmitidos de viva voz o 
por medios técnicos, claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media, en un 
registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el 
mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y 
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y académico 
del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las ideas
principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22.  Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 1.3.  Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos socioculturales y
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida y entorno y relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el 
centro educativo, en las instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores). 

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

IN21. 1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho
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Criterio de evaluación: 1.4.  Distinguir la función o funciones más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o ejemplificación). 

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
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Criterio de evaluación: 1.5. Identificar y aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la 
comunicación oral, así como sus significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar
interés).

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).
5.2.  Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands)


5.3. Relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 
to); terminativo (stop ¿ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
5.7. Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound 
nouns, pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too
expensive).
5.8. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 
Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.10. Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; 
late) of time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; 
later); sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
5.11. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones de uso muy frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26.  Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos de extensión breve o media tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian 
información y opiniones, se justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan 
hipótesis, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se va a decir y en ocasiones haya que 
formular el mensaje en términos más sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la 
comprensión del interlocutor. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de acontecimientos.
- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de 
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica 
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. dentifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

IN21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos o dialogados breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, recurriendo 
entre otros a procedimientos como la reformulación en términos más sencillos, de lo que se quiere 
expresar cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos en situaciones comunicativas más
específicas.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1. Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de acontecimientos.
- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de 
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica 
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.3.  Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje 
al destinatario y al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y cortesía debidas. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos 
habituales necesarios para iniciar y concluir el texto adecuadamente , organizar la información de manera
clara o ampliarla con ejemplos. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

2.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
IN21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso 
más común en la comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del 
propósito comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor. 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).
5.2.  Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands)


5.3. Relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 
to); terminativo (stop ¿ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
5.7. Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound 
nouns, pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too
expensive).
5.8. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.6.  Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.10. Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; 
late) of time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; 
later); sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
5.11. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

2.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible, aunque
a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometa algún error de pronunciación que no interfiera 
en la comunicación.

Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin mucha 
dificultad el hilo del discurso, aunque puedan producirse pausas para planificar lo que se vaya a decir y 
en ocasiones haya que interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más sencillos y 
más claros para el interlocutor. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. . Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados utilizando las fórmulas para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse 
ciertos desajustes en la colaboración con el interlocutor. 


Criterio de evaluación: 3.1.  Identificar la información esencial, los puntos más importantes y detalles 
importantes en textos en formato impreso o en soporte digital, bien estructurados y de corta o media 
extensión, escritos escritos en registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de 
temas de interés o relevantes para los propios estudios u ocupaciones, y que contengan estructuras 
frecuentes y un léxico general de uso común. 

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de interés 
general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
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Criterio de evaluación: 3.2.  Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida, y relaciones interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y 
convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos culturales básicos que permitan 
comprender información e ideas generales presentes en el texto. 

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de interés 
general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

IN21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 3.4.  Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un
repertorio de sus exponentes más comunes así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización y ampliación de la información (p. e. nueva frente a conocida, o ejemplificación).

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 3.5.  Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas y discursivas de uso frecuente en la 
comunicación escrita, así como sus posibles significados asociados (p. e. una estructura interrogativa 
para expresar interés). 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).
5.2.  Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands)


5.3. Relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 
to); terminativo (stop ¿ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
5.7. Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound 
nouns, pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too
expensive).
5.8. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 
Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).

Contenidos

Estándares
IN21. 1. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 3.6.  Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o con los propios intereses, estudios y ocupaciones y un repertorio limitado de fórmulas
y expresiones de uso frecuente en la comunicación mediante textos escritos.

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

5.9. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.10. Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; 
late) of time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; 
later); sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
5.11. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

3.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

IN21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, ortográficas
y de puntuación así como las abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. ©), y sus 
significados asociados.


Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en formato papel o soporte digital, textos con estructura clara, 
breves o de extensión media sobre asuntos cotidianos o temas de interés personal o educativo en un 
registro formal, neutro o informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y 
los signos de puntuación más comunes y mostrando un dominio razonable de estructuras y un léxico de 
uso frecuente de carácter general. 

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

3.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

IN21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22.  Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos de longitud breve o media, p.e. incorporando esquemas y expresiones de textos modelo 
con funciones comunicativas similares al texto que se quiere producir. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.

4.1. Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
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Criterio de evaluación: 4.3.  Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones 
sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la 
propiedad debida, al destinatario y al propósito comunicativo. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones requeridas para el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exámenes habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso 
más común para iniciar y concluir el texto, organizar la información de manera que resulte fácilmente 
comprensible, o ampliarla con ejemplos. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición. 
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,

la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas y 
discursivas comunes suficientes para comunicarse de forma sencilla pero con la debida eficacia 
seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del mensaje, el propósito comunicativo y el 
destinatario del texto. 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).
5.2.  Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands)


5.3. Relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 
to); terminativo (stop ¿ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
5.7. Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound 
nouns, pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too
expensive).
5.8. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 
Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender

Estándares
IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. . Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a uso cotidiano y 
aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la 
comunicación por escrito. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

origin and arrangement).
5.10. Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; 
late) of time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; 
later); sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
5.11. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

4.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23.  Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23.  Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.7. Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso 
muy frecuente, en textos escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a 
serios malentendidos, aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación. 


Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

IN2.2

IN2.1

IN2.3

IN2.4

IN2.5

IN2.6

IN2.7

IN2.1

IN2.2

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de 
una longitud media, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, 
claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media,
en un registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos 
concretos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en 
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y 
se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y 
entorno y relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), comportamientos 
(gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones 
discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación 
de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o 
ejemplificación). 

Identificar y aplicar a la comprensión del texto los conocimientos 
sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para 
expresar interés).

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso muy 
frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común e intenciones comunicativas generales relacionados con 
los mismos.

Producir textos de extensión breve o media tanto cara a cara como 
por teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o 
informal, en los que se intercambian información y opiniones, se 
justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan 
hipótesis, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se va a 
decir y en ocasiones haya que formular el mensaje en términos más 
sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la comprensión 
del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos o dialogados breves o de longitud media, y 
de estructura simple y clara, recurriendo entre otros a procedimientos 
como la reformulación en términos más sencillos, de lo que se quiere 
expresar cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos
en situaciones comunicativas más específicas.

2

2

2

1

1

1

1

2

1

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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IN2.3

IN2.4

IN2.5

IN2.6

IN2.7

IN2.8

IN2.9

IN2.1

IN2.2

IN2.3

IN2.4

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos 
a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje al 
destinatario y al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y 
cortesía debidas. 

Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones 
y los patrones discursivos habituales necesarios para iniciar y concluir
el texto adecuadamente , organizar la información de manera clara o 
ampliarla con ejemplos. 

Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de 
uso más común en la comunicación oral, seleccionando entre ellas las
más apropiadas en función del propósito comunicativo, del contenido 
del mensaje y del interlocutor. 

Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible,
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometa 
algún error de pronunciación que no interfiera en la comunicación.

Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin 
mucha dificultad el hilo del discurso, aunque puedan producirse 
pausas para planificar lo que se vaya a decir y en ocasiones haya que
interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más 
sencillos y más claros para el interlocutor. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados utilizando las fórmulas para tomar o ceder el
turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la 
colaboración con el interlocutor. 


Identificar la información esencial, los puntos más importantes y 
detalles importantes en textos en formato impreso o en soporte digital,
bien estructurados y de corta o media extensión, escritos escritos en 
registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios u 
ocupaciones, y que contengan estructuras frecuentes y un léxico 
general de uso común. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de 
estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones 
interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y
convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos 
culturales básicos que permitan comprender información e ideas 
generales presentes en el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y 
ampliación de la información (p. e. nueva frente a conocida, o 
ejemplificación).

1

1

1

1

1

1

1

5

5

5

5
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IN2.5

IN2.6

IN2.7

IN2.1

IN2.2

IN2.3

IN2.4

IN2.5

IN2.6

IN2.7

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas y 
discursivas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus
posibles significados asociados (p. e. una estructura interrogativa para
expresar interés). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de 
uso frecuente en la comunicación mediante textos escritos.

Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación así como las abreviaturas y símbolos de 
uso común y más específico (p. e. ©), y sus significados asociados.


Escribir, en formato papel o soporte digital, textos con estructura 
clara, breves o de extensión media sobre asuntos cotidianos o temas 
de interés personal o educativo en un registro formal, neutro o 
informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones 
ortográficas y los signos de puntuación más comunes y mostrando un 
dominio razonable de estructuras y un léxico de uso frecuente de 
carácter general. 

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos de longitud breve o media, p.e. incorporando 
esquemas y expresiones de textos modelo con funciones 
comunicativas similares al texto que se quiere producir. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones 
interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la 
propiedad debida, al destinatario y al propósito comunicativo. 

Llevar a cabo las funciones requeridas para el propósito comunicativo,
utilizando un repertorio de exámenes habituales de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más común para iniciar y concluir el 
texto, organizar la información de manera que resulte fácilmente 
comprensible, o ampliarla con ejemplos. 

Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas 
y discursivas comunes suficientes para comunicarse de forma sencilla
pero con la debida eficacia seleccionando entre ellas las más 
apropiadas en función del mensaje, el propósito comunicativo y el 
destinatario del texto. 

Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a uso 
cotidiano y aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la 
comunicación por escrito. 

Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de 
uso muy frecuente, en textos escritos en diferentes soportes, con la 
corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, 
aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la 
comunicación. 


5

5

5

8

6

5

5

8

8

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

PLUGGED IN

A CLOSE SHAVE

BLOOD IS THICKER THAN WATER

NO PAIN NO GAIN

FASHION VICTIM

BEHIND BARS

PRIMER TRIMESTRE (10-
12 sesiones)

PRIMER TRIMESTRE (10-
12 sesiones)

SEGUNDO TRIMESTRE 
(10-12 sesiones)

SEGUNDO TRIMESTRE 
(10-12 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (9-
10 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (9-
10 sesiones)

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

READING: Finding words in a text LISTENING: An interview with an IT trainer SPEAKING: Exchanging 
opinions WRITING: A for and against essay GRAMMAR: Pres. Simple/Present Cont. State verbs. 
VOCABULARY: Computer words. -Ed/-ing adjectives. Phrasal verbs.

READING: Predicting content. LISTENING: A medical consultation SPEAKING: Telling a story. WRITING: A 
story GRAMMAR: Past. Simple/Past Cont. State verbs. VOCABULARY: Injuries, Adverbs of manner. Phrasal 
verbs.

READING: Predicting content. LISTENING: A description of a picture SPEAKING: Giving advice WRITING: A
biography GRAMMAR: Pres. Perfect. Past Perf. Time words. VOCABULARY: Relatives. Prefixes. Phrasal 
verbs.

READING: Identifying key words. LISTENING: A medical consultation SPEAKING: Inviting WRITING: An 
opinion essay GRAMMAR: The future (will/going to; pres. continuous; future continuous; future  perfect) 
VOCABULARY: Sports. Adjective suffixes. Phrasal verbs.

READING: Skimming LISTENING: A summer plan. SPEAKING: Describing a picture WRITING: A story 
GRAMMAR: Modal verbs VOCABULARY: Clothes and fashion. Compound words.  Phrasal verbs.

READING: Making inferences. LISTENING: Radio news. SPEAKING: Talking about a TV drama.  WRITING: 
A review of a TV drama. GRAMMAR: Passive voice. To have something done. VOCABULARY: Crime. 
Verb/adjective/noun+preposition.  Phrasal verbs.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

En línea con la Recomendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 
2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, el Real Decreto  por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria y Bachillerato se basa en la potenciación del aprendizaje por 
competencias, integradas en los elementos curriculares. Todas y cada una de las áreas del currículo fomentan la 
adquisición y desarrollo de dichas competencias. Por ello, al trabajar las distintas áreas, es posible alcanzar esos 
Objetivos. La LOMCE adopta la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea:

¿ CCL - Comunicación lingüística.
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¿ CMCT - Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.

¿ CD - Competencia digital.

¿ CAA - Aprender a aprender.

¿ CSC - Competencias sociales y cívicas.

¿ SIEP - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.

¿ CEC - Conciencia y expresiones culturales.

Las relaciones entre contenidos, competencias y criterios de evaluación son descritas en la Orden ECD/65/2015, 
de 21 de enero. Según dicha Orden, las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los 
objetivos definidos para la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato

c.1. Comunicación lingüística (CCL)

La comunicación lingüística se centra en el uso del inglés como lengua vehicular para la comunicación oral y 
escrita. 

El impulso de esta competencia por medio del aprendizaje de una lengua extranjera implica que el alumno mejora 
su habilidad para expresarse tanto oralmente como por escrito. Desarrolla esta competencia al utilizar el registro y
el discurso adecuado para cada situación lingüística que se le presenta. 

La competencia lingüística del alumno mejora a medida que reconoce y domina gradualmente las reglas de 
funcionamiento de la lengua extranjera. Para ayudarse, puede recurrir a su lengua materna y reflexionar sobre el 
proceso de aprendizaje de la nueva lengua. 

Las actividades que se trabajan a lo largo del curso permiten que el alumno adquiera y desarrolle las cuatro 
destrezas (comprensión oral, comprensión escrita, expresión oral y expresión escrita), reforzando en todo 
momento el aprendizaje de la lengua con las reglas gramaticales que subyacen en el estudio del inglés.

c.2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

La competencia matemática alude a la habilidad de razonar. Supone hacer juicios, tomar decisiones y llegar a 
conclusiones por medio de un proceso de resolución de problemas y de la aplicación coherente de la lógica. La 
aplicación de los conceptos matemáticos a la vida cotidiana resulta también importante. 

Para adquirir esta competencia el alumno debe conocer y utilizar el sistema numérico y sus símbolos. Debe estar 
familiarizado con los distintos modos de expresarse y encontrar soluciones en términos numéricos, mientras que 
la competencia lingüística le permite razonar, desarrollar argumentos, formular hipótesis, así como hacer uso de 
razonamientos deductivos e inductivos, etc. 

Con frecuencia las actividades de clase están ligadas a procesos matemáticos. Le plantean al alumno tareas de 
razonamiento y lógica de cierta complejidad, adecuadas al grado de madurez de los alumnos de Bachillerato, 
incluidas las tareas matemáticas, de forma oral y escrita. Así, el curso ayuda a desarrollar y fomentar esa 
competencia.

Las competencias en ciencia y tecnología consisten en ser capaz de comprender hechos y fenómenos. Implica 
hacer predicciones basadas en lo que se ha oído o leído en relación a los hábitos alimenticios, la salud o el 
entorno, o ser consumidores responsables en su vida cotidiana. 

Los alumnos trabajarán con un amplio abanico de textos orales y escritos con contenido claro y detallado sobre 
esos temas, animando así al alumno a comprender hechos y fenómenos y a predecir las consecuencias. El 
alumno mejora su competencia en inglés, al tiempo que adquiere ese conocimiento.

c.3. Competencia digital (CD)

Para poder tratar la información y adquirir competencia digital el alumno debe saber leer, analizar y transmitir la 
información que ha extraído de textos en inglés de todo tipo. Debe estar capacitado para escoger y organizar la 
información que escucha y lee. A su vez, esta competencia está directamente relacionada con la integración de 
los recursos multimedia en el proceso de aprendizaje.

Los alumnos tendrán muchas oportunidades para desarrollar esta competencia, entre las que cabe destacar las 
siguientes: uso del material digital (Digital Student's Book y Digital Workbook) con las correspondientes 
actividades interactivas, acceso a la página web del método (en la que se incluyen actividades, las grabaciones, 
los vídeos y la sección `tips and tricks¿), búsqueda de información en internet, una unidad específica para abordar
el campo de las nuevas tecnologías (Unidad 1) y el uso de la aplicación Augmented Reality App.

c.4. Aprender a aprender (CAA)

Aprender a aprender centra la atención del alumno en lo que se espera de éste para que aprenda inglés. También
se refiere a la habilidad para memorizar y autoevaluarse. Ambas habilidades se encuentran presentes en 
cualquier proceso de aprendizaje en el que se pide al alumno que forme hipótesis sobre el lenguaje, utilizando la 
abundante variedad de ejemplos de la vida real que se introducen en los textos. 

A los alumnos siempre se les anima y se les pide que se impliquen de forma activa en el proceso de aprendizaje 
al manejar contenido lingüístico. 

Las unidades están salpicadas de ¿invitaciones¿ a profundizar en el aprendizaje de forma autónoma y a 
reflexionar sobre el mismo; y de manera especial, a aprender evitando los errores típicos por la contaminación de 
la lengua materna sobre la segunda lengua, el inglés en este caso. Las cajas de texto con el nombre de Tips 
contienen sugerencias, consejos¿, de muy diverso tipo: para afrontar tareas (p.e., la mejor forma de acometer 
ejercicios en los que hay que relacionar términos con su definición (Unidad 1)), para recordar vocabulario (p.e., 
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asociar cada vocablo nuevo que se aprende a una imagen (Unidad 2)), recordatorios de pronunciación (p.e., 
añadir el sonido vocálico /I/ antes del posesivo `s si la palabra termina en -s, -se, -sh¿ (Unidad 3)), para 
enriquecer el discurso (p.e., dar detalles cuando se invita a alguien a un evento (Unidad 4)) y para mejorar la 
expresión escrita (p.e., exponer las razones para dar un determinado consejo (Unidad 5)). El texto False friend 
permite al alumno trabajar la diferencia entre léxico similar. Por su parte, las cajas de texto Get it right posibilitan el
trabajao específico para corregir los errores típicos que mencionábamos (p.e., la escritura de la fecha en inglés y 
en castellano (Unidad 8)). Todos ellos son contenidos que precisan una práctica continua para que se afiancen, 
de ahí que al final de cada unidad se incluya una sección de repaso (Review) y que cada tres unidades se 
presente un Term Review, esto es, una sección para repasar de manera globalizada los contenidos vistos en esas
tres unidades. La sección de Review también se incluye detrás de cada unidad del Workbook.

Por otro lado, son numerosas las actividades que se plantean para que se realicen con uno o más compañeros. 
Está claro que la dimensión social es esencial para el aprendizaje, no sólo porque se le dé uso al idioma sino 
también porque hay un enriquecimiento general al ver (e incorporar) los mecanismos de aprendizaje que los 
iguales utilizan.

c.5. Competencias sociales y cívicas (CSC)

Las competencias sociales y cívicas consisten en descubrir y familiarizarse con los diferentes fundamentos 
sociales y culturales que subyacen en el idioma inglés. Por otro lado, el respeto y otros valores se refuerzan por 
medio del trabajo grupal.

En las diferentes unidades didácticas se presentan aspectos culturales -siempre con el inglés como lengua 
vehicular- que se ocupan no solo de la sociedad y las costumbres del Reino Unido, sino también de otras zonas 
del mundo angloparlante. Fomenta el respeto y los valores en una sociedad en constante cambio, donde el 
pluralismo cultural destaca entre los principios del siglo XXI. El contenido complementa la labor realizada dentro 
del sistema educativo para reforzar dichos valores y, con ello, ayuda al alumno a adquirir competencias sociales y 
cívicas.

c.6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor quiere decir ser capaz de acercarse al proceso de aprendizaje de 
manera autónoma o, si no, cooperar con otros para completar cualquier tarea que se proponga.

Continuamente se anima al alumno a trabajar con autonomía, ensalzando su sentido de la responsabilidad y 
autoconocimiento al tiempo que fomenta la creatividad y la imaginación. Además, puesto que la evaluación está 
estrechamente ligada con el sentido crítico y los juicios de valor se pueden alcanzar a nivel individual o de grupo, 
se refuerzan también los valores del respeto, tolerancia y comprensión (hacia ellos mismos y hacia sus 
compañeros).

El alumnado participará en actividades que le permitirán afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa 
empresarial a partir de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y 
el sentido crítico.

c.7. Conciencia y expresiones culturales (CEC)

El descubrimiento y el enriquecimiento propio se encuentran tras la Conciencia y expresiones culturales. Esta 
competencia desarrolla la habilidad de comprender y evaluar de forma crítica las manifestaciones culturales y 
artísticas. Al igual que las competencias sociales y cívicas, esta competencia fortalece los valores humanos. 

Se fomentan las competencias cultural y social, con actividades relacionadas con aspectos del mundo 
angloparlante en las que la cultura y el arte juegan un importante papel.
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F. Metodología

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el 
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de 
enseñanza-aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar.



1. La metodología partirá de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
competencial en el alumnado. Además, se enfocará a la realización de tareas o situaciones problema, planteadas
con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolverlas haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de 
conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con tal fin, se tendrá en cuenta la atención a la diversidad y el 
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, 
como son los agrupamientos flexibles, que este curso escolar de los cuatro grupos que hay, tres se agrupan en 
nivel medio bajo y nivel medio alto. El otro grupo es heterogéneo.

2. La metodología se ajustará al nivel competencial inicial de estos. Partiendo de aprendizajes más simples para 
avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

3. Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en 
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se tratará de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un 
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial.

4. Se utilizarán metodologías activas y contextualizadas; aquellas que faciliten la participación e implicación del 
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental: 
Internet, u otros que se vayan desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando 
todos los recursos de los que el centro pueda disponer, tales como: pizarras digitales, proyectores, ordenadores, 
medios audiovisuales, etc. La utilización de las TIC viene íntimamente conectada en este curso con la utilización 
de las plataformas digitales de aprendizaje que permitirán al docente establecer un proceso de aprendizaje online
en estos tiempos de pandemia que estamos viviendo. La plataforma adoptada por el centro como herramienta 
común para todo el claustro es Moodle, también combinada en algunas ocasiones con la plataforma Google 
Classroom. A través de la plataforma Moodle se va a llevar a cabo este curso una sincronización de la 
enseñanza presencia y telemática, permitiendo el desdoble de los grupos de Bachillerato, para reducir así la ratio
y minimizar el riesgo de contagio.



5. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, de ser 
innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el grupo clase a otros 
contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades complementarias y 
extraescolares ayudarán también a dicha interacción así como los proyectos interdisciplinares promovidos por 
docentes de otras materias.

6. Tenemos que ser capaces de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias; de procurar todo tipo 
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces 
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.



Todo lo anterior se condensa en los siguientes enfoques metodológicos:



- Enfoque comunicativo 

- CLIL (Aprendizaje integrado de contenido y lengua extranjera) 

- Aprendizaje significativo 

- Transparencia (rúbricas) 

- Uso integrado de las TIC y las plataformas digitales de aprendizaje (Moodle, Google Classroom, etc.

- Trabajo autónomo, cooperativo y colaborativo

- La clase invertida 

- Trabajo por proyectos 

- Transparencia




G. Materiales y recursos didácticos

INCLUSIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA

En todos los cursos de la ESO se utiliza un libro de texto de referencia, que marca las líneas de trabajo comunes 
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a todos los miembros del departamento, así como la distribución de contenidos y su debida temporalización, 
contribuyendo a la unidad del departamento. 



El libro de texto usado en 1º de ESO es el siguiente:  Teamwork 1 (Burlington Books)



En la mayoría de las aulas de la ESO disponemos de pizarra digital y en el resto de aulas tenemos a nuestra 
disposición un ordenador, un proyector y una pantalla. Este curso, además, (por la pandemia mundial que 
estamos viviendo) se han instalado un micrófono y una tableta gráfica en las aulas para posibilitar la enseñanza 
sincronizada en posibles casos de confinamientos totales o parciales. Todos estos recursos, en conjunción con la
plataforma Moodle, nos permite que el alumnado que pueda estar en casa pueda seguir la clase 
simultáneamente con los alumnos que se encuentran presentes en el aula. 



Además, estos recursos nos permiten trabajar los contenidos de una forma más visual y atractiva para el 
alumnado, pudiéndose realizar actividades para fomentar la comprensión oral casi a diario, sin necesidad de un 
soporte técnico adicional.



El aula específica de inglés también cuenta con los mismos medios técnicos. Del mismo modo, en este aula 
disponemos de una buena colección Readers graduados para nuestro plan de lectura y otros títulos como apoyo 
para actividades de refuerzo, lecturas libres...



El libro de texto dispone de su versión digital, que está instalada en todas las aulas. El método Teamwork, usado 
en todos los cursos de la ESO, aporta medidas múltiples para garantizar que los alumnos/as que precisan 
refuerzo puedan consolidar los mínimos utilizando la lengua castellana como enlace entre la lengua materna y la 
inglesa.



El libro de texto ofrece además a los alumnos el acceso a una versión interactiva del Student Book y del 
Workbook en la que el profesor puede monitorizar el progreso del alumno.



Utilizando un esquema simple de cinco bloques que les centra en lo qué están haciendo, desarrolla 
competencias comunicativas en los alumnos que les permitan comprender y expresarse en inglés a la vez que 
les proporcione mecanismos para conocer la cultura inglesa. De esta manera se pretende atender a la 
diversidad, y se busca que los alumnos puedan apreciar y disfrutar con la lengua inglesa y practicar lo aprendido 
con los compañeros. 



Los materiales que se presentan están preparados para atender necesidades educativas específicas. 

¿Teamwork¿ está especialmente pensado para ayudar a los alumnos con dificultades para consolidar el nivel 
mínimo, punto importante en los grupos de nivel bajo de la ESO. De esta manerase hace posible la incorporación
al grupo clase de aquellos alumnos con dificultuades o necesidades educativas específicas,  habiendo 
desarrollado las competencias básicas necesarias para seguir los estudios de sus compañeros. Haciendo el 
esfuerzo necesario, los alumnos pueden llegar a superar las deficiencias iniciales 

Las unidades van creciendo en nivel de dificultad comenzando desde la base más mínima y poco a poco se va 
progresando.



En los materiales se incluyen cierto tipo de actividades deliberadamente sencillas, de manera que se garantiza la 
posibilidad de que todo el alumnado pueda realizar alguna actividad con éxito, independientemente de sus 
capacidades y posibilidades, aumentando así su autoestima y confianza en sí mismos como estudiantes de 
lenguas extranjeras.






H. Precisiones sobre la evaluación

En nuestro proceso evaluador utilizaremos las siguientes técnicas y medidas de evaluación:



1. Observación sistemática del trabajo de los estudiantes y la participación en la clase presencial y/o en la clase 
telemática en caso de confinamiento. Vamos a tomar notas y comentarios en nuestro libro del profesor como 
registro de clase sobre la actitud de los alumnos respecto a la materia y respecto a los logros alcanzados en las 
tareas, participación en clase, corrección de actividades y las condiciones de su cuaderno de clase y materiales.


2. Las tareas capacitadoras y finales. Se refieren a ese tipo de tareas cumbre relacionadas con cada uno de las 
destrezas que se podrán desarrollar a través de de otras tareas capacitadoras. Por ejemplo, el ¿writing¿ 
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correspondiente de una unidad viene dado o ¿capacitado¿ gracias a actividades relacionadas con un vocabulario
concreto de la unidad, gramática, use of English¿dentro de la propia unidad o en unidades anteriores (Loop-
back/spiral approach).



3. Exámenes de diagnóstico inicial, a mitad del trimestre y finales. Los test nos servirán para evaluar el grado de 
adquisición de las competencias básicas y culminación de los objetivos marcados en nuestra programación por 
unidades didácticas. Una prueba inicial de diagnóstico estandarizada nos llevará a encontrar una referencia 
sobre el nivel individual del alumnado y a su vez saber las características grupales. Además de esta prueba, la 
observación del desempeño de tareas posteriores, nos darán fuentes fidedignas para decidir el calado de las 
medidas. La flexibilidad de una programación es muy importante siempre guardando unas líneas de actuación 
claras y coherentes. Las pruebas a mitad del trimestre nos ayudarán a detectar problemas durante el proceso y 
las finales a afrontar los trimestres asumiendo que el margen temporal ha sido agotado para haber encontrado 
unos resultados previstos con nuestra programación.



Estas medidas se concretan en los siguientes INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Determinación de la actitud cooperante en el trabajo y actitud en clase (presencial y/o telemática) y en casa 
respecto a la asignatura: traer el material a clase, disponer del equipamiento necesario para participar en las 
clases telemáticas y usarlo apropiadamente,  seguir las indicaciones del profesorado, adoptar una actitud activa 
en el proceso de aprendizaje.

2. Revisión del cuaderno de clase y en su caso del workbook, así como de todas las tareas que se soliciten al 
alumno a través de las plataformas digitales utilizadas.

3. Revisión de trabajos y tareas como composiciones, hojas complementarias y fichas.

4. Control de los libros de lectura.

5. Pruebas y controles periódicos en clase para determinar el grado de adquisición de las capacidades.

6. Proyectos monográficos y presentaciones para la evaluación de la producción oral.

7. Exámenes trimestrales y final.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS EN INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN

Uno de los objetivos de la evaluación es la de concretar en una nota el grado de aprendizaje de un alumno. 
Sobre esta información pivotarán importantes decisiones por lo que se considera relevante establecer claramente
los parámetros que la determinan y darlos a conocer. En otras palabras, profesor y alumno sabrán donde están 
los puntos débiles y, por tanto, sobré qué área o áreas del aprendizaje uno y otro deben incidir. Para asumir la 
propuesta del párrafo anterior el abordaje más cómodo es hacerlo unidad didáctica a unidad didáctica, 
aprovechando que están oportunamente desglosados en sus contenidos.



En relación a la evaluación y calificación de la materia diremos que tomaremos como referencia los criterios de 
evaluación descritos en esta programación y su concreción en los diferentes estándares de aprendizaje.



En nuestra programación los porcentajes para calcular la nota del alumnado serán asignados a los cuatro 
bloques principales de contenidos determinados por el marco legislativo y a otro bloque que incluye estructuras 
sintáctico-discursivas y léxico común, conectados todos a su vez a los criterios de evaluación con los que están 
asociados.  



Bloque 1: Comprensión de textos orales. 10%

- Pruebas escritas de comprensión oral (Listening Comprehension)

- Actividades de clase de comprensión oral puntuables.



Bloque 2: Producción de textos orales: expresión e interacción. 10%

- Observación directa en clase de la producción oral de los alumnos. 

- Una presentación oral usando Power Point u otro soporte similar por trimestre. 

- Un ejercicio de interacción por parejas.



Bloque 3: Comprensión de textos escritos. 20 %

- Pruebas escritas de Reading Comprehension 

-      Actividades de comprensión lectora en la clase.



Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción. 30%

- Pruebas de expresión e interacción escrita relacionadas con los contenidos de cada unidad. 



Estructuras sintáctico-discursivas y léxico común. 30%
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- Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario. 



La nota de cada trimestre se obtendrá de la media de todos los bloques siempre que el número de bloque 
suspensos no sea superior a dos y que estos suspensos no sean inferiores a 3.5.

En la evaluación ordinaria, la calificación final de cada bloque se obtendrá de la media aritmética de las tres 
evaluaciones. Siendo la nota final el resultado de la suma de los cinco bloques superados. (teniendo que tener 
3.5 mínimo en cada destreza)

Durante el mes de junio, como parte final de la evaluación ordinaria, se llevará a cabo una recuperación de 
aquellos bloques no superados, teniendo el alumnado la oportunidad de recuperarlos de cara a la nota final. En 
aquellos cursos con la evaluación extraordinaria en el mes de junio (4º de ESO y 2º de Bachillerato) la realización
de la mencionada recuperación quedará a discreción del profesorado que imparta la materia, no siendo 
obligatoria su realización. 



CRITERIOS DE RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN

PRUEBA EXTRAORDINARIA PARA EL ALUMNADO CON CALIFICACIÓN NEGATIVA EN LA MATERIA DE 
INGLÉS

Tras la evaluación ordinaria de junio aquellos alumnos que no hubiesen superado alguno de los cuatro bloques 
recibirán un informe individualizado sólo de aquellos bloques no superados y de los contenidos asociados a 
dichos bloques y de ellos se realizará una prueba escrita y oral en septiembre. Por tanto, el alumno sólo tendrá 
que realizar la prueba extraordinaria de septiembre de los bloques que no haya superado en junio. 



PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El departamento ha elaborado el siguiente Plan de Recuperación de Materias Pendientes para el alumnado que 
ha promocionado con evaluación negativa en la materia de Inglésd, variando el procedimiento de recuperación 
de pendientes respecto a lo que se había hecho en cursos anteriores para poder dar más facilidades al 
alumnado. A partir del presente curso el plan de recuperación de pendientes queda como se especifica a 
continuación:



1. Si el alumno aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual, recuperará la asignatura pendiente 
de cursos anteriores de manera automática.

2. Si el alumno n aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual tendrá que realizar un examen final
en mayo (se determinará la fecha en el calendario de pendientes).

3. Si el alumno aprueba este examen final de mayo aprobará la asignatura pendiente de cursos anteriores.

4. Si el alumno no aprueba el examen final de mayo pero aprueba la evaluación ordinaria del curso actual, 
recuperará la pendiente de cursos anteriores.

5. Si el alumno no aprueba el examen final de mayo y tampoco aprueba la evaluación ordinaria del curso actual, 
tendrá que hacer la prueba extraordinaria del curso actual en septiembre.

6. Si el alumno aprueba la evaluación extraordinaria de septiembre del curso actual, aprobará la asignatura del 
curso actual y también la pendiente.

7. Si el alumno no aprueba la evaluación extraordinaria de septiembre del curso actual, pero consigue al menos 
un 4, aprobará la pendiente de cursos anteriores pero no la asignatura del curso actual. 




I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad en esta etapa está dirigidas a dar respuesta a 
las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivación, intereses, con la finalidad de facilitar la 
adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de etapa y no podrán en ningún caso suponer 
una discriminación que le impida alcanzar la titulación correspondiente. 



MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

* Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.

* Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

* Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar.



PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará 
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del 
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alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del 
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de 
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación 
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y 
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, 
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación 
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.

* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas en Bachillerato. Para alumnado que no haya promocionado de curso o si ha 
promocionado con alguna materia pendiente. Se desarrollará en el horario lectivo de las áreas, preferentemente 
dentro del aula. 

* Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación. Para el alumnado altamente motivado y alumnado de Altas 
Capacidades Intelectuales. Consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de criterios de evaluación. se desarrollará en el horario lectivo de las materias objeto de 
enriquecimiento. 



MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

* Programa de adaptación curricular

* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales. 
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado 
especializado. 

* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas 
capacidades intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la 
flexibilización del periodo de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores. 

* Exención de materias para alumnado NEAE. Se contemplan Educación Física que puede ser total o parcial y 
Lengua extranjera que solo puede ser parcial.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
 Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que 
van dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
 Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
 Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz 
de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los 
diversos elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
 Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
 Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales.
Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y 
académico del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las 
ideas principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de 
acontecimientos.

- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3.  Comprensión de textos escritos
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Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de 
interés general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza,

la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:

- Afirmación: Oui

- Negación: ne¿pas / ni¿ni¿

- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.

- Exclamación: «0h la la!».

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Explicación: c¿est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo, 
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.
Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + 
infinitif.
Expresión de la modalidad:

- Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).

- Necesidad: il faut, avoir besoin de.

- Obligación: il faut, devoir, impératif.

- Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.

- Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose.

- Consejo: Conseiller de, à ta place, si j¿étais toi¿

- Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j¿aimerais 
(beaucoup) faire qqch.
Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo), 
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural, los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
Marcas para indicar el tiempo:

- Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

- Duración: encore / ne¿plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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12

13

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.

- Los saludos.

- El alfabeto.

- Los números.

- Los días de la semana.

- Fórmulas dentro del aula.

- Gentilicios de nacionalidades.

- Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...

- La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).

- El tiempo meteorológico.

- La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...

- La familia.

- El aspecto físico y psicológico.

- La vivienda.

- Las actividades del tiempo libre.

- Los alimentos.

- Las compras.

- La localización.

- La ropa.

- Los colores.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y 
entonación.

- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.

- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta: ¿ Je/ j'ai¿.

- Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los 
femeninos.

- Diferencia de pronunciación de nasales.

- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y
los detalles más relevantes en textos orales breves o de una longitud media, transmitidos de viva voz o 
por medios técnicos, claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media, en un 
registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el 
mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y 
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y académico 
del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las ideas
principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

Contenidos
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

1.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de acontecimientos.
- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de 
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica 
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
2.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
2.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
2.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de interés 
general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición. 
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación: Oui

- Negación: ne¿pas / ni¿ni¿

- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.

- Exclamación: «0h la la!».
5.2. Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Explicación: c¿est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
5.3. Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo,
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.
5.5. Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + infinitif.
5.6. Expresión de la modalidad:

- Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).

- Necesidad: il faut, avoir besoin de.

- Obligación: il faut, devoir, impératif.

- Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.

- Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose.

- Consejo: Conseiller de, à ta place, si j¿étais toi¿

- Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j¿aimerais 
(beaucoup) faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo),
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural, los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
5.8. Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
5.10. Marcas para indicar el tiempo:

- Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

- Duración: encore / ne¿plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.
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5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.

- Los saludos.

- El alfabeto.

- Los números.

- Los días de la semana.

- Fórmulas dentro del aula.

- Gentilicios de nacionalidades.

- Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...

- La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).

- El tiempo meteorológico.

- La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...

- La familia.

- El aspecto físico y psicológico.

- La vivienda.

- Las actividades del tiempo libre.

- Los alimentos.

- Las compras.

- La localización.

- La ropa.

- Los colores.
5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.

- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta: ¿ Je/ j'ai¿.

- Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los femeninos.
- Diferencia de pronunciación de nasales.

- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22.  Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Criterio de evaluación: 1.3.  Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos socioculturales y
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida y entorno y relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el 
centro educativo, en las instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. 1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
1 

19
:2

2:
26

109Pág.: /235

Criterio de evaluación: 1.4.  Distinguir la función o funciones más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o ejemplificación). 

Criterio de evaluación: 1.5. Identificar y aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la 
comunicación oral, así como sus significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar
interés).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones de uso muy frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR26.  Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos de extensión breve o media tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian 
información y opiniones, se justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan 
hipótesis, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se va a decir y en ocasiones haya que 
formular el mensaje en términos más sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la 
comprensión del interlocutor. 

Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos o dialogados breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, recurriendo 
entre otros a procedimientos como la reformulación en términos más sencillos, de lo que se quiere 
expresar cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos en situaciones comunicativas más
específicas.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR26. dentifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
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Criterio de evaluación: 2.3.  Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje 
al destinatario y al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y cortesía debidas. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos 
habituales necesarios para iniciar y concluir el texto adecuadamente , organizar la información de manera
clara o ampliarla con ejemplos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso 
más común en la comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del 
propósito comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor. 

Criterio de evaluación: 2.6.  Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible, aunque
a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometa algún error de pronunciación que no interfiera 
en la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
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Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin mucha 
dificultad el hilo del discurso, aunque puedan producirse pausas para planificar lo que se vaya a decir y 
en ocasiones haya que interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más sencillos y 
más claros para el interlocutor. 

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados utilizando las fórmulas para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse 
ciertos desajustes en la colaboración con el interlocutor. 


Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. . Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
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Criterio de evaluación: 3.1.  Identificar la información esencial, los puntos más importantes y detalles 
importantes en textos en formato impreso o en soporte digital, bien estructurados y de corta o media 
extensión, escritos escritos en registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de 
temas de interés o relevantes para los propios estudios u ocupaciones, y que contengan estructuras 
frecuentes y un léxico general de uso común. 

Criterio de evaluación: 3.2.  Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
3.  Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
6.  Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida, y relaciones interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y 
convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos culturales básicos que permitan 
comprender información e ideas generales presentes en el texto. 

Criterio de evaluación: 3.4.  Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un
repertorio de sus exponentes más comunes así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización y ampliación de la información (p. e. nueva frente a conocida, o ejemplificación).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. 1. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
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Criterio de evaluación: 3.5.  Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas y discursivas de uso frecuente en la 
comunicación escrita, así como sus posibles significados asociados (p. e. una estructura interrogativa 
para expresar interés). 

Criterio de evaluación: 3.6.  Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o con los propios intereses, estudios y ocupaciones y un repertorio limitado de fórmulas
y expresiones de uso frecuente en la comunicación mediante textos escritos.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, ortográficas
y de puntuación así como las abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. ©), y sus 
significados asociados.


Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en formato papel o soporte digital, textos con estructura clara, 
breves o de extensión media sobre asuntos cotidianos o temas de interés personal o educativo en un 
registro formal, neutro o informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y 
los signos de puntuación más comunes y mostrando un dominio razonable de estructuras y un léxico de 
uso frecuente de carácter general. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22.  Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos de longitud breve o media, p.e. incorporando esquemas y expresiones de textos modelo 
con funciones comunicativas similares al texto que se quiere producir. 

Criterio de evaluación: 4.3.  Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones 
sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la 
propiedad debida, al destinatario y al propósito comunicativo. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones requeridas para el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exámenes habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso 
más común para iniciar y concluir el texto, organizar la información de manera que resulte fácilmente 
comprensible, o ampliarla con ejemplos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas y 
discursivas comunes suficientes para comunicarse de forma sencilla pero con la debida eficacia 
seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del mensaje, el propósito comunicativo y el 
destinatario del texto. 

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a uso cotidiano y 
aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la 
comunicación por escrito. 

Criterio de evaluación: 4.7. Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso 
muy frecuente, en textos escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a 
serios malentendidos, aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación. 


Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. . Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23.  Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23.  Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FR2.2

FR2.1

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de 
una longitud media, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, 
claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media,
en un registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos 
concretos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en 
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y 
se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y 
entorno y relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), comportamientos 
(gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones 
discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación 
de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o 
ejemplificación). 

Identificar y aplicar a la comprensión del texto los conocimientos 
sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para 
expresar interés).

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso muy 
frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común e intenciones comunicativas generales relacionados con 
los mismos.

Producir textos de extensión breve o media tanto cara a cara como 
por teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o 
informal, en los que se intercambian información y opiniones, se 
justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan 
hipótesis, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se va a 
decir y en ocasiones haya que formular el mensaje en términos más 
sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la comprensión 
del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos o dialogados breves o de longitud media, y 
de estructura simple y clara, recurriendo entre otros a procedimientos 
como la reformulación en términos más sencillos, de lo que se quiere 
expresar cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos
en situaciones comunicativas más específicas.

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.8

FR2.9

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos 
a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje al 
destinatario y al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y 
cortesía debidas. 

Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones 
y los patrones discursivos habituales necesarios para iniciar y concluir
el texto adecuadamente , organizar la información de manera clara o 
ampliarla con ejemplos. 

Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de 
uso más común en la comunicación oral, seleccionando entre ellas las
más apropiadas en función del propósito comunicativo, del contenido 
del mensaje y del interlocutor. 

Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible,
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometa 
algún error de pronunciación que no interfiera en la comunicación.

Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin 
mucha dificultad el hilo del discurso, aunque puedan producirse 
pausas para planificar lo que se vaya a decir y en ocasiones haya que
interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más 
sencillos y más claros para el interlocutor. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados utilizando las fórmulas para tomar o ceder el
turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la 
colaboración con el interlocutor. 


Identificar la información esencial, los puntos más importantes y 
detalles importantes en textos en formato impreso o en soporte digital,
bien estructurados y de corta o media extensión, escritos escritos en 
registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios u 
ocupaciones, y que contengan estructuras frecuentes y un léxico 
general de uso común. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de 
estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones 
interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y
convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos 
culturales básicos que permitan comprender información e ideas 
generales presentes en el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y 
ampliación de la información (p. e. nueva frente a conocida, o 
ejemplificación).

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas y 
discursivas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus
posibles significados asociados (p. e. una estructura interrogativa para
expresar interés). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de 
uso frecuente en la comunicación mediante textos escritos.

Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación así como las abreviaturas y símbolos de 
uso común y más específico (p. e. ©), y sus significados asociados.


Escribir, en formato papel o soporte digital, textos con estructura 
clara, breves o de extensión media sobre asuntos cotidianos o temas 
de interés personal o educativo en un registro formal, neutro o 
informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones 
ortográficas y los signos de puntuación más comunes y mostrando un 
dominio razonable de estructuras y un léxico de uso frecuente de 
carácter general. 

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos de longitud breve o media, p.e. incorporando 
esquemas y expresiones de textos modelo con funciones 
comunicativas similares al texto que se quiere producir. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones 
interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la 
propiedad debida, al destinatario y al propósito comunicativo. 

Llevar a cabo las funciones requeridas para el propósito comunicativo,
utilizando un repertorio de exámenes habituales de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más común para iniciar y concluir el 
texto, organizar la información de manera que resulte fácilmente 
comprensible, o ampliarla con ejemplos. 

Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas 
y discursivas comunes suficientes para comunicarse de forma sencilla
pero con la debida eficacia seleccionando entre ellas las más 
apropiadas en función del mensaje, el propósito comunicativo y el 
destinatario del texto. 

Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a uso 
cotidiano y aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la 
comunicación por escrito. 

Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de 
uso muy frecuente, en textos escritos en diferentes soportes, con la 
corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, 
aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la 
comunicación. 


3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

BIENVENUE !

BONJOUR, ÇA VA ?

QUI EST - CE ?

IL EST COMMENT ?

LES LOISIRS

OÙ FAIRE SES COURSES ?

TOUT LE MONDE S¿ AMUSE

VIVRE LA VILLE

ON VEND OU ON GARDE ?

FELICITATIONS !

ON FAIT LE MÉNAGE !

Primer Trimestre

Primer trimestre

Primer Trimestre

Primer Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

3er Trimestre

3er Trimestre

3er Trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética
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E. Precisiones sobre los niveles competenciales

 Tanto en la PRIMERA como en la  SEGUNDA lengua extranjera, nuestros alumnos y alumnas van encaminados 
a adquirir las  siguientes competencias clave del curriculo :

a) Comunicación lingüística (CL)

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

c) Competencia digital. (CD)

d) Aprender a aprender(CAA)

e) Competencias sociales y cívicas (CSC)

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE)

g) Conciencia y expresiones culturales (CEC)

  En especial, evidentemente   dado el carácter de nuestra materia,la competencia en comunicación lingüística 
(CCL). 

Igualmente indicaremos que nuestra metodología insiste en el aprendizaje en ¿espirales¿ sucesivas. La 
integración de los conocimientos  en ¿espirales¿ regulares  (síntesis sucesivas de lección en lección y síntesis de 
síntesis) permite una mejora rápida y segura del aprendizaje. El alumno entra en un proceso de pensamiento 
lógico, de deducción- inducción, muy relacionado con la CMCT, para la obtención de datos y solución de 
problemas


F. Metodología

La metodología didáctica del Departamento de Francés  se caracteriza por proponer una enseñanza-aprendizaje
dinámica, práctica, destinada a que nuestro alumnado adquiera como objetivo primordial la competencia en 
comunicación lingüística en nuestra lengua extranjera .

Adoptaremos en clase estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión

Nuestra metodología está fundamentalmente centrada en el alumno/a como hacedor de su propio aprendizaje. , 
estimulando su autoconcepto y su autoconfianza en  los procesos de aprendizaje autónomo, y promoviendo 
también en él  hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.


G. Materiales y recursos didácticos

Libro Génération Lycée 1.Editorial Santillana.

 Utilizaremos cuanto material personal y del departamento disponemos (ordinateur, chansons, documents-vidéo, 
audio, magazines français, jeux didactiques, fiches complémentaires,  films en français, tableau numérique du 
département de français) 

En la Red hay profusión de páginas Web y sitios especializados en FLE con ejercicios y actividades lúdicas muy 
interesantes y bien concebidas.

Tenemos como material de departamento una videoteca de películas francesas que podemos utilizar como 
complemento didáctico en los distintos cursos para desarrollar temas transversales del temario y para acercar al 
alumno a la cultura y la historia de Francia y países francófonos

Para el Plan de lectura de nuestro centro, disponemos de una amplia biblioteca  en nuestro departamento de 
libros adaptados a todos los niveles.



BACHILLERATO ADULTOS MODALIDAD SEMIPRESENCIAL

Los contenidos son los de la Plataforma Moodle Semipresencial de la Junta de Andalucía que iremos 
seleccionando y adaptando a nuestro alumnado. 


H. Precisiones sobre la evaluación

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1.- Observación directa:

         1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a, si hace o no las tareas y ejercicios 
encomendados.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de 
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten 
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales 
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

     1.3.- Revisión y análisis de los trabajos sobre la lectura de los libros complementarios 

     1.4.-Revisión  y corrección  de forma continua del cuaderno de clase.
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    1.5.-La entrevista con el alumno/a, ya sea individualmente, ya sea en pequeños grupos, es un instrumento de 
gran utilidad, en la toma de contacto inicial y posterior,  sobre todo en las actividades en las que predomina el 
trabajo práctico. 

2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,(o tradicionalmente llamada examen), objetiva , que 
combine  distintos tipos de actividades, orales y escritas, de los 5 bloques.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN

La calificación de nuestro alumnado se basará en los  contenidos por unidades divididos en los cinco bloques que
intervienen en la comunicación lingüística en el idioma objeto de nuestra programación, el francés :

Bloque 1: Comprensión de textos orales 

Bloque 2 :  Producción  de textos orales 

 Bloque 3 : Comprensión  de textos escritos   

Bloque 4:  Producción de textos escritos 

Bloque 5 : Contenidos de textos discursivos 

A cada bloque se le dará un valor del 20% en la nota. Siendo condición indispensable tener un mínimo de 2 
puntos en cada bloque para poder aprobar la materia. 



CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y RECUPERACIÓN

Para poder superar la  materia, el alumnado deberá tener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados 
obtenidos en las tres evaluaciones, otorgándole un 25 % a la Primera Evaluación, un 25% a la segunda 
evaluación y un  50% a la tercera evaluación.



BACHILLERATO ADULTOS MODALIDAD SEMIPRESENCIAL

 A.-PARTE PRESENCIAL:

1.- Observación en el aula : 

          1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a,  su grado de participación e 
interés en las tareas presenciales,  su forma de organizar el trabajo, de las estrategias que utiliza, de cómo 
resuelve las dificultades que  encuentra.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de 
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados  a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten 
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales 
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

     

.2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,( examen), objetiva , que combine  distintos tipos de 
actividades, orales y escritas, de los 4 bloques citados,   y  que permita poner de manifiesto los estándares de 
aprendizaje y las competencias adquiridas por el alumnado.

2.- PARTE ON LINE

 Análisis, comentarios y corrección personalizada de las tareas encomendadas en la plataforma y por el profesor.
Los criterios de calificación y promoción son los mismos del Bachillerato Presencial.



Para calcular la nota , se le otorgará un valor del 80% a la parte presencial y un 20 % a la parte telemática. Para 
superar la materia el alumnado debera obtener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados de las tres 
evaluaciones.


I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad en esta etapa está dirigidas a dar respuesta a 
las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivación, intereses, con la finalidad de facilitar la 
adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de etapa y no podrán en ningún caso suponer 
una discriminación que le impida alcanzar la titulación correspondiente. 

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.

Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar.

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará 
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periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del 
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del 
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de 
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación 
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y 
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, 
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación 
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.

Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas en Bachillerato. Para alumnado que no haya promocionado de curso o si ha 
promocionado con alguna materia pendiente. Se desarrollará en el horario lectivo de las áreas, preferentemente 
dentro del aula. 

Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación. Para el alumnado altamente motivad y alumnado de Altas 
Capacidades Intelectuales. Consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de criterios de evaluación. se desarrollará en el horario lectivo de las materias objeto de 
enriquecimiento. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Programa de adaptación curricular

Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales. 
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado 
especializado. 

Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la flexibilización del periodo 
de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores. 

Exención de materias para alumnado NEAE. Se contemplan Educación Física que puede ser total o parcial y 
Lengua extranjera que solo puede ser parcial.

Fraccionamiento del currículo. Para alumnado NEAE cuando no funciona el refuerzo ni las adaptaciones de 
acceso, que se encuentra en situación personal especial como hospitalización, simultanea enseñanzas 
profesionales de danza o música o alto rendimiento deportivo. Se caracteriza por dividir cada curso en dos partes
y este alumnado podrá permanecer hasta 6 años cursando Bachillerato.

Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de Altas Capacidades.

Atención educativa al alumnado por situaciones de convalecencia domiciliara. En la situación actual se podría 
contemplar por un confinamiento temporal previo informe médico por situación COVID.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
 Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que 
van dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
 Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
 Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz 
de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los 
diversos elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
 Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
 Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales.
Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y 
académico del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las 
ideas principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de 
acontecimientos.

- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3.  Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de 
interés general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

1

Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión 
de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza,

la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
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Contenidos

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
Relaciones temporales (the moment (she left); while).
Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 
to); terminativo (stop ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound nouns, 
pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too 
expensive).
Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 
Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).
Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; late) of 
time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; later);
sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y
los detalles más relevantes en textos orales breves o de una longitud media, transmitidos de viva voz o 
por medios técnicos, claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media, en un 
registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el 
mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.1. Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y 
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y académico 
del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las ideas
principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22.  Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 1.3.  Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos socioculturales y
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida y entorno y relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el 
centro educativo, en las instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores). 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.1. Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y 
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y académico 
del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las ideas
principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
Estándares

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 1.4.  Distinguir la función o funciones más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o ejemplificación). 

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IN21. 1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
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Criterio de evaluación: 1.5. Identificar y aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la 
comunicación oral, así como sus significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar
interés).

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).
5.2. Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 
to); terminativo (stop ¿ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
5.7. Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound 
nouns, pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too
expensive).
5.8. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 
Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.10. Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; 
late) of time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; 

Contenidos

Estándares
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones de uso muy frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

later); sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
5.11. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

1.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26.  Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos de extensión breve o media tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian 
información y opiniones, se justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan 
hipótesis, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se va a decir y en ocasiones haya que 
formular el mensaje en términos más sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la 
comprensión del interlocutor. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de acontecimientos.
- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de 
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

IN21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
IN22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
IN23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
IN24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
IN25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
IN26. dentifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos o dialogados breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, recurriendo 
entre otros a procedimientos como la reformulación en términos más sencillos, de lo que se quiere 
expresar cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos en situaciones comunicativas más
específicas.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.

2.1. Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de acontecimientos.
- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de 
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica 
antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
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Criterio de evaluación: 2.3.  Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje 
al destinatario y al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y cortesía debidas. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos 
habituales necesarios para iniciar y concluir el texto adecuadamente , organizar la información de manera
clara o ampliarla con ejemplos. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

2.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso 
más común en la comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del 
propósito comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor. 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 

sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).
5.2. Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.6.  Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

to); terminativo (stop ¿ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
5.7. Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound 
nouns, pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too
expensive).
5.8. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 
Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.10. Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; 
late) of time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; 
later); sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
5.11. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

2.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible, aunque
a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometa algún error de pronunciación que no interfiera 
en la comunicación.

Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin mucha 
dificultad el hilo del discurso, aunque puedan producirse pausas para planificar lo que se vaya a decir y 
en ocasiones haya que interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más sencillos y 
más claros para el interlocutor. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.5. Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos facilitando la 
comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso.

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, en un 
registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de acontecimientos.
- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de 
forma clara y sencilla.

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud respetuosa y crítica 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. . Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados utilizando las fórmulas para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse 
ciertos desajustes en la colaboración con el interlocutor. 


Bloque 1. Comprensión de textos orales

antes las aportaciones de otros.

_ Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.

1.1. Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y 
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y académico 
del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las ideas
principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
IN22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
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Criterio de evaluación: 3.1.  Identificar la información esencial, los puntos más importantes y detalles 
importantes en textos en formato impreso o en soporte digital, bien estructurados y de corta o media 
extensión, escritos escritos en registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de 
temas de interés o relevantes para los propios estudios u ocupaciones, y que contengan estructuras 
frecuentes y un léxico general de uso común. 

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos versados 
sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, basados 
en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado.

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas de interés 
general o personal.

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, las 
actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, acontecimientos del 
pasado.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
IN23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
IN24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

IN21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 3.2.  Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida, y relaciones interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y 
convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos culturales básicos que permitan 
comprender información e ideas generales presentes en el texto. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

1.1. Estrategias de comprensión:

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, despedirse y 
presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal.

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal y académico 
del alumnado.

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de actos de 
comunicación semi-autenticos o elaborados.

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y deducir las ideas
principales del acto de comunicación.

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación de forma 
lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, vinculados a 
intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad de 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
IN21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 3.4.  Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un
repertorio de sus exponentes más comunes así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización y ampliación de la información (p. e. nueva frente a conocida, o ejemplificación).

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

IN21. 1. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
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Criterio de evaluación: 3.5.  Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas y discursivas de uso frecuente en la 
comunicación escrita, así como sus posibles significados asociados (p. e. una estructura interrogativa 
para expresar interés). 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).
5.2. Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 
to); terminativo (stop ¿ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
5.7. Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound 
nouns, pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too
expensive).
5.8. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 
Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.10. Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; 
late) of time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; 
later); sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
5.11. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

Contenidos

Estándares
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 3.6.  Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o con los propios intereses, estudios y ocupaciones y un repertorio limitado de fórmulas
y expresiones de uso frecuente en la comunicación mediante textos escritos.

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos
3.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

IN21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, ortográficas
y de puntuación así como las abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. ©), y sus 
significados asociados.


Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en formato papel o soporte digital, textos con estructura clara, 
breves o de extensión media sobre asuntos cotidianos o temas de interés personal o educativo en un 
registro formal, neutro o informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y 
los signos de puntuación más comunes y mostrando un dominio razonable de estructuras y un léxico de 
uso frecuente de carácter general. 

Bloque 3.  Comprensión de textos escritos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

3.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
IN22.  Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
IN23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la que
se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información y 
opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
IN24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
IN25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
IN26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos de longitud breve o media, p.e. incorporando esquemas y expresiones de textos modelo 
con funciones comunicativas similares al texto que se quiere producir. 

Criterio de evaluación: 4.3.  Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones 
sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la 
propiedad debida, al destinatario y al propósito comunicativo. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

4.1. Estrategias de producción:

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, poniéndola en 
relación con la cultura de la lengua extranjera.

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un lugar.

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal.
- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en los que se 
pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera.

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
1 

19
:2

2:
26

154Pág.: /235

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones requeridas para el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exámenes habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso 
más común para iniciar y concluir el texto, organizar la información de manera que resulte fácilmente 
comprensible, o ampliarla con ejemplos. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades 
de la vida diaria.

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y expresión de
sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición. 
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,

la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas y 
discursivas comunes suficientes para comunicarse de forma sencilla pero con la debida eficacia 
seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del mensaje, el propósito comunicativo y el 
destinatario del texto. 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
5.1. Estructuras oracionales:

- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too,Think/Hope so).

- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What beautiful horses!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
nice!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Hey, that¿s my bike!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun, e. g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is the book about?; tags).
5.2. Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción (not only¿but also; both¿and)

- Disyunción (or)

- Oposición/concesión ((not¿) but; ¿,though)

- Causa (because (of); due to; as)

- Finalidad (to- infinitive; for)

- Comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world)
- Resultado (so; so that)

- Condición (if; unless)

- Estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. every Sunday morning); used to), incoativo (be about 
to); terminativo (stop ¿ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to) obligación (have 
(got) to; must; imperative), prohibición(mustn¿t), permiso (may; could; allow), intención (present 
continuous).
5.7. Expresión de la existencia (e. g. there could be), la entidad (count/uncount/collective/com pound 
nouns, pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners), la cualidad (e. g. pretty good; much too
expensive).
5.8. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity,(e. g. lots/plenty (of). 
Degree,(e. g. absolutely; a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.10. Expresión del tiempo (points (e. g. at midnight), divisions (e. g. term), and indications (ago; early; 
late) of time; duration (from¿to; during; until; since), anteriority (already, (not) yet), posteriority (afterwards; 
later); sequence (first, second, after that, finally), simultaneousness (just when), frequency (e. g. twice/four 
times a week; daily)).
5.11. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully; in a hurry).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. . Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a uso cotidiano y 
aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la 
comunicación por escrito. 

Criterio de evaluación: 4.7. Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso 
muy frecuente, en textos escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a 
serios malentendidos, aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación. 


Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23.  Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23.  Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

IN21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar en
un campo arqueológico de verano).
IN22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
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Estándares
normas de cortesía y de la netiqueta.
IN23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
IN24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
IN25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

IN2.2

IN2.1

IN2.3

IN2.4

IN2.5

IN2.6

IN2.7

IN2.1

IN2.2

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de 
una longitud media, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, 
claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media,
en un registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos 
concretos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en 
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y 
se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y 
entorno y relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), comportamientos 
(gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones 
discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación 
de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o 
ejemplificación). 

Identificar y aplicar a la comprensión del texto los conocimientos 
sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para 
expresar interés).

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso muy 
frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común e intenciones comunicativas generales relacionados con 
los mismos.

Producir textos de extensión breve o media tanto cara a cara como 
por teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o 
informal, en los que se intercambian información y opiniones, se 
justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan 
hipótesis, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se va a 
decir y en ocasiones haya que formular el mensaje en términos más 
sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la comprensión 
del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos o dialogados breves o de longitud media, y 
de estructura simple y clara, recurriendo entre otros a procedimientos 
como la reformulación en términos más sencillos, de lo que se quiere 
expresar cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos
en situaciones comunicativas más específicas.

2

2

2

1

1

1

1

2

1

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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IN2.3

IN2.4

IN2.5

IN2.6

IN2.7

IN2.8

IN2.9

IN2.1

IN2.2

IN2.3

IN2.4

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos 
a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje al 
destinatario y al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y 
cortesía debidas. 

Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones 
y los patrones discursivos habituales necesarios para iniciar y concluir
el texto adecuadamente , organizar la información de manera clara o 
ampliarla con ejemplos. 

Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de 
uso más común en la comunicación oral, seleccionando entre ellas las
más apropiadas en función del propósito comunicativo, del contenido 
del mensaje y del interlocutor. 

Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible,
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometa 
algún error de pronunciación que no interfiera en la comunicación.

Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin 
mucha dificultad el hilo del discurso, aunque puedan producirse 
pausas para planificar lo que se vaya a decir y en ocasiones haya que
interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más 
sencillos y más claros para el interlocutor. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados utilizando las fórmulas para tomar o ceder el
turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la 
colaboración con el interlocutor. 


Identificar la información esencial, los puntos más importantes y 
detalles importantes en textos en formato impreso o en soporte digital,
bien estructurados y de corta o media extensión, escritos escritos en 
registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios u 
ocupaciones, y que contengan estructuras frecuentes y un léxico 
general de uso común. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de 
estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones 
interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y
convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos 
culturales básicos que permitan comprender información e ideas 
generales presentes en el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y 
ampliación de la información (p. e. nueva frente a conocida, o 
ejemplificación).

1

1

1

1

1

1

1

5

5

5

5
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IN2.5

IN2.6

IN2.7

IN2.1

IN2.2

IN2.3

IN2.4

IN2.5

IN2.6

IN2.7

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas y 
discursivas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus
posibles significados asociados (p. e. una estructura interrogativa para
expresar interés). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de 
uso frecuente en la comunicación mediante textos escritos.

Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación así como las abreviaturas y símbolos de 
uso común y más específico (p. e. ©), y sus significados asociados.


Escribir, en formato papel o soporte digital, textos con estructura 
clara, breves o de extensión media sobre asuntos cotidianos o temas 
de interés personal o educativo en un registro formal, neutro o 
informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones 
ortográficas y los signos de puntuación más comunes y mostrando un 
dominio razonable de estructuras y un léxico de uso frecuente de 
carácter general. 

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos de longitud breve o media, p.e. incorporando 
esquemas y expresiones de textos modelo con funciones 
comunicativas similares al texto que se quiere producir. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones 
interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la 
propiedad debida, al destinatario y al propósito comunicativo. 

Llevar a cabo las funciones requeridas para el propósito comunicativo,
utilizando un repertorio de exámenes habituales de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más común para iniciar y concluir el 
texto, organizar la información de manera que resulte fácilmente 
comprensible, o ampliarla con ejemplos. 

Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas 
y discursivas comunes suficientes para comunicarse de forma sencilla
pero con la debida eficacia seleccionando entre ellas las más 
apropiadas en función del mensaje, el propósito comunicativo y el 
destinatario del texto. 

Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a uso 
cotidiano y aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la 
comunicación por escrito. 

Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de 
uso muy frecuente, en textos escritos en diferentes soportes, con la 
corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, 
aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la 
comunicación. 


5

5

5

8

6

5

5

8

8

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

PLUGGED IN

A CLOSE SHAVE

BLOOD IS THICKER THAN WATER

NO PAIN NO GAIN

FASHION VICTIM

BEHIND BARS

PRIMER TRIMESTRE (10-
12 sesiones)

PRIMER TRIMESTRE (10-
12 sesiones)

SEGUNDO TRIMESTRE 
(10-12 sesiones)

SEGUNDO TRIMESTRE 
(10-12 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (9-
10 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (9-
10 sesiones)

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

READING: Finding words in a text LISTENING: An interview with an IT trainer SPEAKING: Exchanging 
opinions WRITING: A for and against essay GRAMMAR: Pres. Simple/Present Cont. State verbs. 
VOCABULARY: Computer words. -Ed/-ing adjectives. Phrasal verbs.

READING: Predicting content. LISTENING: A medical consultation SPEAKING: Telling a story. WRITING: A 
story GRAMMAR: Past. Simple/Past Cont. State verbs. VOCABULARY: Injuries, Adverbs of manner. Phrasal 
verbs.

READING: Predicting content. LISTENING: A description of a picture SPEAKING: Giving advice WRITING: A
biography GRAMMAR: Pres. Perfect. Past Perf. Time words. VOCABULARY: Relatives. Prefixes. Phrasal 
verbs.

READING: Identifying key words. LISTENING: A medical consultation SPEAKING: Inviting WRITING: An 
opinion essay GRAMMAR: The future (will/going to; pres. continuous; future continuous; future  perfect) 
VOCABULARY: Sports. Adjective suffixes. Phrasal verbs.

READING: Skimming LISTENING: A summer plan. SPEAKING: Describing a picture WRITING: A story 
GRAMMAR: Modal verbs VOCABULARY: Clothes and fashion. Compound words.  Phrasal verbs.

READING: Making inferences. LISTENING: Radio news. SPEAKING: Talking about a TV drama.  WRITING: 
A review of a TV drama. GRAMMAR: Passive voice. To have something done. VOCABULARY: Crime. 
Verb/adjective/noun+preposition.  Phrasal verbs.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

En línea con la Recomendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 
2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, el Real Decreto  por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria y Bachillerato se basa en la potenciación del aprendizaje por 
competencias, integradas en los elementos curriculares. Todas y cada una de las áreas del currículo fomentan la 
adquisición y desarrollo de dichas competencias. Por ello, al trabajar las distintas áreas, es posible alcanzar esos 
Objetivos. La LOMCE adopta la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea:

¿ CCL - Comunicación lingüística.
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¿ CMCT - Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.

¿ CD - Competencia digital.

¿ CAA - Aprender a aprender.

¿ CSC - Competencias sociales y cívicas.

¿ SIEP - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.

¿ CEC - Conciencia y expresiones culturales.

Las relaciones entre contenidos, competencias y criterios de evaluación son descritas en la Orden ECD/65/2015, 
de 21 de enero. Según dicha Orden, las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los 
objetivos definidos para la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato

c.1. Comunicación lingüística (CCL)

La comunicación lingüística se centra en el uso del inglés como lengua vehicular para la comunicación oral y 
escrita. 

El impulso de esta competencia por medio del aprendizaje de una lengua extranjera implica que el alumno mejora 
su habilidad para expresarse tanto oralmente como por escrito. Desarrolla esta competencia al utilizar el registro y
el discurso adecuado para cada situación lingüística que se le presenta. 

La competencia lingüística del alumno mejora a medida que reconoce y domina gradualmente las reglas de 
funcionamiento de la lengua extranjera. Para ayudarse, puede recurrir a su lengua materna y reflexionar sobre el 
proceso de aprendizaje de la nueva lengua. 

Las actividades que se trabajan a lo largo del curso permiten que el alumno adquiera y desarrolle las cuatro 
destrezas (comprensión oral, comprensión escrita, expresión oral y expresión escrita), reforzando en todo 
momento el aprendizaje de la lengua con las reglas gramaticales que subyacen en el estudio del inglés.

c.2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

La competencia matemática alude a la habilidad de razonar. Supone hacer juicios, tomar decisiones y llegar a 
conclusiones por medio de un proceso de resolución de problemas y de la aplicación coherente de la lógica. La 
aplicación de los conceptos matemáticos a la vida cotidiana resulta también importante. 

Para adquirir esta competencia el alumno debe conocer y utilizar el sistema numérico y sus símbolos. Debe estar 
familiarizado con los distintos modos de expresarse y encontrar soluciones en términos numéricos, mientras que 
la competencia lingüística le permite razonar, desarrollar argumentos, formular hipótesis, así como hacer uso de 
razonamientos deductivos e inductivos, etc. 

Con frecuencia las actividades de clase están ligadas a procesos matemáticos. Le plantean al alumno tareas de 
razonamiento y lógica de cierta complejidad, adecuadas al grado de madurez de los alumnos de Bachillerato, 
incluidas las tareas matemáticas, de forma oral y escrita. Así, el curso ayuda a desarrollar y fomentar esa 
competencia.

Las competencias en ciencia y tecnología consisten en ser capaz de comprender hechos y fenómenos. Implica 
hacer predicciones basadas en lo que se ha oído o leído en relación a los hábitos alimenticios, la salud o el 
entorno, o ser consumidores responsables en su vida cotidiana. 

Los alumnos trabajarán con un amplio abanico de textos orales y escritos con contenido claro y detallado sobre 
esos temas, animando así al alumno a comprender hechos y fenómenos y a predecir las consecuencias. El 
alumno mejora su competencia en inglés, al tiempo que adquiere ese conocimiento.

c.3. Competencia digital (CD)

Para poder tratar la información y adquirir competencia digital el alumno debe saber leer, analizar y transmitir la 
información que ha extraído de textos en inglés de todo tipo. Debe estar capacitado para escoger y organizar la 
información que escucha y lee. A su vez, esta competencia está directamente relacionada con la integración de 
los recursos multimedia en el proceso de aprendizaje.

Los alumnos tendrán muchas oportunidades para desarrollar esta competencia, entre las que cabe destacar las 
siguientes: uso del material digital (Digital Student's Book y Digital Workbook) con las correspondientes 
actividades interactivas, acceso a la página web del método (en la que se incluyen actividades, las grabaciones, 
los vídeos y la sección `tips and tricks¿), búsqueda de información en internet, una unidad específica para abordar
el campo de las nuevas tecnologías (Unidad 1) y el uso de la aplicación Augmented Reality App.

c.4. Aprender a aprender (CAA)

Aprender a aprender centra la atención del alumno en lo que se espera de éste para que aprenda inglés. También
se refiere a la habilidad para memorizar y autoevaluarse. Ambas habilidades se encuentran presentes en 
cualquier proceso de aprendizaje en el que se pide al alumno que forme hipótesis sobre el lenguaje, utilizando la 
abundante variedad de ejemplos de la vida real que se introducen en los textos. 

A los alumnos siempre se les anima y se les pide que se impliquen de forma activa en el proceso de aprendizaje 
al manejar contenido lingüístico. 

Las unidades están salpicadas de ¿invitaciones¿ a profundizar en el aprendizaje de forma autónoma y a 
reflexionar sobre el mismo; y de manera especial, a aprender evitando los errores típicos por la contaminación de 
la lengua materna sobre la segunda lengua, el inglés en este caso. Las cajas de texto con el nombre de Tips 
contienen sugerencias, consejos¿, de muy diverso tipo: para afrontar tareas (p.e., la mejor forma de acometer 
ejercicios en los que hay que relacionar términos con su definición (Unidad 1)), para recordar vocabulario (p.e., 
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asociar cada vocablo nuevo que se aprende a una imagen (Unidad 2)), recordatorios de pronunciación (p.e., 
añadir el sonido vocálico /I/ antes del posesivo `s si la palabra termina en -s, -se, -sh¿ (Unidad 3)), para 
enriquecer el discurso (p.e., dar detalles cuando se invita a alguien a un evento (Unidad 4)) y para mejorar la 
expresión escrita (p.e., exponer las razones para dar un determinado consejo (Unidad 5)). El texto False friend 
permite al alumno trabajar la diferencia entre léxico similar. Por su parte, las cajas de texto Get it right posibilitan el
trabajao específico para corregir los errores típicos que mencionábamos (p.e., la escritura de la fecha en inglés y 
en castellano (Unidad 8)). Todos ellos son contenidos que precisan una práctica continua para que se afiancen, 
de ahí que al final de cada unidad se incluya una sección de repaso (Review) y que cada tres unidades se 
presente un Term Review, esto es, una sección para repasar de manera globalizada los contenidos vistos en esas
tres unidades. La sección de Review también se incluye detrás de cada unidad del Workbook.

Por otro lado, son numerosas las actividades que se plantean para que se realicen con uno o más compañeros. 
Está claro que la dimensión social es esencial para el aprendizaje, no sólo porque se le dé uso al idioma sino 
también porque hay un enriquecimiento general al ver (e incorporar) los mecanismos de aprendizaje que los 
iguales utilizan.

c.5. Competencias sociales y cívicas (CSC)

Las competencias sociales y cívicas consisten en descubrir y familiarizarse con los diferentes fundamentos 
sociales y culturales que subyacen en el idioma inglés. Por otro lado, el respeto y otros valores se refuerzan por 
medio del trabajo grupal.

En las diferentes unidades didácticas se presentan aspectos culturales -siempre con el inglés como lengua 
vehicular- que se ocupan no solo de la sociedad y las costumbres del Reino Unido, sino también de otras zonas 
del mundo angloparlante. Fomenta el respeto y los valores en una sociedad en constante cambio, donde el 
pluralismo cultural destaca entre los principios del siglo XXI. El contenido complementa la labor realizada dentro 
del sistema educativo para reforzar dichos valores y, con ello, ayuda al alumno a adquirir competencias sociales y 
cívicas.

c.6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor quiere decir ser capaz de acercarse al proceso de aprendizaje de 
manera autónoma o, si no, cooperar con otros para completar cualquier tarea que se proponga.

Continuamente se anima al alumno a trabajar con autonomía, ensalzando su sentido de la responsabilidad y 
autoconocimiento al tiempo que fomenta la creatividad y la imaginación. Además, puesto que la evaluación está 
estrechamente ligada con el sentido crítico y los juicios de valor se pueden alcanzar a nivel individual o de grupo, 
se refuerzan también los valores del respeto, tolerancia y comprensión (hacia ellos mismos y hacia sus 
compañeros).

El alumnado participará en actividades que le permitirán afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa 
empresarial a partir de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y 
el sentido crítico.

c.7. Conciencia y expresiones culturales (CEC)

El descubrimiento y el enriquecimiento propio se encuentran tras la Conciencia y expresiones culturales. Esta 
competencia desarrolla la habilidad de comprender y evaluar de forma crítica las manifestaciones culturales y 
artísticas. Al igual que las competencias sociales y cívicas, esta competencia fortalece los valores humanos. 

Se fomentan las competencias cultural y social, con actividades relacionadas con aspectos del mundo 
angloparlante en las que la cultura y el arte juegan un importante papel.
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F. Metodología

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el 
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de 
enseñanza-aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar.



1. La metodología partirá de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
competencial en el alumnado. Además, se enfocará a la realización de tareas o situaciones problema, planteadas
con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolverlas haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de 
conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con tal fin, se tendrá en cuenta la atención a la diversidad y el 
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, 
como son los agrupamientos flexibles, que este curso escolar de los cuatro grupos que hay, tres se agrupan en 
nivel medio bajo y nivel medio alto. El otro grupo es heterogéneo.

2. La metodología se ajustará al nivel competencial inicial de estos. Partiendo de aprendizajes más simples para 
avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

3. Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en 
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se tratará de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un 
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial.

4. Se utilizarán metodologías activas y contextualizadas; aquellas que faciliten la participación e implicación del 
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental: 
Internet, u otros que se vayan desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando 
todos los recursos de los que el centro pueda disponer, tales como: pizarras digitales, proyectores, ordenadores, 
medios audiovisuales, etc. La utilización de las TIC viene íntimamente conectada en este curso con la utilización 
de las plataformas digitales de aprendizaje que permitirán al docente establecer un proceso de aprendizaje online
en estos tiempos de pandemia que estamos viviendo. La plataforma adoptada por el centro como herramienta 
común para todo el claustro es Moodle, también combinada en algunas ocasiones con la plataforma Google 
Classroom. A través de la plataforma Moodle se va a llevar a cabo este curso una sincronización de la 
enseñanza presencia y telemática, permitiendo el desdoble de los grupos de Bachillerato, para reducir así la ratio
y minimizar el riesgo de contagio.



5. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, de ser 
innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el grupo clase a otros 
contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades complementarias y 
extraescolares ayudarán también a dicha interacción así como los proyectos interdisciplinares promovidos por 
docentes de otras materias.

6. Tenemos que ser capaces de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias; de procurar todo tipo 
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces 
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.



Todo lo anterior se condensa en los siguientes enfoques metodológicos:



- Enfoque comunicativo 

- CLIL (Aprendizaje integrado de contenido y lengua extranjera) 

- Aprendizaje significativo 

- Transparencia (rúbricas) 

- Uso integrado de las TIC y las plataformas digitales de aprendizaje (Moodle, Google Classroom, etc.

- Trabajo autónomo, cooperativo y colaborativo

- La clase invertida 

- Trabajo por proyectos 

- Transparencia




G. Materiales y recursos didácticos

INCLUSIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA

En todos los cursos de la ESO se utiliza un libro de texto de referencia, que marca las líneas de trabajo comunes 
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a todos los miembros del departamento, así como la distribución de contenidos y su debida temporalización, 
contribuyendo a la unidad del departamento. 



El libro de texto usado en 1º de ESO es el siguiente:  Teamwork 1 (Burlington Books)



En la mayoría de las aulas de la ESO disponemos de pizarra digital y en el resto de aulas tenemos a nuestra 
disposición un ordenador, un proyector y una pantalla. Este curso, además, (por la pandemia mundial que 
estamos viviendo) se han instalado un micrófono y una tableta gráfica en las aulas para posibilitar la enseñanza 
sincronizada en posibles casos de confinamientos totales o parciales. Todos estos recursos, en conjunción con la
plataforma Moodle, nos permite que el alumnado que pueda estar en casa pueda seguir la clase 
simultáneamente con los alumnos que se encuentran presentes en el aula. 



Además, estos recursos nos permiten trabajar los contenidos de una forma más visual y atractiva para el 
alumnado, pudiéndose realizar actividades para fomentar la comprensión oral casi a diario, sin necesidad de un 
soporte técnico adicional.



El aula específica de inglés también cuenta con los mismos medios técnicos. Del mismo modo, en este aula 
disponemos de una buena colección Readers graduados para nuestro plan de lectura y otros títulos como apoyo 
para actividades de refuerzo, lecturas libres...



El libro de texto dispone de su versión digital, que está instalada en todas las aulas. El método Teamwork, usado 
en todos los cursos de la ESO, aporta medidas múltiples para garantizar que los alumnos/as que precisan 
refuerzo puedan consolidar los mínimos utilizando la lengua castellana como enlace entre la lengua materna y la 
inglesa.



El libro de texto ofrece además a los alumnos el acceso a una versión interactiva del Student Book y del 
Workbook en la que el profesor puede monitorizar el progreso del alumno.



Utilizando un esquema simple de cinco bloques que les centra en lo qué están haciendo, desarrolla 
competencias comunicativas en los alumnos que les permitan comprender y expresarse en inglés a la vez que 
les proporcione mecanismos para conocer la cultura inglesa. De esta manera se pretende atender a la 
diversidad, y se busca que los alumnos puedan apreciar y disfrutar con la lengua inglesa y practicar lo aprendido 
con los compañeros. 



Los materiales que se presentan están preparados para atender necesidades educativas específicas. 

¿Teamwork¿ está especialmente pensado para ayudar a los alumnos con dificultades para consolidar el nivel 
mínimo, punto importante en los grupos de nivel bajo de la ESO. De esta manerase hace posible la incorporación
al grupo clase de aquellos alumnos con dificultuades o necesidades educativas específicas,  habiendo 
desarrollado las competencias básicas necesarias para seguir los estudios de sus compañeros. Haciendo el 
esfuerzo necesario, los alumnos pueden llegar a superar las deficiencias iniciales 

Las unidades van creciendo en nivel de dificultad comenzando desde la base más mínima y poco a poco se va 
progresando.



En los materiales se incluyen cierto tipo de actividades deliberadamente sencillas, de manera que se garantiza la 
posibilidad de que todo el alumnado pueda realizar alguna actividad con éxito, independientemente de sus 
capacidades y posibilidades, aumentando así su autoestima y confianza en sí mismos como estudiantes de 
lenguas extranjeras.






H. Precisiones sobre la evaluación

En nuestro proceso evaluador utilizaremos las siguientes técnicas y medidas de evaluación:



1. Observación sistemática del trabajo de los estudiantes y la participación en la clase presencial y/o en la clase 
telemática en caso de confinamiento. Vamos a tomar notas y comentarios en nuestro libro del profesor como 
registro de clase sobre la actitud de los alumnos respecto a la materia y respecto a los logros alcanzados en las 
tareas, participación en clase, corrección de actividades y las condiciones de su cuaderno de clase y materiales.


2. Las tareas capacitadoras y finales. Se refieren a ese tipo de tareas cumbre relacionadas con cada uno de las 
destrezas que se podrán desarrollar a través de de otras tareas capacitadoras. Por ejemplo, el ¿writing¿ 
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correspondiente de una unidad viene dado o ¿capacitado¿ gracias a actividades relacionadas con un vocabulario
concreto de la unidad, gramática, use of English¿dentro de la propia unidad o en unidades anteriores (Loop-
back/spiral approach).



3. Exámenes de diagnóstico inicial, a mitad del trimestre y finales. Los test nos servirán para evaluar el grado de 
adquisición de las competencias básicas y culminación de los objetivos marcados en nuestra programación por 
unidades didácticas. Una prueba inicial de diagnóstico estandarizada nos llevará a encontrar una referencia 
sobre el nivel individual del alumnado y a su vez saber las características grupales. Además de esta prueba, la 
observación del desempeño de tareas posteriores, nos darán fuentes fidedignas para decidir el calado de las 
medidas. La flexibilidad de una programación es muy importante siempre guardando unas líneas de actuación 
claras y coherentes. Las pruebas a mitad del trimestre nos ayudarán a detectar problemas durante el proceso y 
las finales a afrontar los trimestres asumiendo que el margen temporal ha sido agotado para haber encontrado 
unos resultados previstos con nuestra programación.



Estas medidas se concretan en los siguientes INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Determinación de la actitud cooperante en el trabajo y actitud en clase (presencial y/o telemática) y en casa 
respecto a la asignatura: traer el material a clase, disponer del equipamiento necesario para participar en las 
clases telemáticas y usarlo apropiadamente,  seguir las indicaciones del profesorado, adoptar una actitud activa 
en el proceso de aprendizaje.

2. Revisión del cuaderno de clase y en su caso del workbook, así como de todas las tareas que se soliciten al 
alumno a través de las plataformas digitales utilizadas.

3. Revisión de trabajos y tareas como composiciones, hojas complementarias y fichas.

4. Control de los libros de lectura.

5. Pruebas y controles periódicos en clase para determinar el grado de adquisición de las capacidades.

6. Proyectos monográficos y presentaciones para la evaluación de la producción oral.

7. Exámenes trimestrales y final.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS EN INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN

Uno de los objetivos de la evaluación es la de concretar en una nota el grado de aprendizaje de un alumno. 
Sobre esta información pivotarán importantes decisiones por lo que se considera relevante establecer claramente
los parámetros que la determinan y darlos a conocer. En otras palabras, profesor y alumno sabrán donde están 
los puntos débiles y, por tanto, sobré qué área o áreas del aprendizaje uno y otro deben incidir. Para asumir la 
propuesta del párrafo anterior el abordaje más cómodo es hacerlo unidad didáctica a unidad didáctica, 
aprovechando que están oportunamente desglosados en sus contenidos.



En relación a la evaluación y calificación de la materia diremos que tomaremos como referencia los criterios de 
evaluación descritos en esta programación y su concreción en los diferentes estándares de aprendizaje.



En nuestra programación los porcentajes para calcular la nota del alumnado serán asignados a los cuatro 
bloques principales de contenidos determinados por el marco legislativo y a otro bloque que incluye estructuras 
sintáctico-discursivas y léxico común, conectados todos a su vez a los criterios de evaluación con los que están 
asociados.  



Bloque 1: Comprensión de textos orales. 10%

- Pruebas escritas de comprensión oral (Listening Comprehension)

- Actividades de clase de comprensión oral puntuables.



Bloque 2: Producción de textos orales: expresión e interacción. 10%

- Observación directa en clase de la producción oral de los alumnos. 

- Una presentación oral usando Power Point u otro soporte similar por trimestre. 

- Un ejercicio de interacción por parejas.



Bloque 3: Comprensión de textos escritos. 20 %

- Pruebas escritas de Reading Comprehension 

-      Actividades de comprensión lectora en la clase.



Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción. 30%

- Pruebas de expresión e interacción escrita relacionadas con los contenidos de cada unidad. 



Estructuras sintáctico-discursivas y léxico común. 30%
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- Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario. 



La nota de cada trimestre se obtendrá de la media de todos los bloques siempre que el número de bloque 
suspensos no sea superior a dos y que estos suspensos no sean inferiores a 3.5.

En la evaluación ordinaria, la calificación final de cada bloque se obtendrá de la media aritmética de las tres 
evaluaciones. Siendo la nota final el resultado de la suma de los cinco bloques superados. (teniendo que tener 
3.5 mínimo en cada destreza)

Durante el mes de junio, como parte final de la evaluación ordinaria, se llevará a cabo una recuperación de 
aquellos bloques no superados, teniendo el alumnado la oportunidad de recuperarlos de cara a la nota final. En 
aquellos cursos con la evaluación extraordinaria en el mes de junio (4º de ESO y 2º de Bachillerato) la realización
de la mencionada recuperación quedará a discreción del profesorado que imparta la materia, no siendo 
obligatoria su realización. 



CRITERIOS DE RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN

PRUEBA EXTRAORDINARIA PARA EL ALUMNADO CON CALIFICACIÓN NEGATIVA EN LA MATERIA DE 
INGLÉS

Tras la evaluación ordinaria de junio aquellos alumnos que no hubiesen superado alguno de los cuatro bloques 
recibirán un informe individualizado sólo de aquellos bloques no superados y de los contenidos asociados a 
dichos bloques y de ellos se realizará una prueba escrita y oral en septiembre. Por tanto, el alumno sólo tendrá 
que realizar la prueba extraordinaria de septiembre de los bloques que no haya superado en junio. 



PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El departamento ha elaborado el siguiente Plan de Recuperación de Materias Pendientes para el alumnado que 
ha promocionado con evaluación negativa en la materia de Inglésd, variando el procedimiento de recuperación 
de pendientes respecto a lo que se había hecho en cursos anteriores para poder dar más facilidades al 
alumnado. A partir del presente curso el plan de recuperación de pendientes queda como se especifica a 
continuación:



1. Si el alumno aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual, recuperará la asignatura pendiente 
de cursos anteriores de manera automática.

2. Si el alumno n aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual tendrá que realizar un examen final
en mayo (se determinará la fecha en el calendario de pendientes).

3. Si el alumno aprueba este examen final de mayo aprobará la asignatura pendiente de cursos anteriores.

4. Si el alumno no aprueba el examen final de mayo pero aprueba la evaluación ordinaria del curso actual, 
recuperará la pendiente de cursos anteriores.

5. Si el alumno no aprueba el examen final de mayo y tampoco aprueba la evaluación ordinaria del curso actual, 
tendrá que hacer la prueba extraordinaria del curso actual en septiembre.

6. Si el alumno aprueba la evaluación extraordinaria de septiembre del curso actual, aprobará la asignatura del 
curso actual y también la pendiente.

7. Si el alumno no aprueba la evaluación extraordinaria de septiembre del curso actual, pero consigue al menos 
un 4, aprobará la pendiente de cursos anteriores pero no la asignatura del curso actual. 




I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad en esta etapa está dirigidas a dar respuesta a 
las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivación, intereses, con la finalidad de facilitar la 
adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de etapa y no podrán en ningún caso suponer 
una discriminación que le impida alcanzar la titulación correspondiente. 



MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

* Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.

* Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

* Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar.



PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará 
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del 
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alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del 
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de 
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación 
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y 
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, 
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación 
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.

* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas en Bachillerato. Para alumnado que no haya promocionado de curso o si ha 
promocionado con alguna materia pendiente. Se desarrollará en el horario lectivo de las áreas, preferentemente 
dentro del aula. 

* Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación. Para el alumnado altamente motivado y alumnado de Altas 
Capacidades Intelectuales. Consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de criterios de evaluación. se desarrollará en el horario lectivo de las materias objeto de 
enriquecimiento. 



MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

* Programa de adaptación curricular

* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales. 
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado 
especializado. 

* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas 
capacidades intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la 
flexibilización del periodo de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores. 

* Exención de materias para alumnado NEAE. Se contemplan Educación Física que puede ser total o parcial y 
Lengua extranjera que solo puede ser parcial.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
 Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
 Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz 
de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los 
diversos elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
 Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales.
 Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.


1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

- Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de interés general y académico 
del alumnado.

- Comprensión de la información más relevante de presentaciones, exposiciones, entrevistas, en un 
registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo visual, pudiéndose repetir para 
poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente correcta para una comunicación 
eficaz.

- Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de comunicación, emitidos de 
forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión.

- Incorporación de estrategias sociolingüísticas a situaciones de comunicación interpersonal sobre 
temas de índole general o personal, con el fin de contestar con inmediatez y de forma correcta.

- Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no explícitos, tomando consciencia de 
la importancia de la comprensión global de los mensajes.

- Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas de ámbitos de la vida 
cotidiana.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de producción:

- Escucha y reproduce los distintos sonidos adquiridos para crear textos orales correctamente 
pronunciados.

- Producción estructurada y clara de mensajes orales sobre temas de interés general, académico u 
ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de acontecimientos, empleando las 
estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.

- Planificación del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias para suplir las carencias 
lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación.

- Producción de textos orales bien estructurados y claros basados en descripciones, narraciones y 
argumentaciones de temas de interés general o personal, poniendo en uso las distintas estrategias 
lingüísticas y léxicas de las que dispone el emisor.

- Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida cotidiana, en las que se 
intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre respetando las normas de 
cortesía de la lengua extranjera.

- Utiliza diferentes estrategias de comunicación para iniciar, tomar la palabra, mantener la interacción y 
para negociar significados, apoyándose en el contexto y cotexto.

- Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma respetuosa y tolerante opiniones 
y acepta las divergencias de criterios.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

 Estrategias de comprensión:

- Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la información más relevante a partir de
elementos textuales y no textuales.

- Comprensión de información general y específica en prensa, publicidad, correspondencia, 
instrucciones o textos literarios adaptados, basados en temas de interés generales o personales.

- Comprensión autónoma de textos narrativos, descriptivos y argumentativos auténticos o elaborados 
aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos de la lengua extranjera.

- Comprensión exhaustiva de textos escritos, en formato papel o digital, ya sea en registro formal o 
neutro, en los que se expresan las opiniones, se justifican argumentos y se hacen hipótesis sobre temas
de ámbito general, académico u ocupacional basándose en las distintas estrategias sociolingüísticas 
adquiridas.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4.  Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

1

Estrategias de producción:

- Producción y organización de un texto escrito utilizando las estrategias necesarias para generar ideas 
y organizarlas en párrafos de forma coherente.

- Redacción, en soporte papel o digital, de experiencias o acontecimientos, narraciones de hechos 
reales o imaginarios, correspondencia, resúmenes, textos argumentativos usando un lenguaje sencillo y 
claro y las estrategias sociolingüísticas adecuadas.

- Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la comprensión, tanto en soporte papel 
como digital.

- Composición de textos escritos vinculados con la difusión de la cultura y el patrimonio andaluz y su 
posible vínculo con la cultura de la lengua extranjera, siempre manteniendo un sentimiento de tolerancia 
y respeto.

- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

- Convenciones sociales.

- Normas de cortesía y registros.

- Costumbres, valores, creencias y actitudes.

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación.

- Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y
dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación.

-Tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y comunicación.

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:

 - Afirmación: Oui.

- Negación tanto simple como compleja: ne¿pas / ni¿ni¿

- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.

 - Exclamación: «0h la la!».

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4.  Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Explicación: c¿est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.

- Condición: à condition que..., oui mais...
Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois 
que.
Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso 
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y 
gerundivo.
Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), 
habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter 
de + infinitif.
Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à
ta place, si j¿étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait
de, j¿aimerais (beaucoup) faire qqch.
Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la
voz activa y pasiva.
Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
Expresión del tiempo:

- Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

- Duración: encore / ne¿plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

12

13

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:

- La salud.

- El mundo laboral.

- El mundo de la cultura y los medios de comunicación.

- Sentimientos positivos y negativos.

- El medio ambiente.

- La prensa.

- Los neologismos.

- Expresiones populares.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y 
entonación.

- Los distintos sonidos vocálicos del francés.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.

- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta : ¿Je/ j'ai¿.

- La distinción en la ¿g¿ y ¿j¿.

- La distinción entre ¿b¿ y ¿v¿.

- La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y 
los detalles más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente estructurados, y 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a una velocidad media, en un registro 
formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o abstractos de temas sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.1. - Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de interés general y 
académico del alumnado.

- Comprensión de la información más relevante de presentaciones, exposiciones, entrevistas, en un 
registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo visual, pudiéndose repetir para 
poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente correcta para una comunicación 
eficaz.

- Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de comunicación, emitidos de 
forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión.

- Incorporación de estrategias sociolingüísticas a situaciones de comunicación interpersonal sobre temas 
de índole general o personal, con el fin de contestar con inmediatez y de forma correcta.

- Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no explícitos, tomando consciencia de 
la importancia de la comprensión global de los mensajes.

- Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas de ámbitos de la vida 
cotidiana.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.
1.5. Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:


Contenidos
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

- Escucha y reproduce los distintos sonidos adquiridos para crear textos orales correctamente 
pronunciados.

- Producción estructurada y clara de mensajes orales sobre temas de interés general, académico u 
ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de acontecimientos, empleando las estrategias 
fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.

- Planificación del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias para suplir las carencias 
lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación.

- Producción de textos orales bien estructurados y claros basados en descripciones, narraciones y 
argumentaciones de temas de interés general o personal, poniendo en uso las distintas estrategias 
lingüísticas y léxicas de las que dispone el emisor.

- Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida cotidiana, en las que se 
intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre respetando las normas de 
cortesía de la lengua extranjera.

- Utiliza diferentes estrategias de comunicación para iniciar, tomar la palabra, mantener la interacción y 
para negociar significados, apoyándose en el contexto y cotexto.

- Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma respetuosa y tolerante opiniones y 
acepta las divergencias de criterios.
2.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
2.3. Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
2.4. Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.
2.5. Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1.  Estrategias de comprensión:

- Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la información más relevante a partir de 
elementos textuales y no textuales.

- Comprensión de información general y específica en prensa, publicidad, correspondencia, instrucciones
o textos literarios adaptados, basados en temas de interés generales o personales.

- Comprensión autónoma de textos narrativos, descriptivos y argumentativos auténticos o elaborados 
aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos de la lengua extranjera.

- Comprensión exhaustiva de textos escritos, en formato papel o digital, ya sea en registro formal o 
neutro, en los que se expresan las opiniones, se justifican argumentos y se hacen hipótesis sobre temas 
de ámbito general, académico u ocupacional basándose en las distintas estrategias sociolingüísticas 
adquiridas.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
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Bloque 4.  Producción de textos escritos: expresión e interacción

costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:

- Producción y organización de un texto escrito utilizando las estrategias necesarias para generar ideas y 
organizarlas en párrafos de forma coherente.

- Redacción, en soporte papel o digital, de experiencias o acontecimientos, narraciones de hechos reales 
o imaginarios, correspondencia, resúmenes, textos argumentativos usando un lenguaje sencillo y claro y 
las estrategias sociolingüísticas adecuadas.

- Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la comprensión, tanto en soporte papel 
como digital.

- Composición de textos escritos vinculados con la difusión de la cultura y el patrimonio andaluz y su 
posible vínculo con la cultura de la lengua extranjera, siempre manteniendo un sentimiento de tolerancia y
respeto.

- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

- Convenciones sociales.

- Normas de cortesía y registros.

- Costumbres, valores, creencias y actitudes.

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación.

- Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación.

-Tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y comunicación.

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Estructuras oracionales:

 - Afirmación: Oui.

- Negación tanto simple como compleja: ne¿pas / ni¿ni¿

- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.

 - Exclamación: «0h la la!».
5.2. Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Explicación: c¿est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.

- Condición: à condition que..., oui mais...
5.3. Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque 
fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y gerundivo.
5.5. Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 
2016), habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: 
arrêter de + infinitif.
5.6. Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à 
ta place, si j¿étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait 
de, j¿aimerais (beaucoup) faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont 
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la 
voz activa y pasiva.
5.8. Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
5.10. Expresión del tiempo:

- Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
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Criterio de evaluación: 1.2.  Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

- Duración: encore / ne¿plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.
5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:

- La salud.

- El mundo laboral.

- El mundo de la cultura y los medios de comunicación.

- Sentimientos positivos y negativos.

- El medio ambiente.

- La prensa.

- Los neologismos.

- Expresiones populares.
5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
- Los distintos sonidos vocálicos del francés.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.

- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta : ¿Je/ j'ai¿.

- La distinción en la ¿g¿ y ¿j¿.

- La distinción entre ¿b¿ y ¿v¿.

- La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21.  Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida (habitat, estructura socio-económica) relaciones interpersonales (generacionales 
entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), comportamiento 
(posturas, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y convenciones sociales 
(actitudes, valores). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21.  Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. . Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26.  Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización y ampliación o restructuración de la información. (p. ej. nueva frente a conocida, 
ejemplificación; resumen).

Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer y aplicar la comprensión del texto, los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en a 
comunicación oral, así como sus significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para expresar 
sorpresa).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23.  Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26.  Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses , estudios y ocupaciones y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23.  Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21.  Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25.  Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
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Criterio de evaluación: 2.1. - Producir textos breves o de longitud media tanto en conversación cara a 
cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o informal en los que se 
intercambian información, ideas y opiniones, se justifican de manera simple pero suficiente los motivos 
de acciones y planes, y se formulan hipótesis aunque a veces haya titubeos para buscar expresiones, 
pausas para reformular y organizar el discurso y sea necesario repetir lo dicho para ayudar al interlocutor
a comprender algunos detalles.

Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monologados o dialogados breves o de longitud media y de estructura simple y clara, explotando 
los recursos de los que se dispone y limitado la expresión a los mismos; recurriendo entre otros, a 
procedimientos como la definición simple de elementos para los que no se tienen las palabras precisas o
comenzado de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
4.  Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

apoyo de la imagen. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
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Criterio de evaluación: 2.3.  Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos a las relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/ laboral, seleccionando 
y aportando la información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al 
destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y expresando 
opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones por el propósito comunicativo, utilizando un 
repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos habituales para iniciar
y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara, ampliarla con ejemplos o 
resumirla. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz.

Criterio de evaluación: 2.6.  Conocer y utilizar léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de expresiones y modismos de uso frecuente. 

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de forma clara y comprensible, si bien 
los interlocutores pueden necesitar repeticiones si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes, en 
cuya articulación pueden cometerse errores que no interrumpan en la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
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Criterio de evaluación: 2.8.  Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de longitud media, aunque puedan 
producirse pausas, vacilaciones ocasionales o reformulaciones de lo que se quiere expresar en 
situaciones menos habituales o en intervenciones más largas.

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o indicaciones habituales para tomar o ceder el turno de palabra, 
aunque se pueda necesitar la ayuda del interlocutor.


Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos, tanto en formato impreso como en soporte digital, breves o de longitud media y 
bien estructurados, escritos en registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos o 
menos habituales, de temas de interés o relevantes para los propios estudios, ocupación o trabajo y que 
contengan estructuras y un léxico de uso común, tanto de carácter general como más específico.

Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

6.  Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
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Criterio de evaluación: 3.3.  Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos sociolingüísticos
relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y 
entorno socio-económico, relaciones interpersonales (generacionales, o en el ámbito educativo, 
ocupacional e institucional) y convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos 
culturales generales que permitan comprender información e ideas presentes en el texto.

Criterio de evaluación: 3.4.  Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto, y 
un repertorio de sus exponentes así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación o reestructuración de la información (p. ej. nueva frente a conocida, 
ejemplificación, resumen).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24.  Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer y aplicar a la comprensión del texto escritos los constituyentes y 
las organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita así como sus 
significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar sorpresa).

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de expresiones y modismos de uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22.  Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24.  Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
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Criterio de evaluación: 3.7. - Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas, así como las abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. &, ¥), y sus 
significados asociados. 


Criterio de evaluación: 4.1.  Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud 
media, coherentes y de estructura clara sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 
habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos de cohesión, 
las convenciones ortográficas y los signos de puntuación más comunes, y mostrando un control un 
dominio razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general 
como más específico dentro de la propia área de especialización o de interés. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.


FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
1 

19
:2

2:
26

192Pág.: /235

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos breves o de longitud media, p. e. refraseando estructuras a partir de otros textos de 
características y propósitos comunicativos similares, o redactando borradores previos.

Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y 
pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Criterio de evaluación: 4.4.  Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un reportorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos 
habituales para iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente , organizar la información de manera 
clara, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.


FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
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Criterio de evaluación: 4.5.  Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz.

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a asuntos cotidianos 
y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones y un repertorio 
limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. . Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.7. Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más 
frecuentes con razonable corrección de modo que se comprenda el mensaje, aunque puede darse alguna
influencia de la primera u otras lenguas;saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos 
para corregir los errores ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico y adaptarse a 
las convenciones comunes de escrituras de textos en Internet (por ejemplo abreviaturas u otros en 
chats).


Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. . Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de 
longitud media, claramente estructurados, y transmitidos de viva voz o
por medios técnicos y articulados a una velocidad media, en un 
registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos 
o abstractos de temas sobre asuntos cotidianos en situaciones 
corrientes o menos habituales o sobre los propios intereses en los 
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre 
que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida (habitat, 
estructura socio-económica) relaciones interpersonales 
(generacionales entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, 
ocupacional e institucional), comportamiento (posturas, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y convenciones 
sociales (actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y 
ampliación o restructuración de la información. (p. ej. nueva frente a 
conocida, ejemplificación; resumen).

Reconocer y aplicar la comprensión del texto, los conocimientos sobre
los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en a comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para expresar 
sorpresa).

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses , estudios y 
ocupaciones y un repertorio limitado de expresiones y modismos de 
uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y reconocer los significados e intenciones comunicativas 
generales relacionados con los mismos.

- Producir textos breves o de longitud media tanto en conversación 
cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro 
formal, neutro o informal en los que se intercambian información, 
ideas y opiniones, se justifican de manera simple pero suficiente los 
motivos de acciones y planes, y se formulan hipótesis aunque a veces
haya titubeos para buscar expresiones, pausas para reformular y 
organizar el discurso y sea necesario repetir lo dicho para ayudar al 
interlocutor a comprender algunos detalles.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monologados o dialogados breves o de longitud media y
de estructura simple y clara, explotando los recursos de los que se 
dispone y limitado la expresión a los mismos; recurriendo entre otros, 
a procedimientos como la definición simple de elementos para los que
no se tienen las palabras precisas o comenzado de nuevo con una 
nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.8

FR2.9

FR2.1

FR2.2

FR2.3

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos a las 
relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/ laboral, seleccionando y 
aportando la información necesaria y pertinente, ajustando de manera
adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y 
puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones por el propósito comunicativo, utilizando 
un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los 
patrones discursivos habituales para iniciar y concluir el texto 
adecuadamente, organizar la información de manera clara, ampliarla 
con ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera 
lengua u otras sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas 
comunes y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de 
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero 
eficaz. 

Conocer y utilizar léxico oral de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente. 

Pronunciar y entonar los enunciados de forma clara y comprensible, si
bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones si se trata de 
palabras y estructuras poco frecuentes, en cuya articulación pueden 
cometerse errores que no interrumpan en la comunicación.

Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de 
longitud media, aunque puedan producirse pausas, vacilaciones 
ocasionales o reformulaciones de lo que se quiere expresar en 
situaciones menos habituales o en intervenciones más largas.

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados, utilizando fórmulas o indicaciones 
habituales para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se pueda 
necesitar la ayuda del interlocutor.


Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos, tanto en formato impreso como en 
soporte digital, breves o de longitud media y bien estructurados, 
escritos en registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos 
cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes para 
los propios estudios, ocupación o trabajo y que contengan estructuras
y un léxico de uso común, tanto de carácter general como más 
específico.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de 
estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y entorno socio-
económico, relaciones interpersonales (generacionales, o en el 
ámbito educativo, ocupacional e institucional) y convenciones sociales
(actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que 
permitan comprender información e ideas presentes en el texto.

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto, y un repertorio de sus exponentes así como patrones 
discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación o
reestructuración de la información (p. ej. nueva frente a conocida, 
ejemplificación, resumen).

Reconocer y aplicar a la comprensión del texto escritos los 
constituyentes y las organización de estructuras sintácticas de uso 
frecuente en la comunicación escrita así como sus significados 
asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar sorpresa).

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de
uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

- Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas, así como las abreviaturas y símbolos de uso común y 
más específico (p. e. &, ¥), y sus significados asociados. 


Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media, coherentes y de estructura clara sobre temas de interés 
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro 
formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos de 
cohesión, las convenciones ortográficas y los signos de puntuación 
más comunes, y mostrando un control un dominio razonable de 
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de 
carácter general como más específico dentro de la propia área de 
especialización o de interés. 

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos breves o de longitud media, p. e. refraseando 
estructuras a partir de otros textos de características y propósitos 
comunicativos similares, o redactando borradores previos.

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a relaciones 
interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando 
información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la
expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y 
al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la 
cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un reportorio de exponentes comunes de dichas funciones 
y los patrones discursivos habituales para iniciar y concluir el texto 
escrito adecuadamente , organizar la información de manera clara, 
ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera 
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas 
comunes y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de 
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero 
eficaz. 

Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente.

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FR2.7 Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato 
más frecuentes con razonable corrección de modo que se comprenda
el mensaje, aunque puede darse alguna influencia de la primera u 
otras lenguas;saber manejar los recursos básicos de procesamiento 
de textos para corregir los errores ortográficos de los textos que se 
producen en formato electrónico y adaptarse a las convenciones 
comunes de escrituras de textos en Internet (por ejemplo abreviaturas
u otros en chats).


3,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

7

8

C¿ EST REPARTI !

TOUS EN FORME !

FAIRE SES ÉTUDES À L¿ ÉTRANGER

L¿ INFO : OÙ LA TROUVER ?

ENVIRONNEMENT ? RESPECT !

RURAUX ET URBAINS

VOUS AVEZ DIT CLICHÉS ?

LES GENS DE LA BANLIEU

LE FRANÇAIS DES JEUNES

 1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

9

10

PARLONS D¿ ART

DIS-MOI TOUT !

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

 Tanto en la PRIMERA como en la  SEGUNDA lengua extranjera, nuestros alumnos y alumnas van encaminados 
a adquirir las  siguientes competencias clave del curriculo :

a) Comunicación lingüística (CL)

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

c) Competencia digital. (CD)

d) Aprender a aprender(CAA)

e) Competencias sociales y cívicas (CSC)

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE)

g) Conciencia y expresiones culturales (CEC)

  En especial, evidentemente   dado el carácter de nuestra materia,la competencia en comunicación lingüística 
(CCL). 

Igualmente indicaremos que nuestra metodología insiste en el aprendizaje en ¿espirales¿ sucesivas. La 
integración de los conocimientos  en ¿espirales¿ regulares  (síntesis sucesivas de lección en lección y síntesis de 
síntesis) permite una mejora rápida y segura del aprendizaje. El alumno entra en un proceso de pensamiento 
lógico, de deducción- inducción, muy relacionado con la CMCT, para la obtención de datos y solución de 
problemas


F. Metodología

Nuestra metodología está fundamentalmente centrada en el alumno/a como hacedor de su propio aprendizaje. , 
estimulando su autoconcepto y su autoconfianza en  los procesos de aprendizaje autónomo, y promoviendo 
también en él  hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.

El profesor así  es orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel 
competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 
estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

Adoptaremos en clase estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión


G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto: Génération Lycée 2. Editorial Santillana.

Utilizaremos cuanto material personal y del departamento disponemos (ordinateur, chansons, documents-vidéo, 
audio, magazines français, jeux didactiques, fiches complémentaires,  films en français, tableau numérique du 
département de français) 

En la Red hay profusión de páginas Web y sitios especializados en FLE con ejercicios y actividades lúdicas muy 
interesantes y bien concebidas.

Tenemos como material de departamento una videoteca de películas francesas que podemos utilizar como 
complemento didáctico en los distintos cursos para desarrollar temas transversales del temario y para acercar al 
alumno a la cultura y la historia de Francia y países francófonos

Para el Plan de lectura de nuestro centro, disponemos de una amplia biblioteca  en nuestro departamento de 
libros adaptados a todos los niveles.
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H. Precisiones sobre la evaluación

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1.- Observación directa:

         1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a, si hace o no las tareas y ejercicios 
encomendados.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de 
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten 
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales 
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

     1.3.- Revisión y análisis de los trabajos sobre la lectura de los libros complementarios 

     1.4.-Revisión  y corrección  de forma continua del cuaderno de clase.

    1.5.-La entrevista con el alumno/a, ya sea individualmente, ya sea en pequeños grupos, es un instrumento de 
gran utilidad, en la toma de contacto inicial y posterior,  sobre todo en las actividades en las que predomina el 
trabajo práctico. 

2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,(o tradicionalmente llamada examen), objetiva , que 
combine  distintos tipos de actividades, orales y escritas, de los 5 bloques.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN



La calificación de nuestro alumnado se basará en los  contenidos por unidades divididos en los cinco bloques que
intervienen en la comunicación lingüística en el idioma objeto de nuestra programación, el francés :

Bloque 1: Comprensión de textos orales 

Bloque 2 :  Producción  de textos orales 

 Bloque 3 : Comprensión  de textos escritos   

Bloque 4:  Producción de textos escritos 

Bloque 5 : Contenidos de textos discursivos 

A cada bloque se le dará un valor del 20% en la nota. Siendo condición indispensable tener un mínimo de 2 
puntos en cada bloque para poder aprobar la materia. 



CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y RECUPERACIÓN

Para poder superar la  materia, el alumnado deberá tener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados 
obtenidos en las tres evaluaciones, otorgándole un 25 % a la Primera Evaluación, un 25% a la segunda 
evaluación y un  50% a la tercera evaluación.



PLAN DE PENDIENTES

El alumnado Pendiente  de calificación positiva recuperará la asignatura de la siguiente manera:

1.Alumnado pendiente que sigue  cursando  la asignatura en el curso de nivel superior

 

                  El alumnado con la materia pendiente recupera aprobando la 1ª y 2ª evaluación del curso superior. Si 
esto no ocurriera, el alumnado se examinaría en el mes de mayo de la materia correspondiente al curso inferior. 
El seguimiento, la evaluación y calificación estará a cargo del profesor que le esté impartiendo la asignatura en el
curso superior al suspenso.



2 .- Alumnado que tiene pendiente de calificación positiva en la asignatura de Francés y  que NO  la está 
cursando  en el curso de nivel superior



¿-Realización y entrega por trimestre de las tareas  proporcionadas en forma de cuadernillo  al alumnado 

-- Examen trimestral, en los mese de noviembre, febrero y mayo ,sobre el contenido de dichas tareas

--El seguimiento, evaluación y calificación  estarán  a cargo de la Jefe de Departamento .



 Criterios de evaluación y calificación :

- exámenes trimestrales: 80 % de la nota

-cuadernillo de actividades: 20%  La realización de dichas actividades es personal, siendo  el contenido del 
examen trimestral  sobre dichas actividades.

Para superar la materia, el alumnado debe obtener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados de las tres 
evaluaciones.  La calificación final será la media obtenida de las tres evaluaciones en proporción 25%, 25%   y 
50% respectivamente.
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I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad en esta etapa está dirigidas a dar respuesta a 
las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivación, intereses, con la finalidad de facilitar la 
adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de etapa y no podrán en ningún caso suponer 
una discriminación que le impida alcanzar la titulación correspondiente. 

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.

Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar.

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará 
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del 
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del 
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de 
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación 
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y 
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, 
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación 
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.

Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas en Bachillerato. Para alumnado que no haya promocionado de curso o si ha 
promocionado con alguna materia pendiente. Se desarrollará en el horario lectivo de las áreas, preferentemente 
dentro del aula. 

Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación. Para el alumnado altamente motivad y alumnado de Altas 
Capacidades Intelectuales. Consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de criterios de evaluación. se desarrollará en el horario lectivo de las materias objeto de 
enriquecimiento. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Programa de adaptación curricular

Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales. 
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado 
especializado. 

Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la flexibilización del periodo 
de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores. 

Exención de materias para alumnado NEAE. Se contemplan Educación Física que puede ser total o parcial y 
Lengua extranjera que solo puede ser parcial.

Fraccionamiento del currículo. Para alumnado NEAE cuando no funciona el refuerzo ni las adaptaciones de 
acceso, que se encuentra en situación personal especial como hospitalización, simultanea enseñanzas 
profesionales de danza o música o alto rendimiento deportivo. Se caracteriza por dividir cada curso en dos partes
y este alumnado podrá permanecer hasta 6 años cursando Bachillerato.

Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de Altas Capacidades.

Atención educativa al alumnado por situaciones de convalecencia domiciliara. En la situación actual se podría 
contemplar por un confinamiento temporal previo informe médico por situación COVID.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
 Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
 Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz 
de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los 
diversos elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
 Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales.
 Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.


1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

- Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de interés general y académico 
del alumnado.

- Comprensión de la información más relevante de presentaciones, exposiciones, entrevistas, en un 
registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo visual, pudiéndose repetir para 
poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente correcta para una comunicación 
eficaz.

- Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de comunicación, emitidos de 
forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión.

- Incorporación de estrategias sociolingüísticas a situaciones de comunicación interpersonal sobre 
temas de índole general o personal, con el fin de contestar con inmediatez y de forma correcta.

- Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no explícitos, tomando consciencia de 
la importancia de la comprensión global de los mensajes.

- Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas de ámbitos de la vida 
cotidiana.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de producción:

- Escucha y reproduce los distintos sonidos adquiridos para crear textos orales correctamente 
pronunciados.

- Producción estructurada y clara de mensajes orales sobre temas de interés general, académico u 
ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de acontecimientos, empleando las 
estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.

- Planificación del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias para suplir las carencias 
lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación.

- Producción de textos orales bien estructurados y claros basados en descripciones, narraciones y 
argumentaciones de temas de interés general o personal, poniendo en uso las distintas estrategias 
lingüísticas y léxicas de las que dispone el emisor.

- Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida cotidiana, en las que se 
intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre respetando las normas de 
cortesía de la lengua extranjera.

- Utiliza diferentes estrategias de comunicación para iniciar, tomar la palabra, mantener la interacción y 
para negociar significados, apoyándose en el contexto y cotexto.

- Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma respetuosa y tolerante opiniones 
y acepta las divergencias de criterios.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

 Estrategias de comprensión:

- Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la información más relevante a partir de
elementos textuales y no textuales.

- Comprensión de información general y específica en prensa, publicidad, correspondencia, 
instrucciones o textos literarios adaptados, basados en temas de interés generales o personales.

- Comprensión autónoma de textos narrativos, descriptivos y argumentativos auténticos o elaborados 
aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos de la lengua extranjera.

- Comprensión exhaustiva de textos escritos, en formato papel o digital, ya sea en registro formal o 
neutro, en los que se expresan las opiniones, se justifican argumentos y se hacen hipótesis sobre temas
de ámbito general, académico u ocupacional basándose en las distintas estrategias sociolingüísticas 
adquiridas.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4.  Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

1

Estrategias de producción:

- Producción y organización de un texto escrito utilizando las estrategias necesarias para generar ideas 
y organizarlas en párrafos de forma coherente.

- Redacción, en soporte papel o digital, de experiencias o acontecimientos, narraciones de hechos 
reales o imaginarios, correspondencia, resúmenes, textos argumentativos usando un lenguaje sencillo y 
claro y las estrategias sociolingüísticas adecuadas.

- Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la comprensión, tanto en soporte papel 
como digital.

- Composición de textos escritos vinculados con la difusión de la cultura y el patrimonio andaluz y su 
posible vínculo con la cultura de la lengua extranjera, siempre manteniendo un sentimiento de tolerancia 
y respeto.

- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

- Convenciones sociales.

- Normas de cortesía y registros.

- Costumbres, valores, creencias y actitudes.

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación.

- Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y
dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza,
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación.

-Tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y comunicación.

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:

 - Afirmación: Oui.

- Negación tanto simple como compleja: ne¿pas / ni¿ni¿

- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.

 - Exclamación: «0h la la!».

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4.  Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Explicación: c¿est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.

- Condición: à condition que..., oui mais...
Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois 
que.
Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso 
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y 
gerundivo.
Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), 
habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter 
de + infinitif.
Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à
ta place, si j¿étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait
de, j¿aimerais (beaucoup) faire qqch.
Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la
voz activa y pasiva.
Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
Expresión del tiempo:

- Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

- Duración: encore / ne¿plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
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Contenidos

12

13

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:

- La salud.

- El mundo laboral.

- El mundo de la cultura y los medios de comunicación.

- Sentimientos positivos y negativos.

- El medio ambiente.

- La prensa.

- Los neologismos.

- Expresiones populares.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y 
entonación.

- Los distintos sonidos vocálicos del francés.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.

- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta : ¿Je/ j'ai¿.

- La distinción en la ¿g¿ y ¿j¿.

- La distinción entre ¿b¿ y ¿v¿.

- La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y 
los detalles más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente estructurados, y 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a una velocidad media, en un registro 
formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o abstractos de temas sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.1. - Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de interés general y 
académico del alumnado.

- Comprensión de la información más relevante de presentaciones, exposiciones, entrevistas, en un 
registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo visual, pudiéndose repetir para 
poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente correcta para una comunicación 
eficaz.

- Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de comunicación, emitidos de 
forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión.

- Incorporación de estrategias sociolingüísticas a situaciones de comunicación interpersonal sobre temas 
de índole general o personal, con el fin de contestar con inmediatez y de forma correcta.

- Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no explícitos, tomando consciencia de 
la importancia de la comprensión global de los mensajes.

- Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas de ámbitos de la vida 
cotidiana.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.
1.5. Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:


Contenidos
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

- Escucha y reproduce los distintos sonidos adquiridos para crear textos orales correctamente 
pronunciados.

- Producción estructurada y clara de mensajes orales sobre temas de interés general, académico u 
ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de acontecimientos, empleando las estrategias 
fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.

- Planificación del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias para suplir las carencias 
lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación.

- Producción de textos orales bien estructurados y claros basados en descripciones, narraciones y 
argumentaciones de temas de interés general o personal, poniendo en uso las distintas estrategias 
lingüísticas y léxicas de las que dispone el emisor.

- Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida cotidiana, en las que se 
intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre respetando las normas de 
cortesía de la lengua extranjera.

- Utiliza diferentes estrategias de comunicación para iniciar, tomar la palabra, mantener la interacción y 
para negociar significados, apoyándose en el contexto y cotexto.

- Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma respetuosa y tolerante opiniones y 
acepta las divergencias de criterios.
2.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
2.3. Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
2.4. Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.
2.5. Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1.  Estrategias de comprensión:

- Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la información más relevante a partir de 
elementos textuales y no textuales.

- Comprensión de información general y específica en prensa, publicidad, correspondencia, instrucciones
o textos literarios adaptados, basados en temas de interés generales o personales.

- Comprensión autónoma de textos narrativos, descriptivos y argumentativos auténticos o elaborados 
aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos de la lengua extranjera.

- Comprensión exhaustiva de textos escritos, en formato papel o digital, ya sea en registro formal o 
neutro, en los que se expresan las opiniones, se justifican argumentos y se hacen hipótesis sobre temas 
de ámbito general, académico u ocupacional basándose en las distintas estrategias sociolingüísticas 
adquiridas.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
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Bloque 4.  Producción de textos escritos: expresión e interacción

costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:

- Producción y organización de un texto escrito utilizando las estrategias necesarias para generar ideas y 
organizarlas en párrafos de forma coherente.

- Redacción, en soporte papel o digital, de experiencias o acontecimientos, narraciones de hechos reales 
o imaginarios, correspondencia, resúmenes, textos argumentativos usando un lenguaje sencillo y claro y 
las estrategias sociolingüísticas adecuadas.

- Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la comprensión, tanto en soporte papel 
como digital.

- Composición de textos escritos vinculados con la difusión de la cultura y el patrimonio andaluz y su 
posible vínculo con la cultura de la lengua extranjera, siempre manteniendo un sentimiento de tolerancia y
respeto.

- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, respetando las 
estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

- Convenciones sociales.

- Normas de cortesía y registros.

- Costumbres, valores, creencias y actitudes.

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación.

- Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 

expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y 
amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y
comunicación.

-Tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y comunicación.

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Estructuras oracionales:

 - Afirmación: Oui.

- Negación tanto simple como compleja: ne¿pas / ni¿ni¿

- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.

 - Exclamación: «0h la la!».
5.2. Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Explicación: c¿est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.

- Condición: à condition que..., oui mais...
5.3. Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque 
fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y gerundivo.
5.5. Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 
2016), habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: 
arrêter de + infinitif.
5.6. Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à 
ta place, si j¿étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait 
de, j¿aimerais (beaucoup) faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont 
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la 
voz activa y pasiva.
5.8. Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
5.10. Expresión del tiempo:

- Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
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Criterio de evaluación: 1.2.  Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

- Duración: encore / ne¿plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.
5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:

- La salud.

- El mundo laboral.

- El mundo de la cultura y los medios de comunicación.

- Sentimientos positivos y negativos.

- El medio ambiente.

- La prensa.

- Los neologismos.

- Expresiones populares.
5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
- Los distintos sonidos vocálicos del francés.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.

- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta : ¿Je/ j'ai¿.

- La distinción en la ¿g¿ y ¿j¿.

- La distinción entre ¿b¿ y ¿v¿.

- La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21.  Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida (habitat, estructura socio-económica) relaciones interpersonales (generacionales 
entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), comportamiento 
(posturas, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y convenciones sociales 
(actitudes, valores). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21.  Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. . Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26.  Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización y ampliación o restructuración de la información. (p. ej. nueva frente a conocida, 
ejemplificación; resumen).

Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer y aplicar la comprensión del texto, los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en a 
comunicación oral, así como sus significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para expresar 
sorpresa).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23.  Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26.  Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses , estudios y ocupaciones y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23.  Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen. 

FR21.  Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25.  Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
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Criterio de evaluación: 2.1. - Producir textos breves o de longitud media tanto en conversación cara a 
cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o informal en los que se 
intercambian información, ideas y opiniones, se justifican de manera simple pero suficiente los motivos 
de acciones y planes, y se formulan hipótesis aunque a veces haya titubeos para buscar expresiones, 
pausas para reformular y organizar el discurso y sea necesario repetir lo dicho para ayudar al interlocutor
a comprender algunos detalles.

Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monologados o dialogados breves o de longitud media y de estructura simple y clara, explotando 
los recursos de los que se dispone y limitado la expresión a los mismos; recurriendo entre otros, a 
procedimientos como la definición simple de elementos para los que no se tienen las palabras precisas o
comenzado de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

apoyo de la imagen. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21.  Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
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Criterio de evaluación: 2.3.  Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos a las relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/ laboral, seleccionando 
y aportando la información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al 
destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y expresando 
opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones por el propósito comunicativo, utilizando un 
repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos habituales para iniciar
y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara, ampliarla con ejemplos o 
resumirla. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23.  Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz.

Criterio de evaluación: 2.6.  Conocer y utilizar léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de expresiones y modismos de uso frecuente. 

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de forma clara y comprensible, si bien 
los interlocutores pueden necesitar repeticiones si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes, en 
cuya articulación pueden cometerse errores que no interrumpan en la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
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Criterio de evaluación: 2.8.  Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de longitud media, aunque puedan 
producirse pausas, vacilaciones ocasionales o reformulaciones de lo que se quiere expresar en 
situaciones menos habituales o en intervenciones más largas.

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o indicaciones habituales para tomar o ceder el turno de palabra, 
aunque se pueda necesitar la ayuda del interlocutor.


Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22.  Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24.  Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos, tanto en formato impreso como en soporte digital, breves o de longitud media y 
bien estructurados, escritos en registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos o 
menos habituales, de temas de interés o relevantes para los propios estudios, ocupación o trabajo y que 
contengan estructuras y un léxico de uso común, tanto de carácter general como más específico.

Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
6.  Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

FR21. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
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Criterio de evaluación: 3.3.  Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos sociolingüísticos
relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y 
entorno socio-económico, relaciones interpersonales (generacionales, o en el ámbito educativo, 
ocupacional e institucional) y convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos 
culturales generales que permitan comprender información e ideas presentes en el texto.

Criterio de evaluación: 3.4.  Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto, y 
un repertorio de sus exponentes así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación o reestructuración de la información (p. ej. nueva frente a conocida, 
ejemplificación, resumen).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24.  Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer y aplicar a la comprensión del texto escritos los constituyentes y 
las organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita así como sus 
significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar sorpresa).

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 
limitado de expresiones y modismos de uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22.  Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24.  Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
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Criterio de evaluación: 3.7. - Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas, así como las abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. &, ¥), y sus 
significados asociados. 


Criterio de evaluación: 4.1.  Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud 
media, coherentes y de estructura clara sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 
habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos de cohesión, 
las convenciones ortográficas y los signos de puntuación más comunes, y mostrando un control un 
dominio razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general 
como más específico dentro de la propia área de especialización o de interés. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21.  Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25.  Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26.  Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos breves o de longitud media, p. e. refraseando estructuras a partir de otros textos de 
características y propósitos comunicativos similares, o redactando borradores previos.

Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y 
pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Criterio de evaluación: 4.4.  Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un reportorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos 
habituales para iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente , organizar la información de manera 
clara, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.


FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24.  Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.5.  Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz.

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a asuntos cotidianos 
y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones y un repertorio 
limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. . Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25.  Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
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Criterio de evaluación: 4.7. Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más 
frecuentes con razonable corrección de modo que se comprenda el mensaje, aunque puede darse alguna
influencia de la primera u otras lenguas;saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos 
para corregir los errores ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico y adaptarse a 
las convenciones comunes de escrituras de textos en Internet (por ejemplo abreviaturas u otros en 
chats).


Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. . Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de 
longitud media, claramente estructurados, y transmitidos de viva voz o
por medios técnicos y articulados a una velocidad media, en un 
registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos 
o abstractos de temas sobre asuntos cotidianos en situaciones 
corrientes o menos habituales o sobre los propios intereses en los 
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre 
que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida (habitat, 
estructura socio-económica) relaciones interpersonales 
(generacionales entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, 
ocupacional e institucional), comportamiento (posturas, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y convenciones 
sociales (actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y 
ampliación o restructuración de la información. (p. ej. nueva frente a 
conocida, ejemplificación; resumen).

Reconocer y aplicar la comprensión del texto, los conocimientos sobre
los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en a comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. ej. estructura interrogativa para expresar 
sorpresa).

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses , estudios y 
ocupaciones y un repertorio limitado de expresiones y modismos de 
uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y reconocer los significados e intenciones comunicativas 
generales relacionados con los mismos.

- Producir textos breves o de longitud media tanto en conversación 
cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro 
formal, neutro o informal en los que se intercambian información, 
ideas y opiniones, se justifican de manera simple pero suficiente los 
motivos de acciones y planes, y se formulan hipótesis aunque a veces
haya titubeos para buscar expresiones, pausas para reformular y 
organizar el discurso y sea necesario repetir lo dicho para ayudar al 
interlocutor a comprender algunos detalles.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monologados o dialogados breves o de longitud media y
de estructura simple y clara, explotando los recursos de los que se 
dispone y limitado la expresión a los mismos; recurriendo entre otros, 
a procedimientos como la definición simple de elementos para los que
no se tienen las palabras precisas o comenzado de nuevo con una 
nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.8

FR2.9

FR2.1

FR2.2

FR2.3

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos a las 
relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/ laboral, seleccionando y 
aportando la información necesaria y pertinente, ajustando de manera
adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y 
puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones por el propósito comunicativo, utilizando 
un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los 
patrones discursivos habituales para iniciar y concluir el texto 
adecuadamente, organizar la información de manera clara, ampliarla 
con ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera 
lengua u otras sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas 
comunes y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de 
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero 
eficaz. 

Conocer y utilizar léxico oral de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente. 

Pronunciar y entonar los enunciados de forma clara y comprensible, si
bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones si se trata de 
palabras y estructuras poco frecuentes, en cuya articulación pueden 
cometerse errores que no interrumpan en la comunicación.

Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de 
longitud media, aunque puedan producirse pausas, vacilaciones 
ocasionales o reformulaciones de lo que se quiere expresar en 
situaciones menos habituales o en intervenciones más largas.

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados, utilizando fórmulas o indicaciones 
habituales para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se pueda 
necesitar la ayuda del interlocutor.


Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos, tanto en formato impreso como en 
soporte digital, breves o de longitud media y bien estructurados, 
escritos en registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos 
cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes para 
los propios estudios, ocupación o trabajo y que contengan estructuras
y un léxico de uso común, tanto de carácter general como más 
específico.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de 
estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y entorno socio-
económico, relaciones interpersonales (generacionales, o en el 
ámbito educativo, ocupacional e institucional) y convenciones sociales
(actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que 
permitan comprender información e ideas presentes en el texto.

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto, y un repertorio de sus exponentes así como patrones 
discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación o
reestructuración de la información (p. ej. nueva frente a conocida, 
ejemplificación, resumen).

Reconocer y aplicar a la comprensión del texto escritos los 
constituyentes y las organización de estructuras sintácticas de uso 
frecuente en la comunicación escrita así como sus significados 
asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar sorpresa).

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de
uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 
comprensión. 

- Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas, así como las abreviaturas y símbolos de uso común y 
más específico (p. e. &, ¥), y sus significados asociados. 


Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media, coherentes y de estructura clara sobre temas de interés 
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro 
formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos de 
cohesión, las convenciones ortográficas y los signos de puntuación 
más comunes, y mostrando un control un dominio razonable de 
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de 
carácter general como más específico dentro de la propia área de 
especialización o de interés. 

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos breves o de longitud media, p. e. refraseando 
estructuras a partir de otros textos de características y propósitos 
comunicativos similares, o redactando borradores previos.

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a relaciones 
interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando 
información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la
expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y 
al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la 
cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, 
utilizando un reportorio de exponentes comunes de dichas funciones 
y los patrones discursivos habituales para iniciar y concluir el texto 
escrito adecuadamente , organizar la información de manera clara, 
ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera 
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas 
comunes y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de 
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero 
eficaz. 

Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativos a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente.

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FR2.7 Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato 
más frecuentes con razonable corrección de modo que se comprenda
el mensaje, aunque puede darse alguna influencia de la primera u 
otras lenguas;saber manejar los recursos básicos de procesamiento 
de textos para corregir los errores ortográficos de los textos que se 
producen en formato electrónico y adaptarse a las convenciones 
comunes de escrituras de textos en Internet (por ejemplo abreviaturas
u otros en chats).


3,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

7

8

C¿ EST REPARTI !

TOUS EN FORME !

FAIRE SES ÉTUDES À L¿ ÉTRANGER

INFO : OÙ LA TROUVER ?

ENVIRONNEMENT ? RESPECT !

RURAUX ET URBAINS ?

VOUS AVEZ DIT CLICHÉS ?

LES GENS DE LA BANLIEU

LE FRANÇAIS DES JEUNES

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

9

10

PARLONS D¿ART

DIS-MOI TOUT !

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

 Tanto en la PRIMERA como en la  SEGUNDA lengua extranjera, nuestros alumnos y alumnas van encaminados 
a adquirir las  siguientes competencias clave del curriculo :

a) Comunicación lingüística (CL)

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

c) Competencia digital. (CD)

d) Aprender a aprender(CAA)

e) Competencias sociales y cívicas (CSC)

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE)

g) Conciencia y expresiones culturales (CEC)

  En especial, evidentemente   dado el carácter de nuestra materia,la competencia en comunicación lingüística 
(CCL). 

Igualmente indicaremos que nuestra metodología insiste en el aprendizaje en ¿espirales¿ sucesivas. La 
integración de los conocimientos  en ¿espirales¿ regulares  (síntesis sucesivas de lección en lección y síntesis de 
síntesis) permite una mejora rápida y segura del aprendizaje. El alumno entra en un proceso de pensamiento 
lógico, de deducción- inducción, muy relacionado con la CMCT, para la obtención de datos y solución de 
problemas


F. Metodología

La metodología didáctica del Departamento de Francés  sigue  las recomendaciones formuladas en la legislación,
se caracteriza por proponer una enseñanza-aprendizaje dinámica, práctica, destinada a que nuestro alumnado 
adquiera como objetivo primordial la competencia en comunicación lingüística en nuestra lengua extranjera.

Adoptaremos en clase estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión

Nuestra metodología está fundamentalmente centrada en el alumno/a como hacedor de su propio aprendizaje. , 
estimulando su autoconcepto y su autoconfianza en  los procesos de aprendizaje autónomo, y promoviendo 
también en él  hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.


G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto: Génération Lycée 2. Editorial Santillana.

Utilizaremos cuanto material personal y del departamento disponemos (ordinateur, chansons, documents-vidéo, 
audio, magazines français, jeux didactiques, fiches complémentaires,  films en français, tableau numérique du 
département de français) 

En la Red hay profusión de páginas Web y sitios especializados en FLE con ejercicios y actividades lúdicas muy 
interesantes y bien concebidas.

Tenemos como material de departamento una videoteca de películas francesas que podemos utilizar como 
complemento didáctico en los distintos cursos para desarrollar temas transversales del temario y para acercar al 
alumno a la cultura y la historia de Francia y países francófonos

Para el Plan de lectura de nuestro centro, disponemos de una amplia biblioteca  en nuestro departamento de 
libros adaptados a todos los niveles.
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BACHILLERATO ADULTOS MODALIDAD SEMIPRESENCIAL

Los contenidos son los de la Plataforma Moodle Semipresencial de la Junta de Andalucía que iremos 
seleccionando y adaptando a nuestro alumnado. 


H. Precisiones sobre la evaluación

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1.- Observación directa:

         1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a, si hace o no las tareas y ejercicios 
encomendados.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de 
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten 
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales 
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

     1.3.- Revisión y análisis de los trabajos sobre la lectura de los libros complementarios 

     1.4.-Revisión  y corrección  de forma continua del cuaderno de clase.

    1.5.-La entrevista con el alumno/a, ya sea individualmente, ya sea en pequeños grupos, es un instrumento de 
gran utilidad, en la toma de contacto inicial y posterior,  sobre todo en las actividades en las que predomina el 
trabajo práctico. 

2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,(o tradicionalmente llamada examen), objetiva , que 
combine  distintos tipos de actividades, orales y escritas, de los 5 bloques.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN



La calificación de nuestro alumnado se basará en los  contenidos por unidades divididos en los cinco bloques que
intervienen en la comunicación lingüística en el idioma objeto de nuestra programación, el francés :

Bloque 1: Comprensión de textos orales 

Bloque 2 :  Producción  de textos orales 

 Bloque 3 : Comprensión  de textos escritos   

Bloque 4:  Producción de textos escritos 

Bloque 5 : Contenidos de textos discursivos 

A cada bloque se le dará un valor del 20% en la nota. Siendo condición indispensable tener un mínimo de 2 
puntos en cada bloque para poder aprobar la materia. 



CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y RECUPERACIÓN

Para poder superar la  materia, el alumnado deberá tener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados 
obtenidos en las tres evaluaciones, otorgándole un 25 % a la Primera Evaluación, un 25% a la segunda 
evaluación y un  50% a la tercera evaluación.



PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado Pendiente  de calificación positiva recuperará la asignatura de la siguiente manera:

1.Alumnado pendiente que sigue  cursando  la asignatura en el curso de nivel superior

 

                  El alumnado con la materia pendiente recupera aprobando la 1ª y 2ª evaluación del curso superior. Si 
esto no ocurriera, el alumnado se examinaría en el mes de mayo de la materia correspondiente al curso inferior. 
El seguimiento, la evaluación y calificación estará a cargo del profesor que le esté impartiendo la asignatura en el
curso superior al suspenso.



2 .- Alumnado que tiene pendiente de calificación positiva en la asignatura de Francés y  que NO  la está 
cursando  en el curso de nivel superior



--Realización y entrega por trimestre de las tareas  proporcionadas en forma de cuadernillo  al alumnado 

-- Examen trimestral, en los mese de noviembre, febrero y mayo ,sobre el contenido de dichas tareas

--El seguimiento, evaluación y calificación  estarán  a cargo de la Jefe de Departamento .



 Criterios de evaluación y calificación :

- exámenes trimestrales: 80 % de la nota

-cuadernillo de actividades: 20%  La realización de dichas actividades es personal, siendo  el contenido del 
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examen trimestral  sobre dichas actividades.

Para superar la materia el alumnado deberá obtener un 5, una vez calculados los resultados de las tres 
evaluaciones.  La calificación final será la media obtenida de las tres evaluaciones en proporción 25%, 25%   y 
50% respectivamente.



BACHILLERATO DE ADULTOS MODALIDAD SEMIPRESENCIAL

 A.-PARTE PRESENCIAL:

1.- Observación en el aula : 

          1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a,  su grado de participación e 
interés en las tareas presenciales,  su forma de organizar el trabajo, de las estrategias que utiliza, de cómo 
resuelve las dificultades que  encuentra.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de 
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados  a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten 
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales 
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

.2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,( examen), objetiva , que combine  distintos tipos de 
actividades, orales y escritas, de los 4 bloques citados,   y  que permita poner de manifiesto los estándares de 
aprendizaje y las competencias adquiridas por el alumnado.

2.- PARTE ON LINE

 Análisis, comentarios y corrección personalizada de las tareas encomendadas en la plataforma y por el profesor.
Los criterios de calificación y promoción son los mismos del Bachillerato Presencial.



Para superar la materia el alumnado deberá obtener un 5 como mínimo. Se otorgará un 80% del valor de la nota 
a la parte presencial y un 20 % a la parte telemática.




I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad en esta etapa está dirigidas a dar respuesta a 
las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivación, intereses, con la finalidad de facilitar la 
adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de etapa y no podrán en ningún caso suponer 
una discriminación que le impida alcanzar la titulación correspondiente. 

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.

Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar.

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará 
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del 
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del 
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de 
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación 
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y 
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, 
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación 
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.

Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas en Bachillerato. Para alumnado que no haya promocionado de curso o si ha 
promocionado con alguna materia pendiente. Se desarrollará en el horario lectivo de las áreas, preferentemente 
dentro del aula. 

Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación. Para el alumnado altamente motivad y alumnado de Altas 
Capacidades Intelectuales. Consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de criterios de evaluación. se desarrollará en el horario lectivo de las materias objeto de 
enriquecimiento. 
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MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Programa de adaptación curricular

Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales. 
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado 
especializado. 

Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la flexibilización del periodo 
de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores. 

Exención de materias para alumnado NEAE. Se contemplan Educación Física que puede ser total o parcial y 
Lengua extranjera que solo puede ser parcial.

Fraccionamiento del currículo. Para alumnado NEAE cuando no funciona el refuerzo ni las adaptaciones de 
acceso, que se encuentra en situación personal especial como hospitalización, simultanea enseñanzas 
profesionales de danza o música o alto rendimiento deportivo. Se caracteriza por dividir cada curso en dos partes
y este alumnado podrá permanecer hasta 6 años cursando Bachillerato.

Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de Altas Capacidades.

Atención educativa al alumnado por situaciones de convalecencia domiciliara. En la situación actual se podría 
contemplar por un confinamiento temporal previo informe médico por situación COVID.



